
 
1 

 

 

 

  

 

 

 

Acumulación por desposesión: Caso de la hacienda Bellacruz en 

el Cesar desde 1970 hasta la actualidad.  

 

 

Waili Tatiana Gamboa Martínez. 

 

 

 

 

 

Tesis para optar por el título de Historiadora. 

Universidad Externado de Colombia 

Área de Conflicto y Dinámica Social.  

 

 

Bogotá. 

Mayo, 2018.  



 
2 

AGRADECIMIENTOS 

Me es imposible empezar sin agradecerle a mi mamá y a mi papá, porque fueron ellos los 

que día a día me recordaron que la academia tiene mucho más sentido cuando se pone en 

función de la gente, y fue justamente esa idea la que me alentó a investigar y trabajar para 

cambiar las cosas de este mundo que nos afligen.  

A Manuel Vega y Gustavo Wilches, los profesores que siempre me ayudaron a encontrarme 

en los momentos en que me sentí perdida. A mis compañeras Kimberly, Paula e Ivon 

quienes con atención escuchaban cada una de mis divagaciones y me acompañaron en los 

momentos más felices, pero también más difíciles de esta investigación. A cada uno de los 

ojos que pasaron por las diferentes etapas de este proceso de escritura, los compañeros 

del área, profesores, amigos, y por supuesto Jota y Juanma quienes me aportaron 

importantes comentarios de fondo y de forma para la construcción de esta tesis.  

A los campesinos de ASOCOL y ASOCADAR que me inspiraron con sus historia de vida y 

su historia de lucha por el territorio. A las periodistas de Verdad de Abierta y funcionarios 

públicos que me facilitaron el acceso a información que de no ser por su respaldo me 

hubiese costado mucho conseguirla.  

Y a Andrés, quien con su amor me alienta siempre en cada una de mis sueños y utopías y 

con su paciencia me acompañó en este carrusel de emociones que significa escribir una 

tesis.  

A todos ustedes, infinitas gracias.   

 

 

 

 



 
3 

INDICE:  

INTRODUCCIÓN……………………………………………………………………………Pág. 5. 

Breve recuento del caso de la hacienda Bellacruz……………………………………...Pág. 9. 

 Línea del tiempo…………………………………………………………………Pág. 14. 

Consideraciones teórico-metodológicas…………………………………………………Pág. 16. 

1. EL SUR DEL CESAR: UNA REGIÓN EN DISPUTA…………………..……………Pág. 19. 

1.1. Contexto económico del departamento……………………………………Pág. 20. 

1.2 Presencia de grupos armados ilegales en el Cesar………………………Pág. 22. 

1.3. La lucha por la tierra y el problema de la titulación, una constante del 

departamento………………………………………………………………………Pág. 29. 

1.4. A manera de conclusión……………………………………………………..Pág. 33.  

2. TENSIONES POR EL USO DE LA TIERRA EN BELLACRUZ: ENTRE LA 

AGROINDUSTRIA, EL PODER POLÍTICO Y LA VIOLENCIA……………………….Pág. 35.  

3. LA VIOLENCIA Y OTRAS FORMAS DE DESPOJO EN LA HACIENDA 

BELLACRUZ……......................................................................................................Pág. 47. 

4. LA ORGANIZACIÓN CAMPESINA: “NI EL DIABLO HA PODIDO CONTRA 

NOSOTROS” LA TUTELA, LOS JUZGADOS Y LAS ACCIONES DE 

HECHO……………………………………………………………………………………...Pág. 61. 

5. CONCLUSIONES Y REFLEXIONES FINALES……………………………………..Pág. 73. 

BIBLIOGRAFÍA…………………………………………………………………………….Pág. 77. 

INDICE DE MAPAS:  

1. El origen de Bellacruz…………………………………………………………………..Pág. 11. 

2. Declaración de baldíos dentro de hacienda - 1994…………………………………Pág. 12.  

3. Compra de lotes para titular a los campesinos - 1995……………………………...Pág. 13. 

4. Presencia de la guerrilla en el sur del Cesar………………………………………...Pág. 25.   



 
4 

5. Presencial paramilitar en el sur del Cesar……………………………………………Pág. 26. 

6. Bellacruz se convierte en La Gloria- 2009…………………………………………...Pág. 42. 

INDICE DE IMÁGENES:  

1. 1996 pinta bien para los 

palmicultores……………………………………………………………………….Pág. 21. 

2. El Cesar es el más golpeado por la 

guerrilla……………………………………………………………………………..Pág. 24. 

3. El Cesar, inundado por 

paramilitares……………………………………………………….......................Pág. 28. 

4. Cultivos de palma camino Pelaya-San Bernardo……………………………...Pág. 35. 

5. Resolución No. 0054 del 15 de abril de 1987 del Ministerio de Agricultura….Pág. 45. 
6. Desde Bélgica Marulanda hace respetar sus tierras………………………….Pág. 55. 
7. Placa de la estación de policía de Pelaya, Cesar……………………………..Pág. 56.  
8. Asesinan a dos campesinos desplazados de Bellacruz………………………Pág. 57. 
9. “Paracos” intimidan a periodistas………………………………………………..Pág. 58.  
10. Eloisa Corral: Bellacruz II…………………………………………………...……Pág. 66. 
11. Campesinos Claman Protección al gobierno…………………………………..Pág. 68.  

 

 

 

 

 

 



 

5 

INTRODUCCIÓN: 

Para empezar a hablar de acaparamiento y despojo, es fundamental acercarse al capítulo 

de la llamada acumulación originaria de El Capital de Marx, una acumulación que no es 

producto del capitalismo, sino punto de partida de este.  Este “pecado original”, como la 

llama Marx, es el responsable de la pobreza de la gran masa que a pesar de su arduo 

trabajo, lo único que tienen para vender es su fuerza de trabajo.1 Una característica 

importante de la acumulación que recalca Marx, es el uso de la violencia para llegar a la 

meta.  

“La llamada acumulación originaria no es, pues, más que el proceso histórico de 

disociación entre el productor y los medios de producción. Se la llama “originaria” 

porque forma la prehistoria del capital y del modo capitalista de producción.”2 

Todo este entramado de saqueo y despojo es lo que nos permite entender cómo se 

construye el funcionamiento del capitalismo. Hay que tener en cuenta que este proceso no 

se detiene y se sigue desarrollando y refinando a medida que el capitalismo avanza y se 

desarrolla. Este proceso de reproducción permanente de la lógica de la acumulación 

originaria llega a la actualidad, y es lo que David Harvey ha llamado “acumulación por 

desposesión”3, y se convertirá de gran utilidad para entender la lógica privatizadora y 

mercantilizadora del capitalismo actual, ya no privatizando solo los medios de producción 

como la tierra, sino privatizando también sectores que antes estaban cerrados al mercado 

como los servicios públicos.  

El acaparamiento de tierras es esencialmente la acumulación de control4. Se refiere al 

acopio de poder para controlar la tierra y otros recursos asociados, como el agua, los 

minerales o los bosques con el fin de dominar los beneficios de su utilización; esto es, “para 

fijar o consolidar formas de acceso a la riqueza vinculada a la tierra”.5 

“El acaparamiento de tierras es inherentemente político, ya que lo que está en juego es el 

poder para decidir cómo y con qué propósito puede utilizarse la tierra y el agua ahora y en 

el futuro”.6 Desde esta perspectiva, los acaparamientos de tierras que se hacen de forma 

más transparente son todavía, a fin de cuentas, concentración de tierras.7 

                                                           
1 MARX, Carlos. El Capital. Tomado de: https://www.marxists.org/espanol/m-e/1860s/eccx86s.htm el 9 de 
Agosto 2015.  
2 Ibidem.  
3 HARVEY, David. El “nuevo” imperialismo: Acumulación por desposesión. Traducido por Ruth Felder. En: 
Socialist Register. Dossier: El nuevo desafío imperial. Octubre. Pp. 99-129. Disponible: 
http://www.socialistregister.com/index.php/srv/article/view/14997#.WrPFKpdG2Ul Tomado  el 9-8-2015. 
4 FUHEM Ecosocial y Transnational Institute (TNI) .El acaparamiento global de tierras. Guía básica. FUHEM. 

Madrid, 2013. Pág. 3. 
5 Ibidem.  
6 Ibidem. 
7 Ibidem.  

https://www.marxists.org/espanol/m-e/1860s/eccx86s.htm
http://www.socialistregister.com/index.php/srv/article/view/14997#.WrPFKpdG2Ul
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La concentración de tierras es uno de los principales problemas en la historia de Colombia, 

pues “…ha afectado a las diferentes esferas sociales que la componen. Esta problemática 

ha sido originada por diversas razones, en las que el conflicto interno ocupa un papel 

protagónico, el cual ha utilizado la falta de garantías estatales y la ausencia de derechos de 

propiedad. ”8 Por lo tanto, Colombia puede considerarse como un inmenso laboratorio de 

la acumulación por desposesión porque se presentan, a vasta escala y con un increíble 

nivel de violencia.9 

Colombia es uno de los países más injustos y desiguales del planeta (ubicado en el puesto 
11 y teniendo un índice de Gini de 53,5310), lo cual, entre otras cosas, explica el permanente 
conflicto agrario que se ha desenvuelto en este país en los últimos 60 años, y que sólo es 
la continuación de las luchas que libraron los colonos, indígenas y campesinos desde 
comienzos del siglo XIX. De modo que la brutal expropiación de tierras que se ha 
presentado en el último cuarto de siglo es la continuación de un problema estructural, 
aunque ahora ese despojo se esté llevando a cabo con unos niveles de violencia y de terror 
difíciles de concebir.  

 
“La concentración de tierras en manos de terratenientes ha sido una característica distintiva 
de la historia de Colombia desde el mismo momento de su separación de España, hace 
dos siglos. En este país nunca se realizó una verdadera reforma agraria, y los terratenientes 
siempre han tenido un papel protagónico en la escena política y en la vida económica, social 
y cultural del territorio colombiano”. 11 
 
El problema de la concentración de las tierras tiene sus orígenes en la colonia12, en este 
período, se le concedían grandes extensiones de tierra a misiones católicas; hecho que fue 
motivado desde el gobierno central y perpetuado hasta los primeros treinta años del siglo 
XX. Luego, el problema tomó otra dimensión con los diferentes conflictos que tuvo el país, 
que dieron lugar, a que grandes extensiones de tierra estuvieran en manos de latifundistas, 
y pequeños lotes, en la mayoría de la población. Vega Cantor sostiene esta tesis, pues para 
él en Colombia se produce una expropiación masiva de indígenas, campesinos y 
afrodescendientes, “radicalizada desde hace un cuarto de siglo, lo cual ha significado que 
les sean arrebatados a esos sectores sus tierras (unos 6 millones de hectáreas), sus ríos y 

                                                           
8 GONZÁLEZ, Jhon Jair y HENAO, Juan Pablo. Una nueva forma de Concentración de la Tierra en Colombia: 
la Ley 1448 de 2011. Universidad de Antioquia. Medellín. Pág. 7.  
9 Ibidem. Pág. 3.  
10 El índice de Gini mide hasta qué punto la distribución del ingreso (o, en algunos casos, el gasto de consumo) 
entre individuos u hogares dentro de una economía se aleja de una distribución perfectamente equitativa. Una 
curva de Lorenz muestra los porcentajes acumulados de ingreso recibido total contra la cantidad acumulada de 
receptores, empezando a partir de la persona o el hogar más pobre. El índice de Gini mide la superficie entre 
la curva de Lorenz y una línea hipotética de equidad absoluta, expresada como porcentaje de la superficie 
máxima debajo de la línea. Así, un índice de Gini de 0 representa una equidad perfecta, mientras que un índice 
de 100 representa una inequidad perfecta. Fuente: Banco Mundial, Grupo de investigaciones sobre el desarrollo. 
Los datos se basan en datos primarios obtenidos de encuestas de hogares de los organismos de estadística 
del gobierno y los departamentos de país del Banco Mundial. Tomado de: 
https://www.indexmundi.com/es/datos/indicadores/SI.POV.GINI el 15-1-2018.  
11 VEGA Cantor, Renán. Colombia, un ejemplo contemporáneo de acumulación por desposesión. Theomai 26. 
Segundo semestre 2012. Pág. 2. 
12 GONZÁLEZ, Jhon Jair y HENAO, Juan Pablo. Una nueva forma de Concentración de la Tierra en Colombia: 
la Ley 1448 de 2011. Universidad de Antioquia. Medellín. Pág. 7.  

https://www.indexmundi.com/es/datos/indicadores/SI.POV.GINI
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sus bosques, que han pasado a manos de empresarios capitalistas, narco-paramilitares y 
multinacionales”13 
 
En ese proceso de expropiación, las clases dominantes han recurrido a todos los 
procedimientos violentos de despojo. Como resultado, el Registro Único de Víctimas de la 
Unidad para la Atención y reparación Integral a las Víctimas (UARIV) registra hasta la fecha 
7.338.916 personas víctimas de desplazamiento14. “Este proceso de despojo violento, 
apoyado, financiado y legalizado por el Estado colombiano se inscribe en la lógica de la 
acumulación por desposesión que, como nos lo recuerda el geógrafo David Harvey, 
constituye un mecanismo central de funcionamiento del capitalismo y del imperialismo de 
nuestros días”.15  
 
El cambio en el uso de la tierra en Colombia ha sido evidente en los últimos años, en donde 
antes habían parcelas campesinas, llenas de vida, sembradas de maíz y de cultivos, con 
unas cuantas gallinas y cerdos, hoy pasan carreteras, se cría ganado, y se han sembrado 
cultivos de exportación, como la palma aceitera.16 “Si se tiene en cuenta que se han robado 
6 millones de hectáreas, se está diciendo que un 5% del territorio nacional ha sido 
expropiado y retitulado para legalizar la apropiación de los empresarios”17. 
 
La expropiación de las tierras de los campesinos tiene varias finalidades, entre las que se 
consideran más importantes están: ganadería, sembrar cultivos de expropiación y 
agrocombustibles, explotación de riquezas minerales, para represas, para las 
multinacionales con graves consecuencias ambientales que no afectan solo a la región 
donde ocurren a todo el territorio nacional.18  
 
El despojo es la acción que vincula las actividades económicas y la apropiación de tierras. 
En este sentido, los asesinatos, las masacres, las torturas y el desplazamiento forzado son 
mecanismos de la concentración de tierras, ejecutados por empresarios que impulsan la 
acumulación de capital en el campo.19  
 
Durante el siglo XX, Colombia ensayó políticas de reforma agraria, que tenía como finalidad 

formar una sociedad rural compuesta de pequeños y medianos productores, que facilitaran 

el impulso del desarrollo e hicieran posible integrar la agricultura con la industria bajo 

condiciones de reciprocidad20. Pero estos ensayos tuvieron impactos muy parciales y 

dejaron incólumes los problemas estructurales de la agricultura y el campo, porque se 

centraron más en la tenencia de la tierra y menos en la creación y utilización de otros 

instrumentos para un desarrollo rural integral. Si bien en esos años se da un tránsito 

                                                           
13 VEGA Cantor, Renán. Colombia, un ejemplo contemporáneo de acumulación por desposesión. Theomai 26. 

Segundo semestre 2012. Pág. 2.  

14 Registro Único de Victimas (RUV) de la Unidad de Victimas con fecha de corte del 1 de enero 2018. 
Tomado de:  https://rni.unidadvictimas.gov.co/RUV el 18-1-2018.  
15 VEGA Cantor, Renán. Colombia, un ejemplo contemporáneo de acumulación por desposesión. Theomai 26. 

Segundo semestre 2012 
16 Ibidem. Pág. 6.  
17 Ibidem.  
18 Ibidem.  
19 Ibidem.  
20 MACHADO, Absolon. Reforma Agraria: Una ilusión que resultó un fracaso. Revista Credencial Historia. No. 

119. Año: 1999.  

https://rni.unidadvictimas.gov.co/RUV
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paulatino de ser un país rural (siglo XIX) a uno urbano (transcurso del siglo XX), la tierra 

jugó un papel clave en las legislaciones.  

Vale la pena hacer un repaso rápido por algunas reformas agrarias, empezando por la ley 

200 de 1936, la cual tenía como fin titular e incentivar la producción en la tierra. Esta 

iniciativa sin embargo se enfrentó a numerosos obstáculos, entre ellos, el recrudecimiento 

de la violencia política entre conservadores y liberales que posteriormente provocó el 

asesinato de Gaitán el 9 de abril de 1948 dando inició al llamado periodo de “La Violencia”. 

En la década de 1960 el país intentó nuevamente hacer una reforma agraria por medio de 

la ley 135 de 1961, mediante la cual se creó el Instituto Colombiano para la Reforma Agraria 

(Incora). Su función era administrar las tierras baldías a nombre del Estado, y permitir la 

redistribución de la tierra, la reubicación de campesinos en terrenos recuperados para la 

agricultura a través de obras de irrigación y similares y evitar el flujo migratorio campo-

ciudad. Sin embargo, dicha ley no solucionó los problemas agrarios.  

Tras la firma de una nueva Constitución en 1991, se consolida la apertura económica y se 

fortalece el sector privado21 y en, en ese contexto, se expidió la ley 160 de 199422, mediante 

la cual se creó el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, se 

estableció un subsidio para la adquisición de tierras y se reformó el Instituto Colombiano de 

la Reforma Agraria. El sector privado, en su afán de defender sus intereses, se aferra a 

discusiones donde cuentan más los principios sobre los derechos de propiedad y los 

privilegios, oponiéndose por lo general al cambio. Ha sucedido con los gremios de 

propietarios que usando información acomodada a sus intereses han pretendido mostrar 

cómo “el problema agrario en Colombia es la amplia proliferación del minifundio, antes que 

la existencia del latifundio. Así lo hizo la Sociedad de Agricultores de Colombia (SAC) en 

los años sesenta del siglo pasado cuando se discutía la propuesta de reforma agraria; 

versión hoy renovada cuando afirma que el problema no es la tierra, sino su uso”.23 

El caso de la hacienda Bellacruz no es tan distinto a las otras historias de despojo, que 

entremezclan distintos elementos como: paramilitares, agro-industria, ganadería extensiva 

y clase política regional. Este caso aporta bases para afirmar que lo que surgía a comienzos 

de la década de los 90 del pasado siglo, como estrategia paramilitar a nivel nacional, era 

                                                           
21 No quiero limitar la constitución de 1991 a una apertura económica, claramente la Carta Magna propició las 
posibilidades para un nuevo país. Sin duda el mayor logro fue la figura de la tutela y la creación de instituciones 
como la Fiscalía General de la Nación y la Corte Constitucional, pero hubo otros grandes cambios como la 
libertad de culto, los derechos fundamentales, la democracia participativa, el reconocimiento de los grupos 
étnicos, la equidad de género, la descentralización y la elección popular de gobernadores. Se dio un salto 
importante con la definición de Colombia como un Estado Social de Derecho, la Constitución consagró una serie 
de garantías ajustadas a acuerdos internacionales como el Derecho Internacional Humanitario, 
la  Declaración  Universal de los Derechos del Hombre y los Derechos Humanos. 
22 AVILA, Billy. Políticas sobre la tierra y modernización en los siglos XIX y XX, el impacto del liberalismo en el 
agro colombiano. Tesis para optar por el título de Historiador. Universidad Externado de Colombia. Bogotá, 

2017. Pág. 7. 
23 Ibidem.  
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un proyecto ligado a los territorios y al despliegue del capital y no solamente a la eliminación 

de la “oposición política”. 

Bellacruz es una realidad que encarna la larga duración del conflicto por la tierra en 

Colombia, en la que se conjuga la relación entre terratenientes, paramilitarismo (en todas 

sus versiones) y poder político; de sus lecciones también aprendemos que las “reformas” 

que se han implementado son incipientes.  

Breve recuento del caso de la hacienda Bellacruz: 

La hacienda Bellacruz se conformó entre los años 1934 y 1970 mediante el englobe de un 

conjunto de predios, algunos de ellos adjudicados por los Ministerios de Obras Publicas y 

Agricultura, otros adquiridos al Banco Real de Canadá, otros adquiridos sobre mejoras 

plantadas por campesinos de la región en terrenos baldíos de la nación y otros que incluían 

sabanas comunales sumando finalmente 9.000 hectáreas en manos de la familia del 

ministro Marulanda. (Ver mapa 1). 

 

La historia de la familia Marulanda está ligada a la de esa región del sur del departamento 

del Cesar, donde hoy confluyen los municipios de La Gloria, Tamalameque y Pelaya. A la 

zona, llega de Caldas el liberal Alberto Marulanda Grillo, quien había hecho fortuna como 

negociante en Barranquilla. Hay quienes dicen que llegó a esa región hacia 1945 y pronto 

sacó provecho de las leyes agrícolas que impulsó el entonces presidente Mariano Ospina 

Pérez para hacerse con las tierras que hoy conforman uno de los latifundios más conocidos 

que existen en el país. Según la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos (Anuc), “en 

ese momento los terrenos en cuestión eran de propiedad comunal de los campesinos 

locales, y algunas de las familias desalojadas a la fuerza todavía conservan las escrituras 

originales”24.  

 

Durante el gobierno de Carlos Lleras Restrepo se intentó hacer una reforma agraria con un 

alto contenido antilatifundista a través del Incora. Este instituto puso sus ojos en parte de 

los terrenos de la hacienda Bellacruz. “Marulanda Grillo aprovechó la situación para vender 

2.000 hectáreas de la finca. Esta transacción se convirtió en uno de los ejes del famoso 

escándalo contra Miguel Fadul y Enrique Peñalosa [Camargo]25, promovido por el entonces 

senador José Ignacio Vives, con el cual puso a temblar al gobierno de Lleras. Al respecto 

la revista Éxodo, del Grupo de Apoyo a Desplazados (GAD), que le ha hecho un exhaustivo 

seguimiento al caso de los campesinos de la finca, afirma: “Parte del predio fue objeto de 

una negociación, llena de triquiñuelas, con la entidad oficial, obteniendo los Marulanda un 

gran beneficio con el sistema de sobreprecios (lo que inicialmente se avaluó en 300 

millones, costó después más de 700 millones), situación aprovechada por congresistas que 

promovieron una acusación contra el gobierno de turno””.26 

 

                                                           
24 El Caso Marulanda en  Revista Semana. 20 de Agosto 2001.  
25 Enrique Peñalosa Camargo, padre de Enrique Peñalosa, alcalde de la ciudad de Bogotá de 1998-2000 y del 
2016-2019.   
26 Ibidem.  
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Al morir Alberto Marulanda, Carlos Marulanda, uno de sus hijos, se encargó de Bellacruz y 

montó una sociedad familiar bajo el nombre de Inversiones Marulanda Ramírez Ltda. Sin 

embargo no sólo heredó el predio sino también el conflicto agrario.  En 1988 Carlos Arturo 

Marulanda fue nombrado ministro de Desarrollo de Virgilio Barco. Su posesión estuvo 

empañada por los señalamientos que le hicieron los ganaderos venezolanos de 

contrabandear carne a ese país desde su frigorífico La Gloria, el cual se liquidó en agosto 

de 1987.27  

 

“La manera como se conformó la hacienda Bellacruz,  produjo en las décadas de 

los años setenta, ochenta y noventa en esta región del sur del departamento del 

Cesar, una situación de permanente conflicto entre la familia Marulanda que como 

propietarios, adelantaban en el predio cultivos industriales de arroz, algodón, maíz, 

ajonjolí, plátano, yuca, frutales y ganadería extensiva  entre otros y las comunidades 

campesinas asentadas en diversos lotes del mismo inmueble en calidad de 

jornaleros, colonos, aparceros, poseedores y ocupantes, quienes cuestionaban la 

legalidad de los títulos que acreditaban la propiedad de la familia Marulanda y 

reclamaban al Gobierno Nacional dotación de tierras y  soluciones estructurales al 

conflicto agrario planteado”.28 

 

La hacienda Bellacruz se construyó, según un documento de Colombia Nunca más, “…a 

consta de la expropiación de los campesinos que ocupaban estos predios; para esto, la 

Familia Marulanda legitimó su derecho a estas tierras a través de artimañas jurídicas, 

además de utilizar la represión ejercida por la fuerza pública estatal y paraestatal para evitar 

que los campesinos reclamaran sus derechos”29  

 

                                                           
27 DUQUE Sánchez, Edwin. El frigorífico (Frigorifico S.A) en La voz propia, publicación cultural y educativa. 
Vol. 1.  
28 Preguntas y respuestas sobre la intervención del Incora y del Incoder en el predio rural “Hacienda Bellacruz” 

hoy “Hacienda La Gloria”. Resumen ejecutivo preparado por Silvio Garcés Mosquera. Mayo de 2013.  
29 Proyecto Colombia nunca más.  El Sur del Cesar: Entre la acumulación de la tierra y el monocultivo de la 
palma. (Pág. 1).  Disponible en: 
http://movimientodevictimas.org/~nuncamas/images/stories/zona5/SURDELCESAR.pdf Tomado en el año 
2016.  
 

http://movimientodevictimas.org/~nuncamas/images/stories/zona5/SURDELCESAR.pdf
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Mapa 1: El origen de Bellacruz 

Este mapa es una reproducción de los mapas realizados por Verdad Abierta para el artículo titulado Los líos 

de La Bellacruz del 19 de febrero 2018. Tomado de: https://verdadabierta.com/los-lios-la-bellacruz/  

 

La hacienda Bellacruz tiene 9.000 hectáreas y es de propiedad de Alberto Marulanda Grillo, Cecilia Ramírez 

de Marulanda y sus hijos. La componen predios en los municipios de La Gloria, Pelaya y Tamalameque, en 

el sur del Cesar, que la familia adquirió por medio de compra-ventas realizadas entre 1936 y 1944. Las tierras 

son explotadas por la familia a través de las empresas M.R. Inversiones Ltda. y Frigorífico La Gloria S.A. 

 

La historia del despojo en Bellacruz tiene sus inicios en 1986 cuando 70 familias 

campesinas solicitan al Incora la adjudicación de los baldíos que se encuentran dentro de 

la hacienda, sin embrago, este procedimiento no era sencillo al encontrase los predios 

dentro de la propiedad de los Marulanda. La familia Marulanda realiza las gestiones 

necesarias para que mediante la resolución 0054 de 15 de abril de ese año, se declare la 

zona en disputa como Reserva Forestal Protectora de la cuenca alta del caño Alonso, en 

jurisdicción de los municipios de La Gloria y Pelaya, llegando a ocupar una extensión de 

445 hectáreas.30  

En un pronunciamiento de la Amnistía Internacional, organización internacional defensora 

de DD.HH citando a la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos - Unidad y 

Reconstrucción (ANUC-UR) puede leerse que “…parte de las tierras fueron ocupadas 

violentamente en los años cuarenta por Alberto Marulanda Grillo, padre de Carlos Arturo 

Marulanda Ramírez. En ese momento, los terrenos en cuestión eran propiedad comunal de 

los campesinos locales, y algunas de las familias desalojadas a la fuerza todavía conservan 

las escrituras originales”31 

                                                           
30 Con los pies por la tierra. Cronología del despojo en la finca Bellacruz.  5 de octubre de 2012. Tomado de: 
https://conlospiesporlatierra.crowdmap.com/reports/view/548 el 7-9-2014.                            
31 Amnistía Internacional.  Hacienda Bellacruz: Tierra, violencia y fuerza paramilitar. 1997. (Pág. 3) 

https://verdadabierta.com/los-lios-la-bellacruz/
https://conlospiesporlatierra.crowdmap.com/reports/view/548
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En el año de 1995 el Incora compra cuatro lotes de la hacienda Bellacruz que ocupan un 

total de 2.059 hectáreas, sin embrago, para los campesinos esos predios no cumplían con 

las condiciones para tener cultivos óptimos que generaran ganancia.32 (Ver mapa 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 2: Declaración de baldíos dentro de la hacienda en 1994.  

Este mapa es una reproducción de los mapas realizados por Verdad Abierta para el artículo titulado Los líos de La 

Bellacruz del 19 de febrero 2018. Tomado de: https://verdadabierta.com/los-lios-la-bellacruz/  

 
Las familias campesinas seguían advirtiendo al Incora que dentro de la Hacienda Bellacruz había predios baldíos y que 
no era necesario que le comprara los cuatro lotes a la familia Marulanda. El 20 de abril de 1994 el Incora confirmó la 
existencia de 1.500 hectáreas de predios baldíos, ubicados dentro de la Bellacruz, conocidos como Los Bajos, Caño 
Negro, San Simón, Venecia, Potosí, María Isidra y San Miguel. Los Marulanda no pudieron acreditar títulos sobre esos 
terrenos. 

 

En los años ochenta los campesinos habían ocupado el predio María Isidra (uno de los 

baldíos ubicados dentro de Bellacruz) y comenzaron a trabajarlo. Le solicitaron al Instituto 

de la Reforma Agraria que les titulara este y los otros baldíos que sumaban 1.500 hectáreas, 

pero “el Incora prefirió comprarle otros terrenos a los dueños de la hacienda, la familia del 

                                                           
32 Con los pies por la tierra. Cronología del despojo en la finca Bellacruz.  5 de octubre de 2012. Tomado de: 
https://conlospiesporlatierra.crowdmap.com/reports/view/548 el 7-9-2014.  

https://verdadabierta.com/los-lios-la-bellacruz/
https://conlospiesporlatierra.crowdmap.com/reports/view/548
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ex ministro Carlos Arturo Marulanda, a 339 pesos la hectárea, (equivalentes a unos 400 

dólares de 1995, cuando se realizó la compra)”33.  

Los campesinos permanecieron en la hacienda, pero “Juancho Prada” y sus paramilitares, 

en presunta complicidad con Francisco Alberto Marulanda (hermano del ministro Carlos 

Arturo) sacaron a varios campesinos de allí, frenando las gestiones que se estaban 

realizando ante el Incora.34 (Ver mapa 3). 

 

 

Mapa 3: Compra de lotes para titular a los campesinos en 1995.  

Este mapa es una reproducción de los mapas realizados por Verdad Abierta para el artículo titulado Los líos 

de La Bellacruz del 19 de febrero 2018. Tomado de: https://verdadabierta.com/los-lios-la-bellacruz/  

 
Pese a la existencia de las 1.500 hectáreas de baldíos, el Incora prefirió comprarles 2.060 hectáreas a la 
familia Marulanda para titular a los campesinos. Después de seis años concretó la compra por $700 millones 
de pesos de los predios San Antonio, Los Cacaos y San Helena, en el municipio de La Gloria, así como el 
predio San Carlos, compuesto por La Plata, La Platica y Rompedero, en el municipio de Pelaya. 
 

  

                                                           
33 VerdadAbierta.com. Tierra prometida en La Bellacruz. Miércoles, 07 de septiembre de 2011. Tomado de: 
http://www.verdadabierta.com/component/content/article/158-captura-de-rentas-publicas/3530-tierra-
prometida-en-la-bellacruz. el 6-9-2014. 
34 Ibidem.  

https://verdadabierta.com/los-lios-la-bellacruz/
http://www.verdadabierta.com/component/content/article/158-captura-de-rentas-publicas/3530-tierra-prometida-en-la-bellacruz
http://www.verdadabierta.com/component/content/article/158-captura-de-rentas-publicas/3530-tierra-prometida-en-la-bellacruz
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Se desencadenó una reacción criminal encabezada por los paramilitares, en un principio 

contra las directivas de los sindicatos y posteriormente sin discriminación alguna entre 

líderes, asociados y familiares.35 

El 30 de junio del 2015, 260 familias36 retornan a la hacienda Bellacruz después de 19 años 

de haber sido despojados de sus tierras por grupos paramilitares. Fueron 60 mujeres, 120 

niños y 180 hombres, los que decidieron volver a sus territorios, exigiendo justicia y una 

repuesta por parte del gobierno. Pues las tierras después del despojo habían cambiado de 

dueño y se registraban a nombre de  German Efromovich, quien tiene el mayor número de 

terrenos dentro de la hacienda que le fueron vendidos por el empresario Carlos Arturo 

Marulanda, exministro en gobierno de Samper (1994-1998) y embajador en Bélgica durante 

ese mismo periodo.37  

De acuerdo con Adelfo Rodríguez, integrante de la Asociación Campesina de Desplazados 

al Retorno, ASOCADAR, “Germán Efromovich, usó los baldíos para sembrar palma aceitera 

y piña, cultivos que han secado las fuentes hídricas, dejando a los campesinos 

“acorralados” sin donde pescar ni sembrar”.38 En octubre del 2015 el Incoder revocó la 

decisión que declaraba baldía la hacienda Bellacruz. La nueva resolución del Incoder 

estableció que “la hacienda Bellacruz, a la fecha, “no presenta en registro la naturaleza 

jurídica de baldío, debido a la existencia de títulos de dominio privado vigentes y válidos””.39 

Esto significa que los títulos que la empresa de Efromovich, la Dolce Vista, tiene sobre los 

predios siguen siendo legítimos y que, por ahora, el Estado no puede iniciar el proceso de 

recuperación de los predios hasta que se establezca su tradición. 

Línea del tiempo:  

Año Suceso Actores 

1934-1970 Englobe de predios 

adjudicados por Ministerio 

de Obras Públicas y 

Alberto Marulanda  

                                                           
35 Proyecto Colombia nunca más.  El Sur del Cesar: Entre la acumulación de la tierra y el monocultivo de la 
palma. [Apartes correspondientes al caso de la hacienda Bellacruz]. (Pág. 2).  
36 20 Personas heridas deja agresión de ESMAD a familias en hacienda Bellacruz. Contagio Radio. Tomado de: 

http://www.contagioradio.com/esmad-agrede-a-20-personas-que-retornaron-a-sus-tierras-al-sur-del-cesar-

articulo-10666/ el 8-11-2015.  

37 Las trampas de Bellacruz en: VerdadAbierta.com. Lunes, 01 de agosto de 2011. Tomado de: 

http://www.verdadabierta.com/nunca-mas/3424-las-trampas-de-bellacruz el 6-9-2014 
38 Ibidem.  
39 Incoder revoca decisión que declaraba baldía hacienda en el Cesar. ElTiempo.com. 30 Octubre del 2015. 
Tomado de: http://www.eltiempo.com/politica/justicia/incoder-revocan-resoluciones-spbre-finca-bellacruz-en-
cesar/16416681 el 8-11-2015.  
 

http://www.contagioradio.com/esmad-agrede-a-20-personas-que-retornaron-a-sus-tierras-al-sur-del-cesar-articulo-10666/
http://www.contagioradio.com/esmad-agrede-a-20-personas-que-retornaron-a-sus-tierras-al-sur-del-cesar-articulo-10666/
http://www.verdadabierta.com/nunca-mas/3424-las-trampas-de-bellacruz
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Agricultura y adquiridos al 

banco Real de Canadá.  

1980 Campesinos ocupan predio 

María Isidra 

Campesinos 

1986 Campesinos piden 

adjudicación al Incora de 

predios dentro de Bellacruz 

Incora, Campesinos 

Hectáreas de Bellacruz son 

declaradas Zonas de 

Reserva Forestal 

 

Inderena (Instituto Nacional 

de Recursos Naturales 

Renovables y del 

Ambiente), Campesinos, 

Marulanda y su empresa de 

M.R Inversiones Ltda.  

1994 Incora compra otros predios 

dentro de Bellacruz a la 

familia Marulanda al 

identificar la existencia de 

baldíos.  

Incora 

1996 Incursión Paramilitar que 

detiene avances con el 

Incora 

Juancho Prada 

2009 Aparece cultivo de palma de 

aceite  

Empresa Dolce Vista, 

Efromovich 

2015 Incoder (sucesora del 

Incora) revoca baldios 

identificados por el Incora.  

Incoder 

2016 Corte Constitucional falla a 

favor de los campesinos 

Corte Constitucional 
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Consideraciones teórico-metodológicas: 

Como he expuesto en esta introducción y como profundizaré en los capítulos siguientes el 
caso de Bellacruz se encuentra en medio de los impactos del modelo de desarrollo, el 
cultivo de palma de aceite y el conflicto armado. Este caso es un ejemplo de despojo forzado 
por paramilitares, pero también es la muestra de que las dinámicas de acumulación y 
despojo son la semilla que permite que germinen luchas en la defensa de los “bienes 
comunes” las cuales son un ejemplo de lo que Harvey denomina como “movimientos 
insurgentes contra la acumulación por desposesión” y Leff los define como “movimientos 
de reapropiación (de la naturaleza) y reexistencia (del ser)” debido a que no luchan por una 
mejor distribución ecológica y económica, sino por la recuperación de la propia identidad 
cultural vinculada al territorio y la reinvención de los sentidos existenciales a partir de una 
construcción colectiva autónoma basada en el ejercicio de la racionalidad ambiental. 

Este trabajo, nace como producto de una preocupación por la tenencia de tierra de 
Colombia está dividido en cuatro partes, en las que pretendo exponer cómo se produjeron 
distintas conflictividades en el caso de Bellacruz que derivaron después en despojo, formas 
de resistencia protagonizada por los campesinos e impunidad, el objetivo principal de esta 
tesis es analizar el papel del poder político y económico en el proceso del despojo que se 
dio en respuesta a la propuesta de un modelo de desarrollo alternativo del campesinado de 
la Hacienda Bellacruz.  
 
En el primer capítulo, dividido en tres partes y titulado “El sur del Cesar: Una región en 
disputa”, con un fuerte componente geográfico, resaltó que precisamente la ubicación 
estratégica de la hacienda también ayuda a explicar los diferentes factores que confluyen 
en el caso.  
 
En el segundo capítulo, que lleva por título “Tensiones por el uso de la tierra en Bellacruz: 
entre la agroindustria, el poder político y la violencia”, se aborda el cultivo de palma de 
aceite y los factores políticos y económicos que favorecieron la presencia de esta 
agroindustria, mostrando así mismo cómo los conflictos por el uso de la tierra han terminado 
en violencia. Finalmente se procura explicar de qué manera en Bellacruz, se articulan la 
clase política y económica, con el despojo de tierras. 
 
El tercer capítulo, “Dinámicas e impactos del despojo en la hacienda Bellacruz” se 
analizarán las diferentes formas de despojo que hubo en Bellacruz, buscando responder a 
interrogantes tales como: ¿qué dinámicas de poder han impedido que los campesinos 
reciban una titulación?, ¿qué dinámicas han influido para que éstos no reciban las garantías 
en cuanto a seguridad y protección a sus derechos en el momento de un retorno? Incluso 
se procurará entender hasta dónde el despojo es también un mecanismo para destruir un 
modelo económico y organizativo alternativo de los campesinos.  
 
En el último capítulo, “La organización campesina: “ni el diablo ha podido contra nosotros” 

la tutela, los juzgados y las acciones de hecho”, presento cómo las dinámicas de 

acumulación y despojo son la semilla que permite que germinen luchas en la defensa de 

los “bienes comunes”, por lo que se hace necesario hablar de las organizaciones 

campesinas que surgieron y se fortalecieron especialmente después del desplazamiento 

provocado por los paramilitares y así mismo discernir sobre cuáles fueron las diferentes 

acciones del campesinado en función de sus reivindicaciones territoriales.   
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Como se refleja desde el inicio de este texto, he desarrollado este trabajo desde las 

herramientas analíticas que me brinda en materialismo histórico, abordando, entre otras, 

las categorías de acumulación, despojo, territorio, campesino, acción colectiva y fuentes de 

poder.  

Para abordar el tema de la acumulación opté por el estudio de caso. La cuestión de 

generalizar a partir del estudio de casos no consiste en una “generalización estadística”, 

sino que se trata de una “generalización analítica”. Así, incluso los resultados del estudio 

de un caso pueden generalizarse a otros que representen condiciones teóricas similares.40 

Así mismo, por tratarse de un caso que llega hasta nuestros días me acerqué a aspectos 

de lo que se conoce como “Historia del tiempo presente”, pues la historia no es pura y 

simplemente “el pasado”: la historia es la forma misma de apreciar la realidad social más 

allá de superficiales distinciones cronológicas. Vivir el presente como historia significa ver 

los dos términos como productos de la misma sustancia: la actividad material de los 

hombres, la praxis, las clases y sus luchas.41 

La Historia del Tiempo Presente constituye la manera que se propone para abordar el 

presente que nos ha correspondido vivir y es, por tanto, un enfoque particular propio de 

nuestra contemporaneidad. “La historia del tiempo presente procura comprender la 

duración y la extensión temporal y espacial de los fenómenos actuales.” 42 

Una de las características de la Historia del Tiempo Presente es que valora y reivindica las 

fuentes orales vivas, por lo que una de las metodologías que utilicé fue la entrevista en 

profundidad. Para la realización de este trabajo viajé al sur del Cesar, estuve varios días en 

Aguachica y Pelaya buscando entrevistarme con los líderes de las dos organizaciones 

campesinas que llevan el caso de la hacienda Bellacruz.  

En Aguachica me entrevisté con Icela Karine Durán Trillos del Programa de Desarrollo y 

Paz del Magdalena Medio, quien ha estado cerca de los campesinos de Bellacruz. También 

pude hablar con Adelfo Segundo Rodríguez Marriaga, representante de ASOCADAR 

(Asociación de Campesinos Desplazados al Retorno), con Armando Rodríguez Corrales de 

ASOCOL (Asociación Colombiana Horizonte de Población Desplazada) y con Doña 

Mildreth Corrales, una mujer mayor que fuera una de las primeras mujeres precursoras de 

esta la lucha por la tierra en Bellacruz y quien con sus canciones me habla del dolor del 

despojo pero también de la esperanza de algún día retornar.  

En Pelaya hablé con Miguel Antonio Herrera Sánchez, miembro de ASOCOL, un hombre 

que ha dedicado su vida a la lucha campesina, y quien me puso en contacto con Anais del 

                                                           
40 MARTÍNEZ CARAZO, Piedad Cristina. El método de estudio de caso: estrategia metodológica de la 
investigación científica. Pensamiento &  gestión, núm.20, julio del 2016. Barranquilla, Colombia. 
41 Rochabrún Silva, Guillermo. ¿Hay una metodología marxista?: a partir de la primera sección de El capital. 

Revista Electrónica Construyendo Nuestra Interculturalidad, Año 5, Nº5, vol. 4: 1-23. 2009. Disponible en: 

revistas.pucp.edu.pe/index.php/debatesensociologia/article/download/6770/6888  Tomado el 8 de Mayo 2016.  

42 FAZIO Vengoa, Hugo.  La Historia del tiempo presente: Historiografía, problemas y métodos. Universidad 
de los Andes. Bogotá, 2010. 
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Carmen Rinaldi Garay, quien me habló acerca de los beneficios que trajo a la región la 

familia Marulanda y sus empresas.  

Para ésta investigación también hice en Valledupar una revisión de prensa en la Biblioteca 

del Banco de la Republica en donde, después de varios intentos (daban por perdidos 

algunos de los tomos que yo necesitaba revisar) revisé los periódicos locales El Pilón y El 

Diario Vallenato. En este camino de investigación me encontré con periodistas y 

funcionarios que me dieron copia de documentos de carácter legal del caso de la hacienda 

Bellacruz, por lo que tuve que realizar una revisión documental siguiendo los principios 

metodológicos que he aprendido en mi formación como historiadora como son: La crítica 

de fuente y clasificación de fuentes. 

Si bien este trabajo nació de mis inquietudes con respecto a la tenencia de tierra, la mayor 

motivación era poner al servicio de reivindicaciones vigentes las herramientas que me ha 

brindado la carrera de historia. Y precisamente eso, que Bellacruz sea un caso del hoy me 

podía representar retos con respecto al acceso a la información, a dialogo con campesinos 

reclamantes o funcionarios públicos que se negarán a alguna conversación.  

Sin lugar a dudas fui una investigadora con suerte, hubo dos cosas que temiendo sonar 

anecdótica quisiera mencionar: Por un lado conté con enlaces que me permitieron 

acercarme a documentos y personas que me brindarían valiosa información. Además, al 

realizar mi salida de campo a un mes del plebiscito que refrendaría los acuerdos entre el 

gobierno colombiano y las FARC-EP las comunidades estaban abiertas a las entrevistas 

como tal vez años atrás no lo hubiesen estado. Espero que en algunas líneas de este 

documento se pueda vislumbrar la misma sensación de fuerza, resistencia y esperanza que 

me mostraron los campesinos durante las entrevistas y después de la grabadora apagada 

acompañados de algún café.  

En esta investigación pude encontrar los vínculos de sectores económicos y políticos de la 

religión con el paramilitarismo y la fuerza pública, que tenían como objetivo defender un 

modelo económico concentrado en cultivos de agroindustria. Pero también, encontré una 

organización campesina que, aunque débiles en algunos aspectos (entendible después de 

una fuerte arremetida paramilitar y dispersión de sus miembros) sigue buscando 

mantenerse viva buscando un territorio y ya no necesariamente buscando transformar un 

modelo económico.  
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1. EL SUR DEL CESAR: UNA REGIÓN EN DISPUTA. 

El Cesar tiene una extensión de 22.905 kilómetros cuadrados, que equivalen al 2% de la 

extensión total de Colombia y al 15,1% de la extensión de la región Caribe colombiana.43  

Al norte limita con los departamentos del Magdalena y La Guajira; al sur, con Santander y 

Norte de Santander; al oriente, con Venezuela y al occidente con Magdalena y Bolívar. 

Según la Gobernación del Cesar, este departamento tiene cuatro subregiones y se divide 

administrativamente en 25 municipios. 

El departamento se divide en cuatro regiones geográficas y ecológicas llamadas 

ecorregiones, cada una de las cuales es estratégica para el Cesar y el país ya sea por su 

biodiversidad, su rol en la economía departamental, su ubicación fronteriza o por ser 

corredores claves para los grupos armados ilegales.44 

Al finalizar la década de 1970 los buenos precios del algodón no fueron suficientes para 

impulsar el desarrollo capitalista basado en “acumulación de capital, diversificación 

productiva, racionalización del trabajo y de la administración, avance tecnológico y 

fortalecimiento institucional”.45 Esta crisis coincidió con el arribo del ELN al Cesar y dos 

décadas de movilizaciones campesinas, sindicales y cívicas.46 

Uno de los inmensos potenciales del departamento son las riquezas minerales que posee 

con grandes yacimientos de carbón que representa el 82% de la explotación minera, en el 

Cesar también se extraen materiales de construcción, de río y agregados pétreos, calizas, 

hierro, oro, plata y cobre, entre otros.  

La creciente explotación carbonífera que se adelanta en el centro del Departamento del 

Cesar está introduciendo cambios importantes en su economía. De acuerdo con las 

estimaciones del DANE, “la minería pasó de representar el 8% del PIB en 1990 al 34% en 

2005, mientras que el sector agropecuario redujo su participación del 45% al 24% en el 

mismo período. En otras palabras, el departamento pasó de ser un territorio con vocación 

agropecuaria a uno con orientación minera.”47 

En los últimos años el Cesar ha visto un incremento significativo en sus ingresos fiscales. 

“Las ejecuciones presupuestales de los gobiernos territoriales reportadas por el 

Departamento Nacional de Planeación (DNP) indican que las regalías del gobierno 

                                                           
43 PNUD. Cesar: Análisis de la conflictividad. 2010. Disponible en internet: 
http://www.undp.org/content/dam/undp/documents/projects/COL/00058220_Analisis%20Cesar%20Definitivo%
20PDF.pdf . Tomado el 7-2-2016. 
44 Ibidem.  
45 GUTIERREZ Lemus, Omar. Conflictos sociales y violencia en el departamento del Cesar, Colombia. Revista 
Colombiana de sociología. Vol. 35. Tomado de: 
https://revistas.unal.edu.co/index.php/recs/article/view/31335/39579 el 20-22018.  
46 Ibidem.  
47 BONET, Jaime. Regalías y finanzas públicas en el Departamento del Cesar. Banco de la República. Centro 
de Estudios Económicos Regionales. Documentos de trabajo sobre economía regional. No. 92. Cartagena, 
Agosto 2007.  

http://www.undp.org/content/dam/undp/documents/projects/COL/00058220_Analisis%20Cesar%20Definitivo%25
http://www.undp.org/content/dam/undp/documents/projects/COL/00058220_Analisis%20Cesar%20Definitivo%25
https://revistas.unal.edu.co/index.php/recs/article/view/31335/39579
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departamental pasaron de representar el 8,7% de sus ingresos totales en 2000 al 25,8% en 

2005. Para el 2005, las regalías pagadas a las diferentes entidades en el Departamento del 

Cesar constituyeron, aproximadamente, el 3% del PIB departamental”.48 

Aunque la economía del Cesar, actualmente se basa en la minería, especialmente en las 

grandes explotaciones de carbón, y atraviesa un tiempo de crecimiento por la creación de 

empleos y los recursos de regalías, esto no se ha traducido en unas mejores condiciones 

de vida de la población. Las regalías recibidas no han ayudado a lograr las metas de 

desarrollo, mientras sí se presenta un deterioro ambiental significativo.49 

1.1 Contexto económico del departamento. 

“Las actividades agropecuarias ocupan el principal renglón económico del departamento, 

según el Dane de éstas deriva 47% de sus ingresos. La ganadería vacuna ocupa un lugar 

principal pues, según el censo de 2005, Cesar cuenta con una población estimada en 

1.513.149 cabezas. Asimismo, es importante mencionar que –en la última década- el 

departamento ha registrado un incremento de su economía debido a la explotación de 

minas de carbón a cielo abierto, liderada por la empresa multinacional Drummond, 

principalmente en los municipios de La Jagua de Ibirico, Chiriguaná, El Paso, La Loma50 y 

Becerril”.51 

La agricultura en mayor escala es agroindustrial con grandes extensiones de cultivos de 
palma aceitera, además de algodón, arroz, sorgo y maíz tecnificado y en menor medida los 
cultivos de autoabastecimiento o economías campesinas de yuca, plátano, maíz y fríjol.52 
Se estima que el 82% de los suelos (incluidos la totalidad de usos) son de vocación agrícola 
y pecuaria, lo cual explica la tradicional orientación productiva del departamento al uso 
agropecuario y la preponderancia de lo rural como espacio de lo económico, así como el 
peso del pequeño y mediano campesino, y del empresario del agro, en la mayoría de los 
municipios.53 
 
“El peso que han ganado los cultivos permanentes sobre los transitorios estaría indicando 
que la producción campesina le ha dado paso a la producción de tipo agroindustrial, 
impulsada por los mercados globales”.54 En esta tendencia sobresale la palma de aceite 
que llenó el vacío de la crisis del algodón y ahora se demanda como agro-combustible. 
 
La explicación de los cambios en la estructura productiva de la región puede encontrarse 
en distintos factores. Por ejemplo, en la caída de los precios del algodón55 desde la década 

                                                           
48 Ibidem.  
49 PNUD. Cesar: Análisis de la conflictividad. 2010. Disponible en internet: 
http://www.undp.org/content/dam/undp/documents/projects/COL/00058220_Analisis%20Cesar%20Definitivo%
20PDF.pdf . Tomado el 7-2-2016. 
50 La Loma, cuyo nombre completo es La Loma de Calenturas no es un municipio sino un corregimiento de El 
Paso, donde se concentra toda la actividad minera de este municipio. 
51 Misión de Observación electoral y Nuevo Arcoiris. Monografía político electoral. Departamento del Cesar 
1997 a 2002. Tomado de: https://moe.org.co/home/doc/moe_mre/CD/PDF/cesar.pdf el 20-2-2018.  
52 Ibidem. Pág. 5.  
53 PNUD. Cesar: Análisis de conflictividades y construcción de paz. 2014.  
54 Ibidem.  
55 Era importante diversificar la economía rural, pues aunque el algodón produjo importantes excedentes en el 

período 1960-1985 no se había logrado convertir en una actividad sostenible capaz de afrontar el 
comportamiento cíclico de este tipo de cultivos comerciales. Además, el aumento en las tasas de intereses se 

https://moe.org.co/home/doc/moe_mre/CD/PDF/cesar.pdf
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de los ochenta, la profundización de la presencia de los actores armados en el sector rural56, 
la apertura de fronteras y los fenómenos climáticos57. Sin duda, la conjugación de todos 
estos factores redundó como efecto negativo en la producción agropecuaria, lo que se 
evidenció en la contracción de otros sectores económicos y en la concentración de 
actividades mineras. Así, el decenio de 1990 se caracterizó por la disminución de los 
cultivos transitorios, el aumento del cultivo de palma de aceite, el mantenimiento de la 
ganadería extensiva y la explotación del carbón. 
 
En los años 90 empezó un aumento considerable de cultivo de palma de aceite en el 

departamento, “Si en 1990 había 16.552 hectáreas cultivadas, para 2003 ya eran 29.536, 

en su mayor parte ubicadas en el sur del departamento” según Secretaría de Desarrollo y 

Agricultura de Cesar58. 

 
El diario Vallenato. 1996 pinta bien para los palmicultores. 13 mayo 1996 

En la segunda mitad de la década del 90, el 80% de las tierras cultivadas de palma se 

concentró en los municipios de San Alberto y San Martín, al sur del departamento, y en El 

                                                           
hicieron insostenibles para los algodoneros debilitando la industria.  
PNUD. Cesar: Análisis de la conflictividad. 2010. Disponible en internet: 
http://www.undp.org/content/dam/undp/documents/projects/COL/00058220_Analisis%20Cesar%20Definitivo%
20PDF.pdf . Tomado el 7-2-2016.  
56 La crisis del algodón coincidió con el arribo del ELN al Cesar. Un pasaje de la obra “Líbranos del bien” 

cuenta que el ELN llegó invitado por peones de las algodoneras, pues a causa de los malos tratos de los 
patrones era la única manera que encontraron para hacerse respetar.  
PNUD. Cesar: Análisis de la conflictividad. 2010. Disponible en internet: 
http://www.undp.org/content/dam/undp/documents/projects/COL/00058220_Analisis%20Cesar%20Definitivo%
20PDF.pdf . Tomado el 7-2-2016. 
57 PNUD. Cesar: Análisis de la conflictividad. 2010. Disponible en internet: 

http://www.undp.org/content/dam/undp/documents/projects/COL/00058220_Analisis%20Cesar%20Definitivo%
20PDF.pdf . Tomado el 7-2-2016. 
58 Ibidem.  
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Copey y Agustín Codazzi, en el norte. “Los municipios del norte, que abarcan el 25% de las 

hectáreas cultivadas de palma en el departamento, están ubicados cerca de un importante 

corredor vial que comunica al Cesar con los departamentos del Magdalena y el Atlántico, lo 

que brinda importante salidas a sus productos”.59 

Esta dinámica industrial referente a la producción de palma desencadenó conflictos en torno 
a la concentración de la tierra60. Los cultivos de palma se hicieron sobre tierras que 
pertenecían a colonos y campesinos que poseían pequeñas parcelas dedicadas a la 
agricultura de subsistencia. “Para 1994, en el Sur del Cesar se presenta un área aproximada 
de 10.619 hectáreas palma sembrada, o sea el 38% a nivel regional”.61  
 
1.2 Presencia de grupos armados ilegales en el Cesar.  

En la región del Cesar, existen varios corredores de movilidad que les permite a los grupos 

armados ilegales comunicarse entre los departamentos de Bolívar, Cesar, Magdalena y La 

Guajira, así como entre Cesar, el Norte de Santander y la frontera con Venezuela.62 Uno de 

estos corredores comunica a los municipios de Aracataca y Fundación (Magdalena) con 

Valledupar (Cesar) y se extiende hasta San Juan del Cesar (La Guajira); el otro comunica 

a El Copey y Bosconia (Cesar) con San Ángel (Magdalena). Por la cabecera municipal de 

Bosconia, cruzan cuatro vías nacionales que hacen posible el transporte con gran afluencia 

de rutas hacía diversos puntos del país.63 

“Estas rutas son apetecidas por los grupos armados ilegales por la facilidad y posibilidad 
que tienen para aprovisionarse, llevar a cabo actividades relacionadas con el narcotráfico, 
el tráfico de armas y el cultivo de la coca”.64 Desde comienzos de la década de los ochenta, 
en el sur del Cesar se registra una activa presencia guerrillera, debido a las ventajas 
estratégicas que concede su localización en la frontera con Venezuela, su potencial 
petrolero, la producción coquera y los corredores de movilidad entre el oriente y el norte del 
país. 
 
Antes siquiera que al departamento llegaran el ELN o las FARC-EP, se estableció en la 
Serranía del Perijá, con epicentro en La Paz y con redes que llegaban hasta Curumaní, un 

                                                           
59 Ibidem.  
60 En los años 20, se adoptaron medidas para rescatar algunos baldíos en manos de grandes propietarios con 

el fin de hacer entrega de tierras destinadas a la producción. Durante los años 30, se impulsaron “planes de 
colonización”. En la década de 1950, época algodonera en el departamento se evidenciaron dos limitaciones: 
el atraso de la economía agraria y la escases en mano de obra y la alta concentración en la estructura de la 
distribución de la propiedad de la tierra. En estas circunstancias, la concentración de la propiedad estimuló la 
destrucción de bosques, dinamizó la migración que a su vez se benefició de la destinación de tierras a la 
producción de algodón y, en menor medida, de palma de aceite o de alimentos.  La instalación de grandes 
plantaciones de algodón o palma fomentó el desalojo de colonos y campesinos a través de títulos de propiedad 
dudosos y ocupación de baldíos.  
PNUD. Cesar: Análisis de la conflictividad. 2010. Disponible en internet: 
http://www.undp.org/content/dam/undp/documents/projects/COL/00058220_Analisis%20Cesar%20Definitivo%
20PDF.pdf . Tomado el 7-2-2016. 
61 Proyecto Colombia Nunca Más. El sur del Cesar: entre la acumulación de la tierra y el monocultivo de la 
palma. Disponible en Internet: www.movimientodevictimas.org/~nuncamas/.../SURDELCESAR.pdf. Tomado en 
el año 2014. Pág. 1. 
62 ACNUR. Diagnostico Departamento del Cesár. Tomado de: 
http://www.acnur.org/t3/uploads/media/COI_2171.pdf?view=1 el 8-11-2015. 
63 Ibidem.  
64 Ibidem.  

http://www.movimientodevictimas.org/~nuncamas/.../SURDELCESAR.pdf
http://www.acnur.org/t3/uploads/media/COI_2171.pdf?view=1
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pequeño foco guerrillero autónomo de las dos guerrillas conocidas, liderado por el 
internacionalista vasco Pedro María Baigorri Apezteguia, el cual con la muerte de él mismo 
y varios de sus correligionarios ocurrida en combate en octubre de 1972, fue totalmente 
desmantelada.65 
 
Este departamento era una zona de descanso y recuperación de la guerrilla, que empieza 
a aparecer levemente en los 60 y 70, pero a partir de los 80, con la conformación de frentes 
y un fuerte trabajo político, tuvo una mayor presencia y poder el ELN, antes de que llegaran 
las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC).  
 
Las Farc ingresaron al departamento en la década de 1980 con el frente 19 proveniente del 
Magdalena, hicieron presencia con el frente 59 y el frente 41; en el sur del Cesar tuvieron 
una presencia incipiente.66 Posteriormente, en 1990, se formaría el frente 59.67 Sus frentes 
(pertenecientes al Bloque Caribe) han intentado dominar los corredores de movilidad entre 
los municipios de la Serranía del Perijá, de la Sierra Nevada de Santa Marta y los que limitan 
con Venezuela, espacio que facilita el ingreso de insumos militares y corredores para el 
narcotráfico.68 
 
El ELN fue uno de los grupos que logró mayor consolidación en el departamento69. La 
génesis de la presencia del ELN en el Cesar se encuentra en el Frente Camilo Torres 
Restrepo, originalmente creado en agosto de 1965 al poco tiempo de haber caído en 
combate el sacerdote de quien a manera de homenaje póstumo tomó su nombre. Esta 
estructura hacia 1969, cuando operaba en Santander, fue prácticamente aniquilada por 
reiteradas operaciones militares provocadas por errores cometidos por los mandos 
insurgentes. En 1975, a partir de la estructura madre, es decir el Frente José Antonio Galán, 
es reconstruida cuando un grupo de combatientes al mando de Gabriel Vera Bernal, “Vidal” 
atraviesa el río Magdalena para ubicarse en la Serranía del Perijá en el sur del Cesar como 
Aguachica, Gamarra, González, Pailitas, Pelaya, San Martín, Curumaní, Chiriguaná, 
Tamalameque, La Gloria y San Alberto. Posteriormente, este frente se expandió desde los 
municipios del sur hasta el centro del departamento, como la Jagua de Ibirico, donde existen 
importantes reservas de carbón70. En la segunda mitad de la década de los ochenta, el ELN 
creó el frente José Manuel Martínez Quiroz. En los años noventa, aparece en el frente 6 de 
diciembre, que se implantó en el centro y norte del departamento, en la Jagua de Ibirico, El 

                                                           
65 En conversaciones con el Analista del Sistema de Alertas Tempranas (SAT) de la Defensoría del Pueblo.  
66 Misión de Observación electoral y Nuevo Arcoiris. Monografía político electoral. Departamento del Cesar 
1997 a 2002. Tomado de: https://moe.org.co/home/doc/moe_mre/CD/PDF/cesar.pdf el 20-2-2018. 
67 Ibidem. 
68 Ibidem.  
69 Precisamente por su fuerte presencia de manera muy resumida intento exponer su ubicación y expansión 

en el departamento del Cesar.  
70 El ELN busca a través del uso de la lucha armada para denunciar y promover la solución de las necesidades 

sociales de la población frente a la explotación nacional e internacional. Por eso mismo, tuvo una fuerte 
incidencia en movimientos de obreros del petróleo y otras economías extractivistas como el carbón. Además, la 
importante cantidad de regalías que estaba entrado a municipios del Cesar se reflejó en conflictos de explotación 
no solo de tierra, sino también de patrono-obrero. El ELN intentó capitalizar el descontento del movimiento 
campesino y el de los trabajadores de diferentes industrias, para alentar su idea revolucionaria en la que primó 
la violencia con toma de poblaciones, asesinatos, desplazamientos, secuestros y la desestabilización 
económica y política. 

https://moe.org.co/home/doc/moe_mre/CD/PDF/cesar.pdf
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Copey y Bosconia.71 “En cuanto a las acciones de esta guerrilla, en su mayoría estuvieron 

relacionadas con el secuestro y la extorsión, sobre todo en las décadas de 1980 y 1990”.72 
 
Fueron años de intensa actividad guerrillera y violencia política. Esta violencia estuvo 
dirigida, en especial, contra políticos locales (liberales y conservadores), empresarios de la 
palma o el carbón, alcaldes y concejales, o contra la infraestructura petrolera del 
departamento. La autoría de todos estos hechos se atribuyó a los grupos guerrilleros. 
 

 

 
El diario Vallenato. El Cesar es el más golpeado por la guerrilla. 29 de febrero del 26 
  
La guerrilla aprovechó la crítica situación económica del Cesar para insistir en sus 

reivindicaciones y exigencias y hacer un trabajo político y social contra la pobreza y las 

desigualdades, contra la exclusión y por el derecho a la tierra, entre otros.73 

                                                           
71 Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos. Diagnóstico departamental Cesar. 2007 
citado en: Misión de Observación electoral y Nuevo Arcoiris. Monografía político electoral. Departamento del 
Cesar 1997 a 2002. Tomado de: https://moe.org.co/home/doc/moe_mre/CD/PDF/cesar.pdf el 20-2-2018. 
72 Ibidem.  
73 VV.AA. Monografía político electoral. Departamento del césar 1997-2007. 

http://moe.org.co/home/doc/moe_mre/C2D/PDF/cesar.pdf 

https://moe.org.co/home/doc/moe_mre/CD/PDF/cesar.pdf
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Mapa 4: Mapa Tomado de: ACNUR. Diagnostico Departamento del Cesár. Tomado de: 

http://www.acnur.org/t3/uploads/media/COI_2171.pdf?view=1 el 8-11-2015.  

 

El sur de Cesar se caracterizó en las décadas de los sesenta, setenta y ochenta por la 
agitación que generaron los distintos sectores sociales organizados.74 Lo cual provocó que 
la violencia se reflejara también en los asesinatos de militantes de la Unión Patriótica y de 
líderes sociales (indígenas de la Sierra, sindicalistas de las empresas palmeras, 
campesinos de la antigua ANUC, jóvenes de organizaciones culturales), hechos de los 
cuales se responsabilizó a grupos paramilitares o integrantes de las fuerzas armadas.75 
 
Entre 1985 y 1996, una nutrida red de organizaciones sociales se había gestado a lo largo 
del río Magdalena, en municipios como Barrancabermeja, Yondó, Ocaña, San Vicente de 
Chucurí, Sabana de Torres, San Alberto, Aguachica, La Gloria, Tamalameque, Pailitas, 
Pelaya, Curumaní, San Pablo, Río  Viejo, La Jagua de Ibirico, El Plato, El Difícil, etc. Esta 
red protagonizó paros, tomas de tierra, huelgas y movilizaciones durante estos años, a lo 
largo y ancho del Nororiente, y “llegó a convertirse en un amplio bloque de poder popular. 
Pero su visibilidad y protagonismo la convirtieron también en el principal blanco de las 
acciones de los organismos de seguridad del Estado y de bandas paramilitares. Las cifras 
de homicidio y desplazamiento forzado antes de 1997 corresponden, en buena parte, a 
integrantes de esta red”.76 
 

                                                           
74 Proyecto Colombia Nunca Más. El sur del Cesar: entre la acumulación de la tierra y el monocultivo de la 
palma. Disponible en Internet: www.movimientodevictimas.org/~nuncamas/.../SURDELCESAR.pdf. Tomado 
en el año 2014. 
75 PNUD. Cesar: Análisis de conflictividades y construcción de paz. 2014. 
76 Ibidem.  

http://www.acnur.org/t3/uploads/media/COI_2171.pdf?view=1
http://www.movimientodevictimas.org/~nuncamas/.../SURDELCESAR.pdf
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Durante estos años (1988-1995) el PNUD habla de “noticias esporádicas de la aparición y 
actuaciones de los grupos de justicia privada o autodefensas”77. En algunos municipios 
(San Alberto, Aguachica, Ocaña, Gamarra, San Martín) se hicieron visibles a través de 
comunicados y asesinatos selectivos, el Magdalena Medio fue la zona escogida para la 
actividad temprana de estas autodefensas.   
 
El año que marca el ingreso del proyecto paramilitar AUC, bajo la sigla inicial de 
Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá (ACCU) en el departamento es 1996, no 
obstante que grupos paramilitares, a manera de ejércitos privados, ya existían desde 
mediados de 1980 en distintos lugares del Cesar, especialmente en el sur. Buena parte de 
estos grupos paramilitares terminaron confederados a las AUC. 
 
“Estos grupos estuvieron repartidos prácticamente en la totalidad del Cesar, en especial, el 
bloque Norte de las AUC, al mando de Rodrigo Tovar Pupo, alias Jorge 40. Dependiente 
de este bloque estuvo el frente Mártires del Valle de Upar o frente David Hernández Rojas, 
en el norte y centro, en los municipios de Valledupar, El Copey, Manaure, Pueblo Bello, La 
Paz, La Jagua de Ibirico y San Diego”.78  
 

  

Mapa 5: Mapa Tomado de: ACNUR. Diagnostico Departamento del Cesár. Tomado de: 

http://www.acnur.org/t3/uploads/media/COI_2171.pdf?view=1 el 8-11-2015. 

Al sur del departamento se ubicaron las autodefensas campesinas del sur del Cesar 
(AUSC), las cuales eran dirigidas por “Juancho” Prada. Igualmente hicieron presencia en el 
área las autodefensas de Santander y sur del Cesar (AUSAC). También existieron otros 
frentes, como el Juan Andrés Álvarez, en Agustín Codazzi y la Jagua de Ibirico, y el frente 
Resistencia Motilona, que actúo en los municipios de Aguachica, Chimichagua, Chiriguaná, 
Gamarra, La Gloria, Curumaní, Pailitas, El Banco y Guamal. 

                                                           
77 Ibidem.  
78 Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos. Diagnóstico departamental Cesar. 2007 
citado en: Misión de Observación electoral y Nuevo Arcoiris. Monografía político electoral. Departamento del 
Cesar 1997 a 2002. Tomado de: https://moe.org.co/home/doc/moe_mre/CD/PDF/cesar.pdf el 20-2-2018. 
 

http://www.acnur.org/t3/uploads/media/COI_2171.pdf?view=1
https://moe.org.co/home/doc/moe_mre/CD/PDF/cesar.pdf
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La historia de la llamada segunda generación paramilitarismo en el norte del Cesar se 
remonta a mediados de 1996 cuando, por petición de algunos ganaderos, hacendados, 
comerciantes, empresarios y políticos locales, Carlos Castaño Gil y Salvatore Mancuso 
Gómez enviaron a la región una unidad de las Autodefensas Campesinas de Córdoba y 
Urabá (ACCU) compuesta por veinticinco hombres al mando de alias “Baltazar”, un antiguo 
miembro del Ejército Popular de Liberación, con el propósito de contrarrestar la influencia 
de las FARC-EP y del ELN y reestablecer el orden. A los pocos meses la estructura original 
llegó a tener sesenta hombres fuertemente armados los cuales empezaron a operar en dos 
grupos diferentes. penetración, despliegue y consolidación en el Cesar de las ACCU se vio 
enormemente favorecida por la existencia de las Cooperativas de Seguridad Rural 
(Convivir), pues fue bajo esa fachada legal cómo, al principio, los paramilitares pudieron 
organizarse y moverse libremente por la región. En ese contexto, el 18 de septiembre de 
1996 Salvatore Mancuso Gómez, junto a Jorge Gnecco Cerchar, un reconocido ganadero 
y comerciante, constituyeron la Convivir Guaymaral Ltda., con posterioridad en el centro del 
Cesar, en diciembre de 1996, el prestante ganadero Hughes Rodríguez Fuentes, quien 
posteriormente bajo el alias de “comandante Barbie” llegará a ser pieza clave en el 
engranaje del BN-AUC, conformó la Convivir Salguero y así progresivamente se crearon en 
el Cesar otras Convivir. Además de la creación de las Convivir, los paramilitares realizaron 
algunas acciones de gran repercusión mediática y social —entre ellas, homicidios 
selectivos, secuestros y masacres— para que la sociedad cesarense se enterara de que 
las ACCU habían llegado al norte del Cesar. Asimismo se dieron a la tarea de controlar a 
todos los grupos armados de carácter privado e ilegal que existían, para lo cual utilizaron 
métodos que iban desde el convencimiento pasando por la negociación hasta llegar al uso 
de la violencia. A principios de 1997 las ACCU, haciendo parte ya del proyecto de las 
Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), inauguraron en el Cesar un período de 
hegemonía que se prolongó hasta marzo de 2006. Producto de la expansión y 
consolidación de las AUC en los departamentos que conformaban el Magdalena Grande, 
en 2001 se creó el Bloque Norte el cual llegó a tener injerencia en La Paz a través de los 
Frentes “Juan Andrés Álvarez” y “Mártires del Valle de Upar”. Fueron los paramilitares del 
Bloque Norte de las AUC (BN-AUC) los que mayor daño le causaron a la población civil del 
municipio de La Paz. Bajo su hegemonía (con distintas denominaciones), que abarcó el 
período comprendido entre 1996 y 2006, se vivió una época cuyo común denominador fue 
el terror y el miedo derivados, sobre todo, de los homicidios selectivos, las desapariciones 
forzadas y los desplazamientos forzados masivos, entre otras violaciones a los derechos 
humanos. En marzo de 2006 el Bloque Norte se desmovilizó formalmente.79 
 
En el 2000 apareció el bloque Central Bolívar (BCB) al mando de “Ernesto Báez”, Julián 
Bolívar y Carlos Mario Jiménez, alias Macaco, aunque éstos sólo hicieron presencia en 
algunos municipios de los límites de Cesar y Norte de Santander.80 
 
 

                                                           
79 En conversaciones con el Analista del Sistema de Alertas Tempranas (SAT) de la Defensoría del Pueblo.  
80 Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos. Diagnóstico departamental Cesar. 2007 
citado en: Misión de Observación electoral y Nuevo Arcoiris. Monografía político electoral. Departamento del 
Cesar 1997 a 2002. Tomado de: https://moe.org.co/home/doc/moe_mre/CD/PDF/cesar.pdf el 20-2-2018. 
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El Cesar, inundado por paramilitares. En: El Pilón. 28 agosto 1996.  

 
Aunque la presencia del paramilitarismo se argumentaba en la necesidad de una protección 
y una respuesta a la presión de la guerrilla, pronto emergieron vínculos con intereses 
económicos y políticos de la región: la seguridad de las empresas agroindustriales y 
mineras, la protección de las inversiones en ganadería o avicultura y la defensa del 
patrimonio partidista y electoral. En este sentido las autodefensas aparecen como 
instrumentos de terceros, antes que como actores autónomos con reivindicaciones e 
intereses propios.81 
 

“La mayor parte del departamento, sobre todo las zonas rurales, parecían afectadas 
por una situación de conflicto y violencia que ni la Gobernación, la Policía, ni el 
mando de la Segunda Brigada del Ejército atinaban a manejar. Dos elementos 
parecían centrales en la misma situación: la disputa por las rentas generadas en la 
explotación de recursos naturales y el proceso electoral (municipal y departamental) 
en curso. En este sentido, lo sucedido en el Cesar parecía relacionarse con lo que 
ocurría en otros departamentos del Nororiente (Santander, Norte de Santander, 
Arauca) y Norte del país (Magdalena, Guajira, Bolívar); también con la coyuntura 
nacional de entonces: la descentralización administrativa y política, la elección 
popular de alcaldes, un poco más tarde, además, la elección popular de 
gobernadores (1992) y otras novedades de la Constitución de 1991”.82  

 

                                                           
81 Centro Nacional de Memoria Histórica. La maldita tierra. Guerrilla, paramilitares, mineras y conflicto armado 
en el departamento del Cesar. CNMH. Bogotá, 2016. 
82 PNUD. Cesar: Análisis de conflictividades y construcción de paz. 2014. 
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En otras palabras, fue una conjunción de hechos en apariencia contradictorios: inversión 
productiva, modernización institucional, ampliación de la participación ciudadana, conflicto 
armado y violencia política. Hechos que incluso se relacionaban con las características de 
la presencia del Estado central en distintas partes del territorio, el funcionamiento de las 
instituciones que lo representaban y las relaciones que mantenía con la sociedad 
organizada en el orden local y regional. 
 
La colonización del sur del Cesar ha sido producto de las olas de migración causadas por 
las distintas violencias que se han generado en el país. “Hacia finales de la década de los 
cuarenta está zona fue la receptora de aquellos migrantes que huían de la violencia política 
básicamente de los departamentos de la costa, del departamento de Santander.”83 
 
Es decir, el conflicto armado puede asimilarse a un enorme caparazón que ha prohijado y 
que se alimenta por otros conflictos desde la sociedad y el Estado. “Se pueden rastrear 
conflictos por el acceso, propiedad y uso de la tierra en el Cesar, por lo menos, desde 1928. 
Sus protagonistas fueron los colonos campesinos, los empresarios territoriales y los 
grandes terratenientes”.84 
 

1.3. La lucha por la tierra y el problema de la titulación, una constante del 
departamento.  
 

Le Grand rastrea conflictos por el acceso, la propiedad y el uso de la tierra en el Cesar, por 

lo menos desde 192885. “Sus protagonistas fueron los colonos-campesinos, los empresarios 

rurales y los grandes terratenientes. Antes de aquella fecha, y mediante engaños prácticos 

en los acuerdos jurídicos de concesión de baldíos a particulares, los hacendados y 

empresarios habían despojado y marginado a los colonos y campesinos de buena parte de 

las tierras más fértiles y mejor localizadas a lo largo del río Magdalena”.86 El auge de la 

economía cafetera de la década de 1920 y el conjunto de reformas institucionales puestas 

en práctica por el último gobierno conservador de esa década (Miguel Abadía Méndez) y 

los liberales en los primero años de la década siguiente (Enrique Olaya Herrera y Alfonso 

López Pumarejo), contribuyeron a crear un ambiente propicio para que tales conflictos 

salieran a flote y los colonos-campesinos reclamaran sus derechos sobre la tierra. Esta ola 

de movilización social sacudió distintas zonas del país, incluido el departamento del Cesar. 

“De manera inmediata, estas movilizaciones agrarias se relacionaron con lo sucedido en el 

Magdalena Medio, donde se efectuaban obras de ampliación de la red de ferrocarriles y 

carreteras que conectaban con el río Magdalena y se hacían importantes inversiones en la 

                                                           
83 Proyecto Colombia Nunca Más. El sur del Cesar: entre la acumulación de la tierra y el monocultivo de la 
palma. Disponible en Internet: www.movimientodevictimas.org/~nuncamas/.../SURDELCESAR.pdf. Tomado en 
el año 2014. Pág. 5.  
84 GUTIERREZ Lemus, Omar. Conflictos sociales y violencia en el departamento del Cesar, Colombia. Revista 
Colombiana de sociología. Vol. 35. Tomado de: 
https://revistas.unal.edu.co/index.php/recs/article/view/31335/39579 el 20-2-2018. 
85 LeGrand, Catherine. Colonización y protesta campesina en Colombia: 1850-1950. Universidad Nacional de 
Colombia. Bogotá, 1988.  
86 Ibidem. 
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explotación de petróleo, factores que se conjugaron para producir una notable valorización 

de la tierra rural”.87 

Las reclamaciones populares tenían como hecho fundamental las transformaciones 

institucionales y las políticas liberales que aplicaban leyes a favor de los colonos. El Estado 

se esforzó por asumir un papel más protagónico en la dirección del crecimiento económico, 

por eso, se dio a la tarea de crear un marco institucional adecuado para el modelo de 

desarrollo88. “En este escenario ganó realce el “problema agrario” respecto del cual el 

objetivo central de los últimos gobiernos conservadores de los años veinte y los nuevos 

gobiernos liberales de los años treinta, fue garantizar el abastecimiento de un mercado 

interno e impulsar la industria en los centros urbanos, pretensiones que llevaron a un 

cambio de la política agraria. Bajo esta lógica se adoptaron medidas para rescatar algunos 

baldíos de manos de grandes propietarios, evitar la burla de las disposiciones legales que 

protegían a los colonos-campesinos e impulsar la entrega de tierras baldías a estos 

productores”.89 

A pesar de los intentos del Estado por responder a las reivindicaciones de los campesinos, 

la falta de claridad con respecto los derechos de propiedad privada sobre la tierra lo hacía 

complicado, pues el Estado no disponía de un registro preciso sobre baldíos. Como 

resultado, “los empresarios territoriales seguían ganando a los colonos-campesinos porque 

eran más hábiles y tenían mejores relaciones políticas y burocráticas para apropiarse, de 

forma fraudulenta, de baldíos sobre los que no se disponía de mucha información pública”.90 

Muestro de ello es la Hacienda Bellacruz la cual se construyó a consta de la expropiación 

de los campesinos que ocupaban estos predios, la familia Marulanda se valió de artimañas 

jurídicas para legitimar su derecho a la tierra, utilizó la fuerza (tanto la pública como la 

paramilitar) para entorpecer las acciones del campesinado agrupados en la ANUC. Esta 

dinámica se mantendría y consolidaría durante la década del setenta. 

De esta forma en algunas regiones del país, incluidos varios de los municipios del Cesar, 
se inició un conflicto entre terratenientes y distintas capas de población rural (colonos, 
aparceros, indígenas, jornaleros) que reclamaban la propiedad y el uso de la tierra como 
patrimonio.91 En medio de estos conflictos el Estado no era asertivo a la hora de diseñar y 
un modelo de desarrollo más equitativo y provocaba que finalmente de manera local 
(alcaldías y gobernaciones) se inclinaron del lado de los terratenientes.  
 

                                                           
87 GUTIERREZ Lemus, Omar. Conflictos sociales y violencia en el departamento del Cesar, Colombia. Revista 
Colombiana de sociología. Vol. 35. Tomado de: 
https://revistas.unal.edu.co/index.php/recs/article/view/31335/39579 el 20-2-2018. 
88 Ibidem.  
89 Ibidem. 
90 LeGrand, Catherine. Colonización y protesta campesina en Colombia: 1850-1950. Universidad Nacional de 

Colombia. Bogotá, 1988. 
91 GUTIERREZ Lemus, Omar. Conflictos sociales y violencia en el departamento del Cesar, Colombia. Revista 
Colombiana de sociología. Vol. 35. Tomado de: 
https://revistas.unal.edu.co/index.php/recs/article/view/31335/39579 el 20-2-2018. 
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Los grandes propietarios de tierras, optaron por las  “acciones administrativas de 

desahucio”92 adoptando formas cada vez más ilegales como el uso privado de la fuerza. 

“Muy pronto las autoridades municipales y los grandes propietarios se aliaron en una 

disputa que los oponía a sectores sociales que reclamaban su vocación campesina y su 

derecho a la tierra. Por el contrario, el Gobierno Central tendió a escuchar y apoyar las 

reclamaciones campesinas y, en algunos casos, intervino a favor de estos, a través de la 

Oficina General del Trabajo y el Ministerio de Industrias.”93 

Para 1934, la cuestión agraria se había convertido en un problema que demandaba 

soluciones de alta política. “La estructura de la tenencia de la tierra estaba en juego debido 

a la concentración de población rural y de los recursos naturales existentes. Los intereses 

en colisión amenazaban con desbordar el marco legal y jurídico. La violencia social se 

extendía por el campo bajo el ropaje y la desfiguración de la lucha partidista entre liberales 

y conservadores”.94 

El Estado reconoció la dudosa tradición de títulos de propiedad de los empresarios rurales, 

fomentó su uso productivo y penalizó las invasiones de tierra. Sin embargo, persistió la 

indefinición de la propiedad, lo cual fue la génesis de muchos otros conflictos entre 

campesinos, indígenas y empresarios territoriales.95 

Para el periodo de 1944 y 1962 predominaron los intereses de los grandes propietarios y 

“empresarios territoriales” (como SAC y Fedecafé) quienes determinaron las directrices del 

desarrollo rural y tenían por ende mucha más fuerza que los colonos e indígenas que no 

contaban con fuertes organizaciones con capacidad de incidir en políticas estatales96.  

Un hecho clave en la historia económica y social del Cesar en ese momento fue la 
transformación de antiguos y grandes propietarios de tierra en comerciantes y empresarios 
del algodón; “no hubo rupturas significativas entre una élite rural tradicional y otra de 
orientación industrial y capitalista (la posterior propagación del cultivo de la palma parece 
confirmar esta tendencia); una continuidad similar, con los cambios generacionales de rigor, 
se puede advertir en la vida política electoral y en el acceso a los puestos de control estatal 
en el departamento. Es decir, poder económico y poder político se concentraron en pocas 
familias, sin transformaciones apreciables de un orden tradicional basado en el origen de 
clase y en el prestigio social.”97 
 
Posteriormente, en la llamada Reforma Agraria de 1961, la cual surge como respuesta a 
las continuas presiones sociales generadas por los pobladores rurales, quienes durante 
ésta época incentivaron sus demandas al Estado, haciendo uso de varias formas de 

                                                           
92LeGrand, Catherine. Colonización y protesta campesina en Colombia: 1850-1950. Universidad Nacional de 
Colombia. Bogotá, 1988. Pag. 165.  
93 GUTIERREZ Lemus, Omar. Conflictos sociales y violencia en el departamento del Cesar, Colombia. Revista 
Colombiana de sociología. Vol. 35. Tomado de: 
https://revistas.unal.edu.co/index.php/recs/article/view/31335/39579 el 20-2-2018. 
94 Ibidem.  
95 Ibidem.  
96 PNUD. Cesar: Análisis de conflictividades y construcción de paz. 2014. 
97 GUTIERREZ Lemus, Omar. Conflictos sociales y violencia en el departamento del Cesar, Colombia. Revista 
Colombiana de sociología. Vol. 35. Tomado de: 
https://revistas.unal.edu.co/index.php/recs/article/view/31335/39579 el 20-2-2018. 
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protesta entre las cuales se cuenta las invasiones a tierras, llamadas por ellos como 
“recuperaciones”, y la consecuente respuesta violenta de los terratenientes.98 
 
Con la Ley 1 de 1968, se introdujeron modificaciones a la Ley 135 de 1961 sobre Reforma 
Social Agraria, que tenía como objetivo incrementar los procedimientos para transformar la 
tenencia de la tierra, abriendo la posibilidad de extinción de dominio para las tierras que no 
fueran adecuadamente explotadas y entregar tierra a los aparceros que la estuviesen 
trabajando, así como a la creación de la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos 
(ANUC).99 En algunos municipios de Cesar (Agustín Codazzi, Tamalameque, Pailitas, 
Curumaní, Aguachica, La Gloria, San Alberto, Bosconia, El Copey) nace un periodo de 
agitación campesina a través de la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos (ANUC).  
 
El Estado fracasó en su intento de redistribuir la propiedad de la tierra a través de la reforma 
agraria y se impuso una vía de desarrollo que privilegió la gran propiedad. Ante estas 
tendencias las luchas por la tierra derivaron en movilizaciones y protestas cívicas por el 
desarrollo regional bajo consignas como “La tierra pa´l que la trabaja” o “Tierra sin 
patronos”.  
 

Iniciando la década de los ochenta, el Incora concedió la titulación de varios predios de la 
región, que consecuentemente, “desencadena la reacción ofensiva de los terratenientes, 
quienes adoptan medidas de “protección” acudiendo a la fuerza pública, representada en 
el ejército y, a mediados de los ochenta, con la consolidación del paramilitarismo, se 
comienza a desplegar una política del terror que desplazaría a centenares de familias 
campesinas de sus predios”.100 
 
A pesar de la violencia y una pasividad -cómplice- por parte del gobierno ante estos 
procesos de disputa, los campesinos seguían con sus reivindicaciones haciendo una 
constante al finalizar la década de los ochenta los actos de invasiones a haciendas.  
 
El conflicto por la tierra generó dos formas de violencia: una ejercida “desde arriba”, 
protagonizada por los grandes propietarios; otra “desde abajo” por los campesinos y 
colonos. Se debe decir, sin embargo, que el conflicto entre esas dos formas de violencia 
fue asimétrica, pues la primera tuvo soporte en las estructuras del poder local y regional y 
fue ejecutada por la fuerza pública o los grupos paramilitares; la segunda en cambio no tuvo 
apoyo del Estado aunque buscó legitimidad en las reformas que intentaron una 
redistribución de la tierra.101  
 
Muchos de los grandes propietarios se valieron de los vacíos jurídicos en un principio para 
apoderarse de la tierra. Un precedente es el del señor Alberto Marulanda Grillo quien 

                                                           
98 Proyecto Colombia Nunca Más. El sur del Cesar: entre la acumulación de la tierra y el monocultivo de la 
palma. Disponible en Internet: www.movimientodevictimas.org/~nuncamas/.../SURDELCESAR.pdf. Tomado en 
el año 2014.  
99 FRANCO, Angélica, DE LOS RIOS, Ignacio. Reforma agraria en Colombia: evolución histórica del concepto. 
Hacia un enfoque integral actual. Disponible en internet: http://www.scielo.org.co/pdf/cudr/v8n67/v8n67a05.pdf 
Tomado el 11-2-2016. 
100 Proyecto Colombia Nunca Más. El sur del Cesar: entre la acumulación de la tierra y el monocultivo de la 
palma. Disponible en Internet: www.movimientodevictimas.org/~nuncamas/.../SURDELCESAR.pdf. Tomado en 

el año 2014. 
101 GUTIERREZ Lemus, Omar. Conflictos sociales y violencia en el departamento del Cesar, Colombia. 
Revista Colombiana de sociología. Vol. 35. Tomado de: 
https://revistas.unal.edu.co/index.php/recs/article/view/31335/39579 el 20-2-2018. 
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“expropió de manera violenta a los antiguos pobladores de la región”102, quienes habían 
desarrollado un tipo de propiedad comunitaria al interior de los baldíos estatales.  
 
Marulanda Grillo consolidó su poderío en la región con la colaboración de la policía. Los 
antiguos pobladores fueron obligados a vender las tierras al señor Marulanda Grillo, y los 
que no lo hicieron fueron arrestados por la policía, judicializados y sus parcelas destruidas. 
Este es el caso de los campesinos Cipriano Rizo Collante y Antonio Marulanda Galván, 
quienes al no querer vender sus tierras fueron detenidos y llevados a los presidios de Santa 
Marta donde permanecieron durante un año, al regresar sus chozas habían sido aplastadas 
y las sementeras quemadas.103 
 

Así pues, no es equivocado afirmar que los derechos de propiedad alegados por la familia 
Marulanda no son claros, pues, son resultado de la apropiación ilícita de terrenos baldíos. 
Mientras, que los antiguos colonizadores de la región, aún tienen títulos de propiedad 
expedidos por la notaría de Río de Oro en donde consta que son legítimos propietarios de 
la tierra.104 
 
En los informes realizados por el INCODER durante su visita realizada a los predios de 
Bellacruz: María Isidra, Los Bajos, San Simón, Venecia y San Miguel el 13, 14 y 15 de junio 
del 2011 se estableció que, aunque en algunos se encontró plantaciones de palma de 
aceite, algunas viviendas destinadas a los trabajadores, pistas de aterrizaje para avionetas 
y bodegas todos los predios son baldíos y no habían salido del dominio del Estado. Pero 
esta no es la primera vez que se pretende establecer si dentro de Bellacruz existían baldíos 
que pertenecían a la Nación, según información recogida en entrevistas con Mildreth 
Corrales, Armando Rodríguez y Adelfo Rodríguez, para 1994 gracias a una petición que 
hacen los campesinos ante la Procuraduría General de la Nación se le ordenó al INCORA 
identificar los predios de Bellacruz dando vida a la resolución 1551 de 20 de abril de 1994 
mediante la cual se reconoció que los campesinos asentados en esas 2.000 hectáreas eran 
legítimos propietarios. Este procedimiento de identificación sin embrago no se pudo 
completar por la entrada paramilitar que impedía e ingreso de funcionarios del INCORA.  
 
1.4. A manera de conclusión:  
 
Este primer capítulo entonces, busca exponer las situaciones que convierten el sur del 
Cesar en una región en disputa. Como expuse en los subcapítulos anteriores encontramos 
varios aspectos:  
 
La ubicación estratégica del departamento que lo cual lo convertía en un atractivo para los 
grupos armados, pues los permitía desplazarse con facilidad a otros departamentos 
aprovechando rutas de narcotráfico. Así como trasladarse a Venezuela.  Los  importantes 
yacimientos naturales del Cesar y recursos explotables como lo es el carbón, atrajo a 
grandes empresas minares que se instalan en la región con promesas de desarrollo, y si 
bien, efectivamente se crearon empleos y el departamento creció en regalías también se 

                                                           
102 Proyecto Colombia Nunca Más. El sur del Cesar: entre la acumulación de la tierra y el monocultivo de la 
palma. Disponible en Internet: www.movimientodevictimas.org/~nuncamas/.../SURDELCESAR.pdf. Tomado en 
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tradujo en múltiples conflictos con respecto a la explotación de los recursos y condiciones 
injustas laborales para los trabajadores de las empresas, lo cual reforzó la presencia de 
grupos guerrilleros que aprovecharon el descontento de trabajadores industriales y 
campesinos para llevar sus ideas revolucionarias y fortaleció movimientos sociales en la 
región.  
 
La fuerte presencia guerrillera logró que los empresarios y terratenientes apoyaran de 
manera directa o indirecta la presencia paramilitar en la zona. Sin embargo, es imposible 
explicar la violencia del cesar sin poner sobre la mesa la economía del departamento, una 
economía de tradición feudal y agraria que aunque se fortaleció de manera tardía lo logró 
gracias al potencial de sus tierras.  Primero dependieron del café, del contrabando y de la 
ganadería. Luego vinieron el algodón, la marihuana, la palma y el carbón.  
 
La bonanza algodonera y marimbera que vivió esta región entre los años sesenta y setenta 
generó prosperidad y aplazó la solución del problema agrario105; pero la crisis económica, 

política y social de comienzos de los ochenta en todo el país terminó reactivando el viejo 
conflicto no resuelto sobre la tenencia de la tierra. Un conflicto que era producto de una 
reforma agraria que no fue efectiva y que no brindó los conocimientos necesarios en 
términos de titularidad de la tierra y baldíos de la nación. Estos vacíos se presentaron para 
que al final, la tierra del Cesar solo estuviera al servicio de intereses de élites políticas y 
económicas que bloquearon una solución al conflicto agrario y al conflicto armado que se 
extiende hasta nuestros días.  
 
 
 
 
 

 

 

 

 

                                                           
105 Centro Nacional de Memoria Histórica. La maldita tierra. Guerrilla, paramilitares, mineras y conflicto armado 

en el departamento del Cesar. CNMH. Bogotá, 2016. 
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2. TENSIONES POR EL USO DE LA TIERRA EN BELLACRUZ: ENTRE LA 

AGROINDUSTRIA, EL PODER POLÍTICO Y LA VIOLENCIA. 

 
 

Camino de Pelaya a San Bernardo rodeado 
de la palma de aceite "el cultivo de la muerte" le llaman algunos campesinos de la región. Foto capturada el 14 de noviembre 

del 2016.   

 
La palma aceitera llegó a Colombia de la mano de grandes propietarios que se 
aprovecharon de la tierra acumulada en regiones como el Magdalena Medio, después del 
gran desplazamiento de campesinos que causó la violencia de 1946 a 1958.106 
 
La administración de Andrés Pastrana fue orientada económicamente a la apertura 

económica acompañado de una alta participación del sector privado.107 Además se fomentó 

una "modernización" de las funciones del Estado que consistió en disminuir su participación 

en la regulación de apoyo y protección a distintos sectores económicos. Es durante este 

periodo presidencial (1998-2002) donde se promueve la industria palmicultora como uno de 

los ejes del desarrollo rural del país. Fue el ministro de Agricultura de Pastrana, Carlos 

Murgas quien, para su propio beneficio diseñó un marco normativo que favorecía a la 

industria palmera. Murgas fue presidente de Fedepalma, la federación colombiana de 

palmeros, y es uno de los empresarios más importantes del sector en la actualidad108.  

                                                           
106 MONDRAGÓN, Héctor. Caña de azúcar, palma aceitera, biocombustibles y relaciones de dominación. En: 
Etnias y Política No. 5. Centro de Cooperación al Indígena (CECOIN). Bogotá, D.C. Diciembre de 2007. P. 27. 
107 Plan Nacional de desarrollo Cambio para construir la paz (1998-2002) del periodo presidencial de Andrés 
Pastrana. 
108 CASTRO, Nazareth. “No le llames africana”. La violenta expansión de la palma de aceite en Colombia. En: 
Carro de combate. ¡Consumir es un acto político!. 18 octubre 2016. Tomado de: 
https://www.carrodecombate.com/2016/10/18/no-la-llames-africana-la-violenta-expansion-de-la-palma-de-
aceite-en-colombia/ el 3-4-2018. 
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 “Los derivados del fruto de la palma aceitera se han destinado a satisfacer la 
demanda nacional de grasas y aceites, y las exportaciones. Recientemente, luego 
de diferentes estudios que datan desde finales de los años 80, así como de las 
tendencias globales, el gobierno de Álvaro Uribe definió como una de las estrategias 
para el “aprovechamiento del campo” colombiano la producción de combustibles 
vegetales, inicialmente de etanol a base de caña de azúcar y luego de biodiesel a 
partir del aceite de palma”.109 

 
La visión productivista del campo encaminó al país a distintas apuestas económicas. En 

primer lugar, se privilegiaron las grandes extensiones (o monocultivos) de cultivos 

permanentes que no le generaron libertad económica ni bienestar social al campesino en 

la medida en que su dependencia a la inversión de capital aumentó (teniendo en cuenta los 

altos costos de producción).110 La imposición del modelo agroexportador sobre la economía 

campesina, con el mecanismo de las alianzas estratégicas, ha generado efectos sociales y 

políticos sobre la población: el destierro, la vulnerabilidad alimentaria, y la dependencia.111 

Además, “la sustitución de ecosistemas complejos por monocultivos trae pérdida en 

biodiversidad, pérdida de los servicios ambientales asociados a estos ecosistemas, 

aumento en el uso de fertilizantes y plaguicidas, erosión de suelos e introducción y 

propagación de organismos genéticamente modificados, así como de especies exóticas”112 

provocando también un conflicto ambiental en relación con el acceso y control de fuentes 

de agua.  

Se crearon diferentes estímulos e incentivos para el sector palmero en materia tributaria, 

fiscal y en el acceso a tierras y otros factores de producción.113 Con la ley 488 de 1998 se 

declaró exento al impuesto sobre las ventas al fruto de palma africana, al aceite de palma 

y sus fracciones, incluso refinado, pero sin ser modificado químicamente.  En la ley 693 de 

2001 se ofrecieron estímulos por parte del gobierno para la producción, comercialización y 

consumo de alcoholes carburantes. Esta ley promovió el saneamiento ambiental a partir de 

la combinación de los combustibles con componentes oxigenados (etanol carburante) que 
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Disponible en: 

https://repository.javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/14299/CotrinaTobosLauraNatalia2013.pdf?sequenc

e=1 Tomado el 26-2-2018.  

111 COTRINA Tobos, Laura Natalia. El cultivo de palma como modelo de apropiación de la tierra. Caso del 

Magdalena Medio. (1998-2010). Tesis para optar por el título de Historiadora. Universidad Javeriana. 2013. 

Disponible en: 

https://repository.javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/14299/CotrinaTobosLauraNatalia2013.pdf?sequenc

e=1 Tomado el 26-2-2018.  

112 Centro Nacional de Memoria Histórica. Tierras y conflictos rurales. Historia, políticas agrarias y protagonistas. 

Centro Nacional de Memoria Histórica. Bogotá, 2016.  
 
113 MONDRAGÓN, Héctor. Caña de azúcar, palma aceitera, biocombustibles y relaciones de dominación. En: 
Etnias y Política No. 5. Centro de Cooperación al Indígena (CECOIN). Bogotá, D.C. Diciembre de 2007 
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se producen a partir de la palma de aceite y la caña de azúcar. La ley 939 de 2004 promovió 

la producción y comercialización de biocombustibles de origen vegetal, y que estableció 

que quedaban exentas de impuestos a las ventas aquellas plantaciones donde se 

establecieran cultivos de rendimiento tardío como la palma de aceite. 

Así mismo, se gestionó y obtuvo la vinculación de la cooperación internacional. El papel de 
Estados Unidos como promotor del cultivo de palma ha sido determinante desde el Plan 
Colombia114 “en la siembra de palma como estrategia para consolidar el control del territorio, 
el combate a los cultivos de uso ilícito y el desarrollo alternativo, pilares de la lucha contra 
las drogas y “el terrorismo”, principal fundamento de la seguridad democrática”115. En ese 
sentido, la expansión de los cultivos de palma se plantea como el componente social 
complementario a la recuperación territorial. Adicionalmente, la palma hace parte de los 
productos de la agenda exportadora base de la política de apertura e inserción en nuevos 
mercados.116 
 

“El cultivo productivo de palma requiere condiciones de clima y suelo que se 

encuentran en la mayoría de los países de las áreas tropicales del mundo. De 

acuerdo con la información de la Corporación Centro de Investigación en Palma de 

Aceite (Cenipalma) y la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria 

(Corpoíca) en Colombia existen 3,5 millones de hectáreas aptas para el cultivo de 

palma africana, las cuales se localizan en la Orinoquia (55%) y en las regiones 

Caribe (37%) y Pacífica (8%)”.117 

Colombia es un país con gran énfasis en el desarrollo rural, lo cual significa que la tierra es 
un elemento fundamental para generar riqueza. Según la ACNUR, la violencia en Colombia 
históricamente se relaciona con la implantación de actividades productivas: en los años 20 
los cultivos de banano, en los 50 de café, en los 80 la expansión ganadera, y en los 90 la 
coca. Actualmente, en torno a los cultivos de azúcar y palma para la producción de 
biocombustibles se presentan situaciones violentas asociadas a la ocupación de tierras.  
 

“La creencia de los hacendados que la consolidación de los paramilitares traería el 

progreso y el avance del capital agroindustrial, motivó el desalojo de la región de 

todo aquel que no cooperara con el avance del proyecto agroindustrial, al 

considerarlo como un síntoma de retraso y de insurgencia. Con este pensamiento, 

se mueven todas las represiones al movimiento popular”.118 

                                                           
114 COTRINA Tobos, Laura Natalia. El cultivo de palma como modelo de apropiación de la tierra. Caso del 
Magdalena Medio. (1998-2010). Tesis para optar por el título de Historiadora. Universidad Javeriana. 2013. 
Disponible en: 
https://repository.javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/14299/CotrinaTobosLauraNatalia2013.pdf?sequenc
e=1 Tomado el 26-2-2018. 
115 ABDALA, Yamile Salinas. Expansión de la palma de aceite en Colombia. En. Grupo Semillas. La Colombia 

de los Agrocombustibles. Grupo Semillas. Bogotá, D.C. Noviembre de 2010. 
116 Ibidem.  
117 SABOGAL, Camilo Rey. Análisis espacial de la correlación entre cultivo de palma de aceite y 

desplazamiento forzado. Cuadernos de economía. Volumen 32. Número 61. 17 de julio 2013. Disponible en: 

https://revistas.unal.edu.co/index.php/ceconomia/article/view/42494/45954 Tomado el 26-2-2018.  

118 Proyecto Colombia nunca más.  El Sur del Cesar: Entre la acumulación de la tierra y el monocultivo de la 
palma. [Apartes correspondientes al caso de la Hacienda Bellacruz]. Pág. 1.  
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Es así como el paramilitarismo en el Sur de Cesar operó, pues, su surgimiento está ligado 

a grupos de autodefensa privados, formados y financiados por terratenientes con el objetivo 

de proteger sus tierras y garantizar la concentración de tierras.119  

En el caso de Bellacruz, el mismo Juan Francisco Prada Márquez alias “Juancho Prada”, 

cabeza del Frente Héctor Julio Peinado y su subalterno Alfredo Ballena alias “Rancho” 

confesaron los hermanos Marulanda les pagaron a sus hombres para desplazar a las 64 

familias campesinas que iban a ser tituladas por el antiguo Instituto Colombiano para la 

Reforma Agraria (Incora) en predios de La Bellacruz.120  

En abril de 2010, alias “Rancho” confesó ante la Unidad de Justicia y Paz que “en marzo 

de 1996 el comandante ‘Paso’ fue contratado por el doctor Francisco Alberto Marulanda y 

su administrador general Édgar, conocido con el alias de ‘Caballito’, para montar una unidad 

de las AUC en la finca Bellacruz”121. Le aseguró al Fiscal que “eso era para recuperar tierras 

que años atrás habían sido invadidas por campesinos”122 y que el grupo que entró a la 

hacienda fue dirigido por “Paso”, junto con otros once paramilitares. El desplazamiento, 

según “Paso” contó con la complicidad de un teniente de la base militar de Ayacucho que 

tiene sede en el municipio de La Gloria.123 

El paramilitarismo no solo se trató de servicios de seguridad, sino también de relaciones 

simbióticas donde confluían los intereses de ambas partes (empresarios y paramilitares), 

pues los paramilitares no podían ser considerados únicamente actores armados con 

intereses políticos y militares, sino también económicos, y esto se evidencia en su intención 

de control de territorios ricos en recursos naturales124. 

Los estudios que indagan si uno de los móviles del despojo ha sido el cultivo de palma, han 

encontrado que, en casos específicos, el despojo ha tenido como principal motor la 

intención de realizar cultivos de palma. Estos casos involucran la inversión directa por parte 

de paramilitares en los cultivos o los empresarios de la palma tienen vínculos con 

paramilitares. 

El cultivo de palma hoy se relaciona con varias tipologías de desplazamiento como el 

desplazamiento económico y el desplazamiento ambiental. Si bien no se puede hablar de 

un despojo de la tierra asociado a todos los cultivos de palma, sí se puede afirmar que los 

cambios en el territorio motivados por este cultivo han dado lugar al despojo de otro tipo de 

                                                           
119 Ibidem.  
120 La historia sin fin de la Bellacruz. En: VerdadAbierta.com. 20 noviembre 2014. Tomado de: 
https://verdadabierta.com/piden-investigar-al-exministro-carlos-arturo-marulanda-por-desplazamiento-en-la-
hacienda-la-bellacruz/ el 20-1-2018 
121 Transcripción presentada por la Fiscalía General de la Nación – Unidad Nacional de Fiscalias para la 
Justicia y la paz de Bucaramanga el 26 de diciembre de 2011. Oficio: 1570-F-34 UNFJP.  
122 Ibidem.  
123 La historia sin fin de la Bellacruz. En: VerdadAbierta.com. 20 noviembre 2014. Tomado de: 
https://verdadabierta.com/piden-investigar-al-exministro-carlos-arturo-marulanda-por-desplazamiento-en-la-
hacienda-la-bellacruz/ el 20-1-2018. 
124 RODRÍGUEZ Garavito, Cesar, RODRÍGUEZ, Diana. y DURÁN, Helena. La paz ambiental: retos y 
propuestas para el posacuerdo. Dejusticia. Bogotá, 2017. Bogotá. Tomado de: https:// 
www.dejusticia.org/publication/la-paz-ambiental-retos-y-propuestas-para-elposacuerdo-2/ el 5-3-2018 
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bienes.125 En el caso concreto de Bellacruz por ejemplo, se evidencia este despojo en el 

sentido material de la tierra y en, como la industria de la Palma se apoya de vacíos jurídicos 

o en trampas jurídicas para quedarse con la tierra prometida al ser declarada baldíos.  

Así mismo, la participación de empresarios no fue exclusivamente en la financiación del 

grupo de seguridad privada, sino que algunos líderes de bloques paramilitares eran a su 

vez empresarios de las regiones donde operaba el bloque. Por ejemplo, Raúl Hasbún era 

un ganadero y empresario bananero que se convirtió en el jefe del frente Alex Hurtado del 

bloque Bananero. También el bloque Norte estuvo dirigido por el ganadero Rodrigo Tobar 

Pupo, alias Jorge 40.126  

Los actores económicos en Colombia actuaron entonces en mayor medida como una red 

de poder que facilitó la actuación armada de los paramilitares y se benefició de ella. “La 

participación indirecta se dio principalmente a través de la financiación de grupos 

paramilitares […] Por otro lado, los datos [brindados por la Corporate Accountability and 

Transitional Justice Database-  Colombia (CATJ-Colombia127)] señalan la necesidad de 

profundizar en una narrativa que distinga entre unos empresarios que fueron víctimas de 

extorsión y otros que voluntariamente financiaron grupos paramilitares para proteger y 

expandir su actividad económica. Hilando más fino debemos entender que en algunos 

sectores económicos esta financiación voluntaria fue más notoria que en otros (en el sector 

agrícola se encuentran la mitad de los casos y en 30% de esos casos se trata de 

ganaderos).”128 

La violencia se ha constituido en un método para imponer reglas en mercados en extremo 

informales. Es preciso decir que el desplazamiento no es un resultado casual de la guerra, 

es una estrategia por medio de la cual se intimida a campesinos y se abaratan tierras para 

apropiarse de ellas e imponer mecanismos de producción de recursos legales o ilegales, 

                                                           
125 Centro Nacional de Memoria Histórica. Tierras y conflictos rurales. Historia, políticas agrarias y protagonistas. 
Centro Nacional de Memoria Histórica. Bogotá, 2016.  
 
126 GUTIERRÉZ Sanín, Francisco y VARGAS Reina, Jennifer. El despojo paramilitar y su variación: quiénes, 
cómo y por qué. Universidad del Rosario. Bogotá, 2016. Pág. 5.  
127 La base de datos Corporate Accountability and Transitional Justice - Colombia (CATJ-Colombia) incluye 439 

casos de complicidad empresarial mencionados en 35 sentencias de primera instancia con un corte al 2015 

dictadas por los tribunales colombianos en el marco del proceso de Justicia y Paz. En estas sentencias se 

identifican las instancias en las que el actor armado mencionaba un actor económico que participó directa o 

indirectamente en las atrocidades y que obran como verdad judicial. La base de datos incluye información sobre 

la empresa/ empresario(a) involucrados (por ejemplo: nombre de la empresa, nacionalidad), el involucramiento 

de la empresa en la violación (por ejemplo: tipo de violación, tipo de complicidad, víctimas, bloque al que 

pertenecían los paramilitares, papel del Estado en la violación o relación de miembros del Gobierno con las 

empresas involucradas). Tomado de: BERNAL Bermúdez, Laura y MARÍN López, Daniel. Los empresarios en 

la guerra: Elementos de la verdad judicial sobre la complicidad empresarial en Colombia. En: Cuentas Claras: 

El papel de la Comisión de la Verdad en la develación de la responsabilidad de empresas en el conflicto armado 

colombiano. Dejusticia. Bogotá, 2018. 

128 BERNAL Bermúdez, Laura y MARÍN López, Daniel. Los empresarios en la guerra: Elementos de la verdad 
judicial sobre la complicidad empresarial en Colombia. En: Cuentas Claras: El papel de la Comisión de la 
Verdad en la develación de la responsabilidad de empresas en el conflicto armado colombiano. Dejusticia. 
Bogotá, 2018. 
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ya sea para la organización delictiva o para la elite terrateniente local.129 “El método principal 

para influir en el precio y las cantidades de equilibrio en el mercado de tierras es el 

desplazamiento forzado, un ejemplo claro de esto es que el precio promedio por hectárea 

en fincas del Catatumbo (Norte de Santander) era de 1,2 millones, pero por culpa del 

avance paramilitar en esa región a finales de los noventa el precio por hectárea llegó a 

50.000 pesos”.130 Es decir, que la colonización de tierras para actividades económicas 

(legales o ilegales) ha encontrado en el desplazamiento forzado un método efectivo y de 

bajo costo para la apropiación de tierras.  

En todos los departamentos de Colombia se ha reportado población expulsada. Pero los 

cinco departamentos con mayor población expulsada en los últimos trece años son 

Antioquia con el 16 %, Bolívar con 8,5 %, Magdalena con 7,4 %, Chocó con 5,7 % y Cesar 

con 5,1 %131. Lo que señalan los datos es que los municipios que siembran palma tienen 

mayor tendencia a desplazar población que los que no siembran.132 La relación entre la 

distribución en el territorio nacional de casos de complicidad empresarial y las graves 

violaciones de los derechos humanos cometidas por los paramilitares también se hace 

evidente en los homicidios selectivos (sindicalistas y otros líderes sociales) y los 

desplazamientos.133 

“Muchas de las violaciones de derechos humanos que se cometen en la región tienen por 

objeto impulsar y proteger los intereses de poderosos sectores económicos”134 lo cual se 

advierte con meridiana claridad actualmente en Bellacruz en donde se configuró un 

proyecto agroindustrial que hoy en día lidera el empresario Germán Efromovich.  

“Lo que está allí en ciernes no es poca cosa. De un lado, un grupo de 64 familias 

campesinas, víctimas del conflicto armado, a quienes el Estado les reconoció el 

derecho a tierras en esa zona desde hace más de una década, pero les ha quedado 

mal. Del otro, un grupo empresarial encabezado por el renombrado empresario 

dueño de Avianca, Germán Efromovich, dueños de La Gloria desde 2009, y 

promotores de un gran proyecto de producción de palma aceitera que tendrá una 

                                                           
129 SABOGAL, Camilo Rey. Análisis espacial de la correlación entre cultivo de palma de aceite y 
desplazamiento forzado. Cuadernos de economía. Volumen 32. Número 61. 17 de julio 2013. Disponible en: 
https://revistas.unal.edu.co/index.php/ceconomia/article/view/42494/45954 Tomado el 26-2-2018. 
130 Ibidem. 
131 Ibidem. 
132 “En términos porcentuales, aunque solo el 8,2 % de los municipios colombianos siembran palma, en ellos 
ocurrió el 22,4 % de las expulsiones de población” SABOGAL, Camilo Rey. Análisis espacial de la correlación 
entre cultivo de palma de aceite y desplazamiento forzado. Cuadernos de economía. Volumen 32. Número 61. 

17 de julio 2013. Disponible en: https://revistas.unal.edu.co/index.php/ceconomia/article/view/42494/45954 
Tomado. el 26 de febrero 2018. 
133 BERNAL Bermúdez, Laura y MARÍN López, Daniel. Los empresarios en la guerra: Elementos de la verdad 
judicial sobre la complicidad empresarial en Colombia. En: Cuentas Claras: El papel de la Comisión de la Verdad 
en la develación de la responsabilidad de empresas en el conflicto armado colombiano. Dejusticia. Bogotá, 
2018.  
134 Amnistía Internacional.  Hacienda Bellacruz: Tierra, violencia y fuerza paramilitar. 1997.  
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inversión de 160 millones de dólares y que busca sacar de la depresión económica 

a esa golpeada zona.”135 

El proyecto agroindustrial que se desarrolla en los viejos predios de la hacienda Bellacruz 

pertenece a la firma La Dolce Vista y su accionista mayoritario es Germán Efromovich con 

el fondo de inversión de capital de riesgo (hedge fund) Elliott de Nueva York.136 

“La Dolce Vista compró las empresas de la familia Marulanda que eran dueñas de la 

hacienda la Bellacruz en 2008, por entonces una finca de 5.833 hectáreas que ellos 

rebautizaron como hacienda La Gloria. Pagaron por ella, según dijeron los directivos de la 

empresa a VerdadAbierta.com, 22 millones de dólares, es decir a 3.771 dólares la hectárea. 

En pesos colombianos, casi 8 millones de pesos la hectárea.”137 Según la Dolce Vista, al 

realizar los estudios de títulos de la tierra no encontraron ni registro de baldíos ni mención 

alguna de que hubiese reclamaciones de campesinos sobre esa tierra. 

El mismo Efromovich respondió: “…Los títulos de las tierras no tienen ningún gravamen o 

problema. Tenemos toda la documentación. Tanto, que el propio Estado nos aprueba una 

zona franca ahí y el banco con garantía de la tierra nos presta una plata. Hicimos la tarea 

como inversionistas y ciudadanos. Se hizo todo lo que se tenía que hacer”.138   

Un año después de que La Dolce Vista comprara la hacienda a los Marulanda, en el 2009, 

se creó una sucursal en Colombia de la empresa, absorbiendo las sociedades San Lucas 

S.A. y Palmeras Río Azul, dueñas de las dos haciendas que cultivan palma aceitera en el 

sur de Bolívar.139 

El 22 de septiembre de 2009, La Dolce Vista registró las tierras compradas a Marulanda 

como la hacienda La Gloria, con una extensión de 5.833 hectáreas. Es en esta finca de La 

Gloria y sus vecinas en el sur de Bolívar donde La Dolce Vista ha venido desarrollando un 

proyecto agroindustrial que para el 2009 ya tenían 5.000 hectáreas sembradas y se 

proyectaría como una de las plantas extractoras de aceite más grande de país.140. 

                                                           
135 Tierra prometida en La Bellacruz. Miércoles, 07 de septiembre de 2011. En: VerdadAbierta.com Tomado de: 
http://www.verdadabierta.com/component/content/article/158-captura-de-rentas-publicas/3530-tierra-
prometida-en-la-bellacruz el 06-9-2014. 
136 Ibidem 
137 Ibidem. 
138 “La tierra no violó los derechos humanos”. En: VerdadAbierta.com. 7 septiembre 2011. Tomado de: 
https://verdadabierta.com/la-tierra-no-violo-los-derechos-humanos/ el 6-9-2014.  
139 Tierra prometida en La Bellacruz. Miércoles, 07 de septiembre de 2011. En: VerdadAbierta.com Tomado de: 
http://www.verdadabierta.com/component/content/article/158-captura-de-rentas-publicas/3530-tierra-
prometida-en-la-bellacruz el 6-9-2014. 
140 Ibidem.  
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Mapa 6: Bellacruz se convierte en La Gloria.  

Este mapa es una reproducción de los mapas realizados por Verdad Abierta para el artículo titulado Los líos 

de La Bellacruz del 19 de febrero 2018. Tomado de: https://verdadabierta.com/los-lios-la-bellacruz/  

 

En 2008 la empresa La Dolce Vista Estate negocia con la familia Marulanda y le compra M.R. Inversiones 
Ltda. y Frigorífico La Gloria S.A., las dos empresas que tienen propiedad sobre los predios de La Bellacruz. 
En 2009 la bautiza como hacienda La Gloria y siembra 5.000 hectáreas de palma aceitera. 

 

 

Con la primera visita técnica a los predios baldíos de junio del 2011, el Incoder habría 

terminado de recopilar la información para comenzar con un proceso de recuperación de 

los baldíos, que incluye notificar a todas las personas y empresas que pudieran ser 

afectadas. Según el Incoder, la recuperación tardaría nueve meses. Sin embargo, La Dolce 

Vista manifestó que hasta el 29 de agosto del 2011 no había sido informada sobre la 

existencia de un proceso de recuperación, ni notificada de que en sus predios se hubiera 

llevado a cabo una visita técnica. 

““Esto es lo que llamo del infierno a la Gloria”, dijo Ramiro de Francisco, y explicó 

que ya han empleado a 600 personas de esa golpeada zona y que a mediados de 

2012, cuando empiece a funcionar la planta extractora aspiran a llegar a los 1.000 

empleos. Además están generando 800 trabajos indirectos pues todo lo está 

contratando localmente, y planean comprar gran parte de la producción a 

campesinos, que con su respaldo, se dedique a sembrar palma. La idea es promover 

una clase media campesina empresarial que prospere también en forma 

independiente.”141 

La Dolce Vista contrató una firma para que los ayudara a organizar a los campesinos para 

que se asocien y firmaran un acuerdo con la empresa. El acuerdo consistía en que los 

campesinos cultivan palma y fruto lo compra La Dolce Vista. Sin embargo, los reclamantes 

                                                           
141 Ibidem.  
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de tierras de Bellacruz no tienen en buena opinión del cultivo ni de la manera subordinada 

en la que quedarían al asociarse, para Adelfo Rodriguez, miembro de ASOCADAR la palma 

de aceite es el “cultivo de la muerte”, pues ha deteriorado el miedo ambiente.  

"Hoy en día lo que hay son proyectos de muerte a través del cultivo de la palma 

aceitera acabaron con las quebradas, con los espejos de agua, las cienegas, 

acabaron con la flora, el paisaje cambió totalmente, lo que ha causado en la región 

ha sido muerte, porque el campesino ya no tiene donde sembrar la mata, la 

sementera, mucho menos tienen dónde sacar los pescados porque todas las aguas 

que no fueron exterminadas fueron contaminadas y sucesivamente que ya uno 

quedó en una encerrona que ya no tiene alternativas de vida"142 

Ante toda esta pugna Germán Efromovich considera que el Estado le debe dar las tierras a 
los campesinos y la empresa financiar las semillas de palma de aceite y garantizar la 
compra de la producción a un precio justo. Sin embrago, sí dice que él no puede comprar 
10.000 hectáreas para hacer una reforma agraria. 143 
 
Sin embargo, para los reclamantes de tierras, Efromovich no ha sido tan colaborativo con 
la justicia, Fredy Antonio Rodríguez Corrales miembro de ASOCOL, informa que en varias 
oportunidades Efromovich ha llamado oportunistas a los campesinos y ha negado la validez 

de la visita ocular realizada por el Incora a los predios de Bellacruz en 1989:  

 
“Dentro de la recuperación de los siete predios baldíos donde el propietario es 
Efromovich y el cual declaró desacreditando a ASOCOL diciendo que nos estamos 
aprovechando de la Ley de tierra negando y diciendo que somos unos aparecidos y 
negando la vista ocultar realizara por el INCORA en 1989 y emitida el 31 de Mayo 
de 1991 donde se certifica la posesión dentro de los predios.” 144. 

 
Es decir, que para los campesinos ha habido funcionarios que actúan a favor de los 
intereses del empresario de la Dolce Vista. Sobre el particular dice Adelfo Rodriguez:  
 

"Traen a al señor Carmona en diciembre del 2014, entra el doctor Carmona como 

subgerente de tierras del Incoder, traído precisamente por Efromovich, donde en 

febrero, el 19 de febrero sale la resolución 334 donde echa atrás todos los procesos 

de 25 años, o sea que todos esos procesos de 25 años atrás quedan absorbidos 

por la resolución 334, entonces tuvieron que hacer nuevamente clarificaciones "145 

La violencia paramilitar y la administración del miedo han estado subyacentes a todo este 
proceso. Aquí lo que habría que decir es que el despojo realizado por los paramilitares se 
termina, luego de varios años, siendo legalizado a través de distintas acciones judiciales 

                                                           
142 Adelfo Rodríguez, miembro de ASOCADAR en entrevista en Aguach.ica, Cesar en septiembre del 2016.  
143 VerdadAbierta.com. Tierra prometida en La Bellacruz. Miércoles, 07 de septiembre de 2011. Tomado de: 
http://www.verdadabierta.com/component/content/article/158-captura-de-rentas-publicas/3530-tierra-
prometida-en-la-bellacruz el 6-9-2014. 
144 Documento de denuncia emitido por ASOCOL titulado: AMENAZA – Restitución de 52 familias desplazadas 
y recuperación de 1500 hectáreas baldías de la Hacienda Bella cruz de los municipios de la Gloria, Pelaya y 
Tamalameque departamento del Cesar. Enviado a la Defensoria del Pueblo Regional el 30 de enero  del 2012.  
145 Adelfo Rodríguez, miembro de ASOCADAR en entrevista en Aguachica, Cesar en septiembre del 2016. 

http://www.verdadabierta.com/component/content/article/158-captura-de-rentas-publicas/3530-tierra-prometida-en-la-bellacruz
http://www.verdadabierta.com/component/content/article/158-captura-de-rentas-publicas/3530-tierra-prometida-en-la-bellacruz
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agenciadas desde el mismo Estado. La violencia paramilitar derivó en la configuración de 
un estatus quo sobre el cual luego se levanta toda la arquitectura de la agroindustria.146 
 

Pero ni la palma de aceite fue el primer cultivo que despertó el conflicto por el uso de la 

tierra, ni las resoluciones del Incora -ni la entidad que la sucedió- fueron las únicas 

estrategias administrativas que se utilizaron para favorecer a la clase política y económica 

que tenía intereses en la hacienda.  

 

Es interesante, entonces, hacer el rastreo de las empresas que antecedieron en el tiempo 

a la Dolce Vista, puesto que ésta no es la primera que se ubica en la hacienda Bellacruz. 

Anteriormente se encontraba en propiedad de los Marulanda el Frigorifico La Gloria, M.R 

Inversiones Ltda., dedicada antes a los cultivos de algodón y arroz.   

"…antes del frigorífico estaban las algodoneras, eso empezó con algodón, era 

impresionante, parecía nieve, desde los aviones de veía blanquito desde la sabana 

hasta acá, luego, acabaron el algodón y empezaron a sembrar arroz. "147 

Carlos Arturo Marulanda al no querer descuidar su carrera política le encargó la hacienda 

a su hermano, un pastor evangélico que andaba escoltado de paramilitares con quienes se 

proponía recuperar unas 17 mil hectáreas para vendérselas al esmeraldero Victor Carranza, 

quien pretendía instalar allí una campamento con 200 paramilitares.148 

Junto con el hermano de Carlos Arturo Marulanda y los paramilitares, muy cerca de la pista 

de aterrizaje de Bellacruz, al lado de donde por muchos años funcionó el frigorífico de la 

familia Marulanda, los paramilitares montaron un campamento para 60 hombres y lo 

bautizaron San Juan.149  El “Mono Mancuso” se reunía en la hacienda con sus principales 

hombres para planear operaciones y ordenaba a quiénes había que asesinar en las zonas 

de La Gloria, Tamalameque, La Mata, Simaña, Pelaya, Aguachica, El Burro, Pailitas, San 

Martín, San Alberto y El Barro.150 

Carlos Arturo Marulanda fue capturado en España con fines de extradición, la Fiscalía lo 

reclamaba como “coautor” de los hechos ocurridos en Bellacruz, pues a pesar de la 

distancia (Se encontraba siendo embajador en Bruselas) sabía muy bien lo que ocurría en 

su hacienda (finalmente fue extraditado pero dejado libre en una cuestionada decisión de 

la Fiscalía General, entonces dirigida por Luis Camilo Osorio, mientras la fiscal del caso 

debió exiliarse). Su hermano, Francisco Alberto fue llamado a juicio y a partir del caso se 

buscaba a una red paramilitar de la que hacían parte importantes familias del Cesar, 43 

militares y policías, Mancuso y Castaño.151 

Pero como hemos escrito, y como se expondrá en el próximo capítulo la única estrategia 
utilizada por los Marulanda para ganarle el pulso a los campesinos no fue la violencia, sino 

                                                           
146 En Conversaciones con el analista del Sistema de Alertas Tempranas (SAT) de la Defensoría del Pueblo 
147 Entrevista con Anais. San Bernardo, Cesar. Septiembre 2016 
148 PADILLA, Nelson Fredy. La conexión de Mancuso con Marulanda. En: El Espectador. 11 de mayo 2016.  
149 Ibidem. 
150 Ibidem.  
151 Ibidem. 
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también se apoyaron de mecanismos legales, que aunque sea una manera transparente 
de acaparamiento de tierras es, a fin de cuentas acaparamiento. Es con la formación de 
una Reserva Forestal como se vuelve tangible la clara unión de recursos jurídicos y los 
intereses del poder económico, es lo que se conoce como “acaparamiento verde”, que se 
ha descrito como “la apropiación de tierra y recursos para fines ambientales, tales como las 
reservas naturales, el secuestro de carbono y los programas de intercambio”.152  
 
En 1987, los campesinos de Bellacruz fueron desalojados por la policía por una orden del 
Inderena que había determinado que estaban asentados en una Zona de Reserva 
Forestal.153 Como consta en los documentos, el 15 de abril de 1987 el Ministerio de 
Agricultura emitió una resolución, basada en una decisión de la junta directiva del Inderena 
(la entidad que en ese entonces vigilaba la preservación del medio ambiente154), por la cual 
declaraba zona de reserva forestal  la cuenca del Caño Alonso. 
 

 
Resolución No. 0054 del 15 de abril de 1987 del Ministerio de Agricultura. 

 
La resolución 0054 del 15 de Abril  de 1987 determina que son 445 hectáreas las que se 
destinarían a la Reserva Forestal y que se decide proteger por su importancia ecológica 
según el concepto emitido por la Subgerencia de Bosques y Aguas, regional Cesar. Sin 
embrago, aunque la resolución habla del compromiso de M.R Inversiones de reforestar a 
zona155, según campesinos, la zona de la reserva estaba cultivada de arroz y no estaba 
cumpliendo con su papel de preservar la vida silvestre y su riqueza acuífera.  
 
Es importante y de resaltar el poder con el que cuentan los actores económicos frente al 

Estado pues, por un lado, agentes políticos y judiciales se involucran en dinámicas 

                                                           
152 FUHEM Ecosocial y Transnational Institute (TNI) .El acaparamiento global de tierras. Guía básica. FUHEM. 
Madrid, 2013. 
153 Las trampas de Bellacruz. En VerdadAbierta.com. Lunes, 01 de agosto de 2011. Tomado de: 

http://www.verdadabierta.com/nunca-mas/3424-las-trampas-de-bellacruz.  El 6-9-2014. 

154 El Instituto Nacional de Recursos Naturales Renovables y Medio Ambiente (INDEREMA) era una agencia 
gubernamental creada en 1968 para poner en práctica la política ambiental y promover el desarrollo verde en 
Colombia.  
155 Resolución No. 0054 del 15 de abril de 1987 del Ministerio de Agricultura. Disponible en: 
https://verdadabierta.com/com-docman?file=804-parte-1-bellacruz-2-resolucin-0054-del-15-de-abril-de-1987-
del-inderena-sobre-reserva-forestal&category_slug=tierras&Itemid=267 Tomado el 23-4-2018.  

http://www.verdadabierta.com/nunca-mas/3424-las-trampas-de-bellacruz
http://en.wikipedia.org/wiki/Government_agency
http://en.wikipedia.org/wiki/Government_agency
http://en.wikipedia.org/wiki/Environmental_policy
http://en.wikipedia.org/wiki/Green_development
https://verdadabierta.com/com-docman?file=804-parte-1-bellacruz-2-resolucin-0054-del-15-de-abril-de-1987-del-inderena-sobre-reserva-forestal&category_slug=tierras&Itemid=267
https://verdadabierta.com/com-docman?file=804-parte-1-bellacruz-2-resolucin-0054-del-15-de-abril-de-1987-del-inderena-sobre-reserva-forestal&category_slug=tierras&Itemid=267
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económicas y terminan incidiendo en los planes de desarrollo de los gobiernos locales, 

generando una relación que explica en algunos casos la inacción del Estado en ciertas 

situaciones y los recursos administrativos acomodados para favorecer ciertos intereses. Tal 

y como ocurrió con el recurso de la Reserva Forestal, la inacción de Oficina de Instrumentos 

Públicos para inscribir las matriculas (esto lo expondré en el siguiente capítulo) o incluso el 

uso de la Fuerza Pública para proteger solo ciertos sectores de la sociedad.  
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3. LA VIOLENCIA Y OTRAS FORMAS DE DESPOJO EN LA HACIENDA 

BELLACRUZ 

 

El desplazamiento forzado en la mayoría de los casos trae como correlato el abandono y 

despojo de tierras “es un fenómeno complejo de reordenamiento de las relaciones sociales 

y políticas de un territorio”156. Este fenómeno se va trasformando y se va volviendo 

sofisticado reemplazando la violencia física por mecanismos menos visibles, así como 

también cambia en su orden, pues en algunos casos es primero violencia y después 

despojo, o el despojo se da primeramente a partir de artilugios legales y posteriormente se 

consolida con la violencia.  

Con el despojo existe la intención de robo, enajenación de un bien o de un derecho, así 
como también puede estar asociado a la privación y despojo del disfrute y gozo de bienes 
muebles e inmuebles como espacios sociales y comunitarios, hábitat, cultura, política, 
economía y naturaleza. Es decir que más allá de la privación de un bien económico, el 
despojo también está asociado con dimensiones sociales y simbólicas, afectando tanto a 
individuos como a comunidades.157  
 
“En un sentido estrictamente jurídico o económico, puede entenderse por despojo el 
proceso por medio del cual un poseedor pierde la tierra que usa o disfruta materialmente, 
o los derechos legales que tiene sobre ella, generándose en su contra un perjuicio.”158 El 
despojo termina siendo una estrategia ligada a la guerra, asociada con las transformaciones 
políticas y económicas evidenciando una relación entre despojo y concentración de la tierra 
que reconfigura las relaciones sociales y de poder al apropiación por diversos métodos de 
recursos naturales y territorios.159Se puede definir el despojo como “la interrupción de 
relaciones materiales por medio de las cuales se satisfacen necesidades básicas y se 
potencializan las capacidades humanas”160.  
 
La tierra posee otras funciones y significados en la experiencia humana individual y 
colectiva: “es un medio para la satisfacción de las más diversas necesidades básicas y 
también para la producción de otras formas más elaboradas de capital: capital social y 
humano”161. Al referir algunas de las funciones de la tierra en la satisfacción de necesidades, 
es claro que: 
 

                                                           
156El despojo de tierras y territorios: Aproximación conceptual. Tomado de: 
http://www.banrepcultural.org/blaavirtual/memoria-historica-cnrr/despojodetierras.html el 20-10-15.  
157 Línea de investigación, tierra y conflicto. Área de memoria histórica. Comisión Nacional de Reparación y 
Reconciliación (CNRR). El despojo de tierras y territorios. Una aproximación conceptual. Bogotá, Julio 2009. 
158 Ibidem.  
159 Ibidem.  
160 Ibidem. 
161 Ibidem.  

http://www.banrepcultural.org/blaavirtual/memoria-historica-cnrr/despojodetierras.html
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 La tierra asegura el alimento para el auto-consumo de quien la trabaja, pero también 
es una fuente de seguridad alimentaria para el grupo social más amplio en que se 
inscribe su poseedor. 

 Alberga la vivienda que protege a sus moradores, pero también constituye el 
referente espacial de ese lugar emocional al que se llama “hogar”. 

 Para las poblaciones campesinas, es la principal herramienta de trabajo.  Para el 
campesinado la tierra es la única herramienta productiva de trabajo. Las habilidades 
adquiridas durante generaciones de trabajo agrícola sólo tienen un potencial 
económico en el campo, así pues, la pérdida de la tierra compromete gravemente 
no sólo la dignidad del campesinado desplazado/despojado sino también la 
posibilidad de su subsistencia. 

 La tierra es también el lugar en el mundo donde se descansa y se experimenta el 
ocio. Opera como escenario para la construcción y asentamiento de relaciones 
sociales.  

 
Es decir, que la tierra tiene dos dimensiones, la axiológica (subsistencia, la protección, el 
afecto, el entendimiento, la participación, el ocio, la creación, la identidad y la libertad) y las 
ontológicas (ser, tener, hacer y estar), por eso, claramente, al hablar de despojo siempre 
se hace referencia a algo impositivo.  
 
El despojo de tierras suele conseguirse a través del uso de la violencia física provocando 
el desplazamiento forzado de las comunidades. Sin embargo, en ciertos casos, la 
apropiación violenta y por la vía armada suele ir acompañada de alguna figura jurídica con 
la que el generador del desplazamiento pretende adquirir formalmente los derechos sobre 
la tierra para disponer de ella. Esto, depende claramente del uso que se le hará a esa tierra 
despojada, por ejemplo, cuando se proyecta el desarrollo de dinámicas económicas ligadas 
al mercado formal, se requiere el cumplimiento de cierto tipo de parámetros legales y 
jurídicos, entre los que se cuentan visos de legalidad en la adquisición de los terrenos en 
los que se va a desarrollar la actividad.162 
 
En algunas ocasiones se fusionan los fines militares (como despeje de un corredor 
geográfico para abastecimiento), con objetivos más económicos como sería el caso de la 
apropiación de lugares de ubicación de recursos naturales para ejecutar megaproyectos. El 
despojo, de hecho es definido por el Centro Nacional de Memoria Histórica en tres 
categorías163:  
 

 Despojo estratégico: Tiene como principal motivación la lucha antisubversiva y la 
garantía de medios para la subsistencia y movilidad de las tropas. Esto es claro en 
el caso de Bellacruz, concretamente cuando esta se convirtió en una base para 
entrenamiento paramilitar, que tenía como finalidad precisamente acabar con la 
presión guerrillera.  

 Despojo clientelista: Busca consolidar los apoyos políticos locales para el accionar 
de los paramilitares y en algunos casos garantizar el ejercicio directo del poder 
público y privado. Para ello, los paramilitares presionaban la usurpación y 
transferencia de propiedades a antiguos dueños o a terratenientes vecinos para la 
ampliación o el inicio de nuevas explotaciones. En el caso de Bellacruz por ejemplo 
como narran los campesinos, la amenaza era un mecanismo para obligarlos a 

                                                           
162 Ibidem.  
163 Centro Nacional de Memoria Histórica .Tierras y conflictos rurales. Historia, políticas agrarias y 
protagonistas. Centro Nacional de Memoria Histórica. Bogotá, 2016. 
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vender a bajos precios sus tierras y garantizar la ampliación de la hacienda cuyas 
tierras serían usadas para ganadería, arroz y posteriormente, palma.  

 Despojo oportunista: En este tipo de despojo los paramilitares aprovechan su 
posición en los grupos y propician el despojo para el propio lucro. Varios individuos 
de estos grupos aprovechan la depreciación del mercado de tierras, por efectos del 
conflicto armado, para hacerse dueños de las mismas; participan en el negocio de 
las drogas ilícitas y compran o usurpan tierras para legalizar sus capitales; y hacen 
alianzas con narcotraficantes, ganaderos y otros empresarios del campo para 
participar en diferentes negocios de explotación de la tierra. Si bien este esto no se 
vio concretamente en el caso de Bellacruz, sí se vio que la familia Marulanda de 
mano con los paramilitares aprovechó el despojo para frenar la adjudicación de 
tierras baldías a campesinos y hacer posesión de ellas.  

 
En 2010, la III Encuesta Nacional de Verificación de derechos de la población desplazada 
realizada por la Comisión de Seguimiento a la Política Pública de Desplazamiento Forzado 
estimó que el número de hectáreas despojadas o abandonadas de manera forzada entre 
1980 y 2010 ascendía, aproximadamente, a 6.638.195 millones164. Sin embargo, ninguno 

de los sistemas actuales contiene información completa sobre la magnitud del 
desplazamiento y de las tierras abandonadas o despojadas, esto en razón a que todos los 
sistemas parten de la decisión voluntaria de las víctimas de declarar los hechos de que han 
sido víctimas y acreditar la documentación exigida por las entidades competentes para ello. 
Por ejemplo, para el 2013 la Unidad de Restitución de Tierras en el Registro de Restitución 
de Tierras despojadas y abandonadas165 se registran 3.400.000 hectáreas.166   
 
Entre 1999 y 2002, los departamentos con más altos reportes de abandono, son: Antioquia, 
Bolívar, Cesar, Magdalena, Córdoba, Sucre, Chocó y Norte de Santander. Teniendo en 
cuenta que esta es la época de despliegue paramilitar y que gran parte del desplazamiento 
y el abandono en este periodo fue consecuencia del fortalecimiento de este actor armado.167  
 
Aunque el abandono y despojo propiciado por la presencia paramilitar es el resultado de 
condiciones regionales diferenciadas y particulares, se presentan algunas características 
comunes. La primera característica destacable y mencionada ya anteriormente es que la 
expansión paramilitar consistió ante todo en un complejo proceso de transformación y 
desdoblamiento de antiguas autodefensas cuyo interés no se enfocó exclusivamente en la 
lucha antisubversiva, sino que consistió en la construcción y mantenimiento de dominios 
económicos y políticos.  
 
En el caso colombiano, y más concretamente en el caso de la hacienda Bellacruz se pueden 
encontrar estos “tipos de despojos” presentados en la tabla a continuación:   

                                                           
164 CODHES. Informe sobre los procesos de desplazamiento, despojo y restitución de tierras en el predio El 
Toco, departamento de Cesar. Colombia, 2016. Tomado de:  
http://www.codhes.org/~codhes/images/DOCUMENTOS-DE-INTERES/Informe_El_Toco_CODHES.pdf el 26-
3-2018.  
165 Esta cifra está en construcción y actualización permanente, razón por la cual no puede dar lugar a un 
estimativo total de las tierras abandonadas y despojadas. Además, es preciso señalar que este valor hace 
referencia a las hectáreas declaradas en las solicitudes de ingreso al registro, solicitudes que posteriormente 
son valoradas y pueden ser rechazadas o ajustadas en el valor de cantidad de hectáreas abandonadas. 
166 Centro Nacional de Memoria Histórica .Tierras y conflictos rurales. Historia, políticas agrarias y 
protagonistas. Centro Nacional de Memoria Histórica. Bogotá, 2016.  
167 Centro Nacional de Memoria Histórica .Tierras y conflictos rurales. Historia, políticas agrarias y 
protagonistas. Centro Nacional de Memoria Histórica. Bogotá, 2016. 

http://www.codhes.org/~codhes/images/DOCUMENTOS-DE-INTERES/Informe_El_Toco_CODHES.pdf
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Tipos de Despojo de tierras168 

1. Jurídico.  A través de documentos públicos se 
transfiere ilegalmente la propiedad, por 
medio de la coacción, constreñimiento, 
falsedad, suplantación, etc. 

2. Material.  No media una transferencia jurídica de 
dominio, sino que de hecho a través del 
constreñimiento o del desplazamiento  
forzado, se obliga a abandonar el predio o 
se ocupa el mismo contra la voluntad del 
titular. 

3. Venta Forzada.  Venta realizada bajo presión. 

4. Venta por un precio injustamente menor 
al valor real de la cosa que se compra. 

En el contexto rural significa adquirir un 
predio por un valor muy inferior a su avaluó 
comercial o catastral, aprovechando la 
situación de vulnerabilidad del vendedor.  

5. Suplantación.  Cuando una persona fingiendo ser el 
vendedor suscribe por éste una escritura de 
transferencia de dominio.  

6. Falsedad en documento público.  Alteración de los títulos de dominio.  

7. Titulación indebida de predios.  El Incora adjudica un baldío o un predio del 
Fondo Nacional Agrario a un campesino, 
posteriormente le revoca la adjudicación y 
adjudica coetáneamente el predio a un 
testaferro de un grupo al margen de la Ley. 

8. Despojo masivo por transferencia de 
dominio.  
 

Una misma persona jurídica adquiere para 
sí, gran cantidad de predios rurales 
ubicados en zona de desplazamiento 
forzado, sin la autorización para enajenar 
del respectivo Comité. 

9. Oficinas paralelas Incoder o Incora e 
IGAC.  
 

Un grupo de personas organiza oficinas 
donde se expiden de manera fraudulenta 
resoluciones presuntamente expedidas por 
el Incora, Incoder o el IGAC. 

10. Actualización de linderos en baldíos de 
la nación.  
 

Apropiación de predios baldíos que 
colindan con las fincas objeto de 
actualización. 

11. Ampliación del área a través de 
declaraciones extrajuicio.  
 

El propietario del predio a través de 
declaraciones ante notario o ante juez, 
aumenta sin fundamento jurídico ni 
respaldo de la entidad competente el área 
del predio inicialmente referida en el primer 
título con el cual adquirió la propiedad o 
derecho. 

                                                           
168 Observatorio de Restitución y Regulación de Derechos de Propiedad Agraria. Tipologías de Despojo. 
Tomado de: http://www.observatoriodetierras.org/wp-content/uploads/2013/06/TIPOLOGIAS-DESPOJO.pdf el 
28-10-2015.  

http://www.observatoriodetierras.org/wp-content/uploads/2013/06/TIPOLOGIAS-DESPOJO.pdf
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12. Aumento de áreas a través de 
compraventas de los titulares del predio.  
 

El titulo con el cual se adquiere inicialmente 
el dominio tiene un área determinada que 
se va aumentado a través de las ventas que 
se efectúan. 

13. Aumento del área en predios baldíos a 
través de la figura de cesión, aluvión, 
etc.  
 

Cuando el cauce de un río cambia o se 
seca, se pretende por escritura pública 
apropiarse de esas áreas utilizando las 
figuras de aluvión, accesión, etc. 

14. Destrucción de títulos adquisitivos de 
dominio.  
 

Borrar la historia jurídica del predio 
consagrada en los folios de matrícula 
inmobiliaria. 

 

La familia Marulanda se apoyó en varias estrategias para despojar a los campesinos de sus 

tierras. De la más mencionada en los distintos relatos de los campesinos se encuentra la 

tendencia a situarse como como víctimas de abigeato y de robos, lo que se complementaba 

con las estigmatizaciones hacia los campesinos a los que se señalaba de estar implicados 

en estos hechos delictivos:  

"Ahí Marulanda empezó a irle buscando muchísimas estrategias, una de las 

estrategias que formó fue a través de ganado, consiguió mucho ganado, y en las 

noches, se lo metía a los cultivos donde tenían los sembradíos los campesinos y los 

colonos y arrasaba con todo esos cultivos, además de eso empezó utilizando 

también a los obreros que tenía, a los vaqueros para que sacrificaran una vaca y 

esa vaca, los restos de la piel y la cabeza y todo las enterraban cerca de las 

viviendas de los campesinos; el siguiente día, te llevaba la policía de Ayacucho 

[corregimiento del municipio de La Gloria] y entonces, empezaban a hacer estilo 

inspección ocular acusando a los campesinos de haberles robado una vaca, 

entonces empezaban a buscar y encontraban donde estaban los restos de la vaca, 

entonces esos campesinos los judicializaban, se los llevaban a la cárcel en 

Ayacucho"169 

También los Marulanda optaron por dañar los terrenos en los que cultivaban los 

campesinos, sembrando pasto y afectando así los cultivos:  

"Hizo una alianza con un gringo, y el gringo trajo un montón de Buldócer, y trajo unos 

tractores fuertes y empezaron a hacer rondas tumbando montaña y sembrando pasto, 

y en la finca de los campesinos también les tiraba pasto y de esa manera también fue 

acabando con el campesino, o sea, el utilizó varias artimañas, una era el ganado, otra 

los buldócer…."170 

                                                           
169 Armando Rodríguez Corrales, miembro de ASOCOL en entrevista en Aguachica, Cesar en septiembre del 
2016.  
170 Adelfo Rodríguez,  miembro de ASOCADAR en entrevista en Aguachica, Cesar en septiembre del 2016. 
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El despojo a través de la suplantación fue otras de las estrategias utilizadas por la familia 

Marulanda, donde personas que no eran de las parcelas se hacían pasar por dueños de 

éstas y luego se las vendían a la familia Marulanda.  

"Él utilizaba a los vaqueros que tenía en la finca que iban quitando, ese vaquero 

reemplazaba el nombre del campesino e iban a la registraduría [notaría] y allá hacían 

escritura como si le vendiera a Marulanda, pero ese campesinos eran remplazado por 

un vaquero171 de Marulanda, y así fue adquiriendo escrituras ".172 

La familia Marulanda también tuvo intención de comprar, sin embargo, lo que pretendía 

pagar resultaba siendo un precio mucho menor de lo que los campesinos pedían, pues en 

muchos casos ya no solo se trataba de la venta de un terreno, también de unas mejoras, 

las familias ya instaladas no solo tenían sus cultivos, sino también todo un arraigo con esas 

tierras:  

"Mi  padre se negó a venderle a Marulanda y por último, papá fue el último en salir de 

ese sector de la región esa de Meléndez, y le mandó con un trabajador, con un obrero 

de los de Bellacruz le mandó un cheque de 15 pesos con 50 centavos, papá no lo quiso 

recibir porque dijo que no estaba dispuesto a venderlo.”173 

La institucionalidad también favoreció las estrategias de los Marulanda, en algunos casos 

por acción y otros por omisión, como en el caso de la Oficina Registro de Instrumentos 

Públicos que se negaba a registrar las resoluciones que favorecían el retorno de los 

campesinos, o inscribir matriculas, así mismo, los campesinos también manifiestan en un 

derecho de petición174 que las entidades están dilatando los procesos.   

“Había un segundo paso que tocaba escribir en la matricula que esos predios eran 

baldíos e instrumentos públicos de aquí de Aguachica siempre se negó a escribir eso, 

y luego hubo cambio de administración del Incoder, y en el 2015 echan para atrás la 

resolución que decía que eso era baldío e inician todo el proceso nuevamente desde 

los 90 de clarificación, pero conservándole las condiciones a la empresa palmera que 

estaba ahí, que ellos podían seguir trabajando sin ningún reparo y fue cuando 

comenzaron a hacer todo ese proceso”.175 

El 14 de octubre del 2015 quedaron sin piso jurídico las cuatro resoluciones que el Incoder 

había proferido en 2011 y 2013 para recuperar los siete predios de origen baldío, indicaba 

que el proceso de clarificación de baldíos debía comenzar de ceros, es decir, desde el año 

1990. El principal argumento para echar para atrás todas las resoluciones es que ninguno 

                                                           
171 Trabajadores de la familia Marulanda. 
172 Miguel Herrera, miembro de ASOCOL en entrevista en Pelaya, Cesar en septiembre del 2016. 
173 Mildreth Corrales,  fundadora del movimiento de campesinos de Bellacruz en entrevista en  Aguachica, Cesar 
en septiembre del 2016. 
174 “Situación y calamidad del proceso de Restitución y Recuperación de Baldios de la Hacienda Bellacruz, 
recuperación de 1500 hectareas baldias - Resolución No. 01551 de 1994 y Resolución No. 2248 de 2011”, 

derecho de petición enviado por Fredy Rodríguez Corrales, presidente de ASOCOL a Andrés Leonardo Parra 
Cristancho de la Dirección Técnica de Procesos Agrarios del Incoder, en el cual manifiesta una aparente dilación 
en el proceso de recuperación de baldíos.  
175 Icela Duran del Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio en entrevista en septiembre del 2016.  
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de los siete predios Potosí, Caño Negro, Los Bajos, San Simón, Venecia, María Isidra y 

San Miguel, identificados en el año 1994, quedaron registrados en el folio de matrícula, y 

en ese sentido, las tierras “siguen siendo parte del dominio privado". 

Sin embargo, el mecanismo más común utilizado por la familia Marulanda fue la violencia, 

antes, a través de “los pájaros” o la “Chulavita”176, después por el paramilitarismo, y 

actualmente por estructuras herederas y sucesoras del paramilitarismo como lo es el 

“Grupo Antirrestitución de tierras”. En Justicia y Paz, varios desmovilizados le confesaron a 

la Fiscalía que fueron contratados por los Marulanda para evitar que los campesinos se 

instalaran en las tierras.177 

"Como entonces para esa época había una policía que la llamaban La Chulavita, esa 

policía venía de Cucutilla y Gramalote, Norte de Santander, llegaban hasta Bellacruz en 

carro y ahí salían a las veredas a lomo de mula y caballo, con la complicidad de ellos 

amedrentaban a los campesinos y los obligaban a que vendieran las tierras por lo que 

el terrateniente quisiera pagar, lo mismo que pasó ahora se repitió la historia con la 

violencia paramilitar. […] Un día de esos llegaron cuatro tipos armados que llamaban 

Los Pájaros, eran tipos que él traía de Medellín y de Pereira, porque era Pereirano, (sic) 

[al parecer esta familia era de origen caldense] llegaron a buscar a papá, pero no 

estaba, llegaron tal vez dispuestos a matarlo, entonces papá se dio cuenta que estaba 

en peligro, y mamá también comenzó a recalcarle que era mejor que desocuparan, que 

dejaran eso en manos de esa gente".178 

Para 1995 ya la gente de la región empieza a notar la presencia de hombres con armas de 

largo alcance en moto que servían como de escolta a Francisco Marulanda, hermano de 

Carlos Arturo Marulanda.  

"En el 95 ya empieza a haber roces de gente extrañas muy unidas con el ejército, 

porque dentro de la hacienda [ahí La Mayoría] había una base del ejército nacional. 

Pero a los alrededores de Simaña, de ahí de la quinta de La Mayoría se empezaron 

a notar muchos roces de gentes extrañas. Ya a finales del 95 [ya] aparecía gente 

en moto. Había una gente que el mismo Francisco Marulanda, hermano de Arturo 

Marulanda se vino a Simaña y entonces, formó una iglesia cristiana, y él era el 

supuesto pastor. Pero estaban era preparando a los paramilitares que le habían 

contratado a Juancho Prada para sacar a los campesinos de Bellacruz. Entonces 

ahí en esas reuniones, se asistía el ejército y estaban los fieles cristianos que eran 

los paramilitares que utilizaron posteriormente para sacar a los campesinos".179 

                                                           
176 Utilizo estas denominaciones que son las que utilizan los entrevistados aunque estas corresponden más 
bien a la época de la llamada Violencia. Los Pájaros eran asesinos a sueldo de los terratenientes y La 
Chulavita era la policía conservadora. Seguramente durante el período de La Violencia utilizaron esos 
dispositivos para acumular más tierras, sin embargo, más bien se debió tratar de “ejércitos privados” a su 
servicio. 
177 Las trampas de  Bellacruz. En: VerdadAbierta.com. 28 de julio 2011. Tomado de: 

http://www.verdadabierta.com/despojo-de-tierras/3424-las-trampas-de-bellacruz el 6-9-2014.  
178 Mildreth Corrales,  fundadora del movimiento de campesinos de Bellacruz en entrevista en  Aguachica, Cesar 
en septiembre del 2016. 
179 Miguel Herrera, miembro de ASOCOL en entrevista en Pelaya, Cesar en septiembre del 2016. 

http://www.verdadabierta.com/despojo-de-tierras/3424-las-trampas-de-bellacruz
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Sin embargo, aunque el paramilitarismo ya estaba presente, su labor al principio sólo se 

basó en extorsionar a los campesinos para, posteriormente, pasar a destruir las Juntas de 

Acción Comunal, a las que asumían como herramientas de la guerrilla.  

Durante los noventa, los campesinos lograron que fueran reconocidas jurídicamente a favor 

de ellos por la intervención del Incora algunas tierras pertenecientes a la hacienda 

Bellacruz. Sin embargo, a pesar del aparente progreso jurídico, los funcionarios del Incora 

tuvieron serias dificultades para cumplir con su labor, producto de la violencia desatada por 

los paramilitares en 1996.  

El ataque a los campesinos asentados en Bellacruz fue contundente. Las noches del 14 y 

15 de febrero de 1996 un grupo de 20 paramilitares irrumpió en los caseríos y obligó a sus 

habitantes a salir. Los golpearon con las armas, con machetes y los castigaron con látigos, 

les incendiaron sus viviendas y les advirtieron que debían abandonar el lugar. Francisco 

Alberto Marulanda y Edgar Rodríguez, alias “Caballito”, el capataz de Bellacruz estaban 

enterados de la operación paramilitar.  
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Diario Vallenato. Desde Bélgica Marulanda hace respetar sus tierras.  21 de Febrero 1996.  

A los días siguientes de la entrada paramilitar a Bellacruz, unos asesinatos selectivos en 

las zonas cercanas a la hacienda (Pelaya por ejemplo fue un receptor de los desplazados 

de Bellacruz) provocaron que se  empezara a hablar en los medios de comunicación del 

caso de desplazamiento producido en el sur del cesar. 
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La violencia no fue ejercida sola por el paramilitarismo, con complicidad de la familia 

Marulanda, se habla de la participación de la Fuerza Pública, quienes participaron en el 

desalojo de 287 familias campesinas (casi 2.000 personas)180. Ni la policía ni las 

autoridades militares con una base en la hacienda y en otros puntos cercanos hicieron nada 

para impedir este acto ni para detener a sus autores. (Es de aclarar que este fue el recurso 

extremo que se utilizó para despojar finalmente, sin embargo, la venta forzada, y otras 

estrategias para conseguir la tierra fueron usadas con anterioridad).  

En esta placa que se encuentra en la estación de policía de Pelaya, Cesar, la policía admite su error en su 

omisión -o accionar- durante el desplazamiento producido por paramilitares el 14 de febrero del 1996.   

"De esa manera ya en principios del 96, en febrero, entonces incursionan los 

paramilitares, el 14, 15, 16 de febrero, a las veredas que tenían los campesinos; en 

horas tarde de la noche y madrugada empezaron a sacar a todos los campesinos a 

darle cuero con un zurriago que le llamaban Martín Moreno, que en las puntas tenía 

unas balas y a quien le dieran con eso pues le sacaban el pellejo, le dieron mucho 

a la gente, golpearon muchísima gente, también lo sacaban en ropa menor hacia 

afuera a las mujeres y todas esas cuestiones, se robaban lo poco que les servía, 

que tenían los campesinos, que le servía a ellos, lo que era prenda, radio, todo lo 

que a ellos les convenía se lo iban robando y le decían a la gente que quería verlos 

a 100 kilómetros de distancia de ahí y le daban unos plazos muy corticos para irse 

porque decían que si regresaban y los encontraban ahí los mataban a todos; así 

golpearon a muchísima gente y la gente muy asustada, todo el mundo fue dejando, 

abandonando todas las pertenencias con la esperanza de regresar a los días 

nuevamente a ver sus animales, a ver sus cercas, sus herramientas y cuestiones, 

                                                           
180 Este dato es según el informe del Proyecto Colombia nunca más.  El Sur del Cesar: Entre la acumulación de 
la tierra y el monocultivo de la palma. [Apartes correspondientes al caso de la Hacienda Bellacruz].  Ya que las 
cifras no son exactas, es de aclarar que  esta es la cifra más elevada encontrada en la investigación. 
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pero no hubo lugar a volver a regresar a recoger, ni siquiera a venir a buscar 

bastimento, yuca, la comida, no hubo ni siquiera esos espacios".181 

Doña Mildreth Corrales, una mujer bastante entrada en años, es fundadora del movimiento 

de campesinos que decidió tomarse los primeros predios en Bellacruz, le compuso una 

canción a Juancho Prada, el paramilitar que estuvo al frente del desplazamiento. En esta, 

narra la sensación que le queda de eso:  

“El campesino de hoy, ya no puede trabajar,  

ha salido desplazado a vivir en la ciudad,  

por culpa de la violencia ha tenido que abandonar 

su parcela, su cosecha, su ganado y lo demás”182 

Después del desplazamiento producto de la entrada paramilitar, algunas familias se 

alojaron en la casa campesina que se había construido con la ANUC. Sin embrago, no 

pudieron refugiarse allí por mucho tiempo, pues pronto la misma debilidad estatal o mejor, 

la complicidad de la fuerza pública que terminaba actuando en favor de los intereses de los 

dueños de la hacienda183, termina por provocar el abandono de la casa.  

 

 “La Cruz Roja Internacional estando aquí en la zona hizo contacto con los 

paramilitares, y ellos dijeron: “no los aceptamos, si llegan, los matamos”, entonces, 

la comisión no tuvo nada que hacer, le tocó devolverse para Bogotá, nosotros nos 

quedamos en la casa campesina de Pelaya y entonces vino un acompañamiento de 

la Policía nacional de Valledupar a cuidar a los campesinos que estaban allí, pero la 

presión de las paramilitares era muy fuerte que quería sacarse a los campesinos, 

entonces la misma policía nos recomendó “muchachos, váyanse, porque ya los 

paramilitares nos están presionando demasiado y se los quiere sacar a 

ustedes…puede haber una masacre muy grande aquí”184 

Efectivamente, las garantías de seguridad que les podía brindar el Estado eran pocas en 

comparación a la fuerza que tenía el paramilitarismo en la región. Como se puede 

evidenciar en la prensa de la época y en los relatos de los campesinos fueron muchos los 

atentados de los que fueron víctimas y fueron muchos casos en los que resultaron 

asesinados.   

                                                           
181 Adelfo Rodríguez,  miembro de ASOCADAR en entrevista en Aguachica, Cesar en septiembre del 2016. 
182 Canción de Midreth Corrales a Juancho Prada. Canta en la entrevista realizada en Aguachica, Cesar en 
septiembre del 2016.  
183 En este punto es importante aclarar que la relación de la fuerza pública con los dueños de la hacienda se 

debe al poder político de la familia por un lado, pues, recordemos que Carlos Arturo Marulanda fue ministro de 
Desarrollo durante la presidencia de Virgilio Barco y Embajador de Colombia ante Bélgica–Luxemburgo y 
la Unión Europea entre 1991 y 1997 y por otro lado, la fuerza pública sirve como instrumento para defender un 
sector económico, rol que también cumplía la familia en la región a través de la industria del arroz y el frigorífico.  
184 Ibidem.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Virgilio_Barco
https://es.wikipedia.org/wiki/B%C3%A9lgica
https://es.wikipedia.org/wiki/Luxemburgo
https://es.wikipedia.org/wiki/Uni%C3%B3n_Europea
https://es.wikipedia.org/wiki/1991
https://es.wikipedia.org/wiki/1997
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El colombiano. Asesinan a dos campesinos desplazados de Bellacruz. Medellín, 10 mayo 1996.  

Las autoridades involucradas y las familias expulsadas han firmado tres acuerdos, con 

fecha del 21 de marzo, 12 de abril y 7 de junio de 1996185. En ellos, las autoridades 

garantizaron, entre otras cosas, el regreso o el realojo sin riesgos186 de las familias, la 

disolución de los grupos paramilitares que actúan en la zona y el procesamiento de toda 

persona implicada en las violaciones de derechos humanos cometidas en la hacienda 

Bellacruz, no obstante lo anterior los campesinos seguían siendo objeto de distintos hechos 

victimizantes. Incluso, se sabe de miembros de la prensa que terminaron siendo intimidados 

cuando se encontraban realizando un reportaje sobre el caso del desplazamiento: una 

periodista, Amparo Leonor Jiménez Pallares, corresponsal de los noticieros de televisión 

QAP y En Vivo, fue asesinada en Valledupar el 11 de agosto de 1998, debido, en lo 

fundamental, al cubrimiento que le venía dando a lo ocurrido con los campesinos en la 

hacienda Bellacruz. Este caso es emblemático en el Cesar:  

 

“Paracos” intimidan a periodistas. En: El Diario Vallenato. Agosto 1996.  

“El noticiero Q.A.P. la envió a Pelaya, un municipio ubicado al sur del Cesar, para que 

informara sobre el desalojo violento de unas 170 familias que ocupaban los predios de la 

hacienda Bellacruz, propiedad de la familia Marulanda. […] Luego de un fallo judicial que 

ordenaba adelantar los trámites de titulación de esos predios a los campesinos que los 

venían ocupando desde 1b987, Marulanda habría ordenado la operación armada a Edgar 

                                                           
185 Amnistía Internacional.  Hacienda Bellacruz: Tierra, violencia y fuerza paramilitar. 1997. 
186 Varias familias de Bellacruz fueron realojadas en la Hacienda La Miel, en el departamento del Tolima, sin 

embargo el otro porcentaje de familias siguen sin ser reubicadas. Los miembros de ASOCOL y ASOCADAR 
no obstante, no consideran que un realojo sea una reparación efectiva, pues eso no responde a los vínculos 
que como campesinos tienen con el territorio.   
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Rodríguez Rodríguez, alías Caballito, integrante de un grupo paramilitar que opera en esa 

zona del departamento. Según testimonios de los pobladores, el 14 de febrero de 1996 y por 

órdenes de Marulanda, 40 hombres armados llegaron a la hacienda, golpearon a los 

campesinos y los obligaron a abandonar sus casas y sus cultivos. Cinco años más tarde, el 

16 de julio del 2001, Marulanda, sobre quien pesaba una orden de captura emitida por la 

Justicia colombiana, fue detenido por agentes de la Interpol en Madrid, España, desde donde 

será extraditado para juzgarlo por conformación de grupos paramilitares y por los hechos 

ocurridos ese 14 de febrero de 1996, en los que también habrían participado miembros del 

Ejército. Un testigo de la Junta de Acción Comunal de Vistahermosa que declaró bajo reserva 

de su identidad dijo que en esta zona cercana a la hacienda y donde meses antes se había 

suscitado un incidente parecido, había miembros del Ejército entre los que participaron en el 

desalojo de Bellacruz. […] En Vistahermosa operaron en aquella época tres batallones: el 

Batallón Pichincha, bajo órdenes del teniente Jorge Luis Betancur; luego el Batallón San 

Mateo, con el teniente Juan Pablo Rozo y por último el Batallón de Pailitas con el comandante 

Henry Capacho. Durante esa cobertura periodística, la Policía local le dijo a la periodista que, 

por tratarse de una zona en conflicto, ella no tenía permiso para entrevistar a nadie y tampoco 

podía hacer tomas del lugar. Jiménez respondió que no necesitaba de ese permiso. 

Posteriormente, en la carretera de regreso de Pelaya a la capital del Cesar, los paramilitares 

le cerraron el paso. Ella y su camarógrafo fueron despojados de su agenda de trabajo, las 

grabaciones y la cámara. Jiménez denunció el hecho e incluso narró el incidente al canal 

local de Telecaribe. Días después recibió llamadas amenazantes, presuntamente de 

paramilitares, que le decían que si quería recobrar sus cosas, fuera por ellas. Según su 

amiga y compañera de trabajo, Clara Orozco, ella logró contactarlos y acordó una especie 

de tregua […] Documentos de la Fiscalía basados en más de un centenar de testimonios de 

campesinos y ex paramilitares, aseguran que Marulanda y el jefe paramilitar Salvatore 

Mancuso vienen trabajando juntos desde principios de los años 90 para proteger sus fincas 

de la guerrilla. La hacienda Bellacruz, de Marulanda, se convirtió en base de operaciones de 

las Autodefensas Unidas de Colombia, mientras que la finca Bellavista, de Mancuso, era el 

cuartel general de la organización”.187 

Como resultado del conflicto, hasta 1997 los grupos paramilitares habían matado y hecho 

desaparecer al menos 30 personas188; sin embargo, de las 27 órdenes de detención 

dictadas por las autoridades judiciales colombianas contra miembros de tales grupos, sólo 

dos habían sido ejecutadas, y las personas relacionadas con el caso, en particular los 

líderes de los campesinos y quienes tratan de ayudar a las familias, estaban (y están) en 

riesgo de sufrir graves violaciones de derechos humanos. 

Este capítulo entonces deja dos conclusiones: La violencia utilizada para atacar a los 

campesinos no fue solo la paramilitar que tiene tanta fuerza para la década de los noventa, 

sino que ha sido una violencia ejecutada también por Los Pájaros189, La Chulavita190 y 

                                                           
187 Amparo Leonor Jiménez fue asesinada el 11 de agosto en Valledupar. En: Sociedad Interamericana de 

Prensa. Tomado de: http://www1.sipiapa.org/casosimpunidad/amparo-leonor-jimenez-fue-asesinada-el-11-de-
agosto-de-1998-en-valledupar/ el 1 de marzo 2018 
188 Cifra de Amnistía Internacional.  Hacienda Bellacruz: Tierra, violencia y fuerza paramilitar. 1997.  

189 Asesinos a sueldo de los terratenientes durante la época de La Violencia. 
190 Así nombraban a la policía conservadora durante la época de La Violencia. 

 

http://www1.sipiapa.org/casosimpunidad/amparo-leonor-jimenez-fue-asesinada-el-11-de-agosto-de-1998-en-valledupar/
http://www1.sipiapa.org/casosimpunidad/amparo-leonor-jimenez-fue-asesinada-el-11-de-agosto-de-1998-en-valledupar/
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actualmente, por los grupos “anti-restitución de tierras” y bandas criminales que quedaron 

después del desarme paramilitar durante el proceso de Justicia y Paz.  

Así mismo, podemos decir que la violencia física no fue el único medio que utilizó la familia 

Marulanda para quedarse con la tierra de Bellacruz, como expuse, se valieron de múltiples 

mecanismos legales e ilegales, pero en todo caso, violentos, pues como exponía al inicio 

de este capítulo, el territorio no es solo un bien material en relación con un ejercicio 

económico, sino que tiene una fuerte carga simbólica, social -y afectiva- para las 

comunidades que lo habitan.  

Y en consonancia con esa idea de territorio, es precisamente que me atrevo a deducir que 

el despojo en Bellacruz no tiene como único fin acumular tierra, sino también romper con el 

sentido de comunidad que allí construían las Juntas de Acción Comunal, un sentido de 

unidad que también iba en sentido de economías campesinas que no necesariamente 

responden a los intereses de un modelo impuesto desde arriba.  
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4. LA ORGANIZACIÓN CAMPESINA: “NI EL DIABLO HA PODIDO CONTRA 

NOSOTROS…” LA TUTELA, LOS JUZGADOS Y LAS ACCIONES DE HECHO. 

América Latina es uno de los principales destinos de la privatización y mercantilización de 

los bienes naturales a manos de transnacionales, lo que ha generado numerosas formas 

de resistencia que emergen en defensa del territorio.191  

El despojo genera luchas, rebeliones, insurrecciones y diversos mecanismos por parte de 

los hombres y mujeres que soportan y sufren las consecuencias de este fenómeno192. Sin 

embargo la reacción es distinta según la experiencia. Por ejemplo  “un solo caso de 

acaparamiento de tierras puede implicar que algunas personas sean expulsadas mientras 

que otras son incorporadas en la nueva empresa económica como agricultores bajo 

contrato y todavía otros como jornaleros”193 

La acumulación y el despojo son la semilla que permite que germinen luchas en la defensa 

de los “bienes comunes” las convierte en lo que Harvey denomina como “movimientos 

insurgentes contra la acumulación por desposesión” y Leff los define como “movimientos 

de reapropiación (de la naturaleza) y reexistencia (del ser)” pues no luchan por una mejor 

distribución ecológica y económica, sino por la recuperación de la identidad cultural 

vinculada al territorio y la reinvención de los sentidos existenciales a partir de una 

construcción colectiva autónoma basada en el ejercicio de la racionalidad ambiental.194 

Esto, nos obliga a entender la acción colectiva como una forma de participación política no 

convencional195. Lo interesante de los movimientos sociales es que nacen la mayoría de 

veces para hacer una resistencia o un cambio a un modelo dominante. En los movimientos 

sociales hay un objetivo común además de un sentimiento de solidaridad e identidad 

compartida por los miembros de ese grupo. 

A medida que me iba acercando al proceso de Bellacruz, se iba volviendo importante 

visibilizara las diferentes formas de acción colectiva para retornar al campo y luchar por la 

dignificación de la vida campesina. 

                                                           
191 COMPOSTO, Claudia.  Acumulación por despojo y neoextractivismo en américa latina. Una reflexión crítica 

acerca del estado y los movimientos socio-ambientales en el nuevo siglo. Revista Astrolabio. Número 8. 2012. 
Pág. 1.   
192 VEGA Cantor, Renán. Capitalismo y despojo. Perspectiva histórica sobre la expropiación universal de bienes 
y saberes .Impresol ediciones. 2013. Pág. 19 
193 FUHEM Ecosocial y Transnational Institute (TNI) .El acaparamiento global de tierras. Guía básica. FUHEM. 
Madrid, 2013. Pág. 19 
194 COMPOSTO, Claudia y NAVARRO, Mina Lorena. Estados, trasnacionales extractivas y comunidades 
movilizadas: dominación y resistencias en torno de la minería a gran escala en América Latina. Revista 

Theomai. Número 25. 2012. Disponible en internet: http://www.revista-
theomai.unq.edu.ar/NUMERO%2025/7Composto.pdf tomado en octubre 2016. 
195 Movimientos sociales, Acción colectiva y Participación política en: Fractalidades en Investigación crítica 
(FIC). 27 febrero 2008. Tomado de: http://psicologiasocial.uab.es/fic/es/node/404 el 1-4-2018.  

http://www.revista-theomai.unq.edu.ar/NUMERO%2025/7Composto.pdf
http://www.revista-theomai.unq.edu.ar/NUMERO%2025/7Composto.pdf
http://psicologiasocial.uab.es/fic/es/node/404
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La acción colectiva se compone de cuatro elementos diferenciados: intereses, organización, 
movilización y contexto196. Por un lado, para que surja una acción colectiva de protesta 
tienen que existir unos intereses comunes, compartidos. También debe darse una cierta 
organización de la comunidad, pues finalmente se debe pasar a la movilización y la acción 
en la que se mantengan relaciones e interacciones entre los propios participantes en la 
protesta y con otros actores sociales197. Aunque este tipo de acciones no es 
necesariamente violento, puede estar latente la posibilidad de usar la violencia. 
  
Todos estos elementos (intereses comunes, organización y movilización) se dan en un 

contexto político-social-cultural-económico determinado que, en gran medida, influirá en el 

éxito o fracaso de la acción colectiva198. Es lo que se entiende como “estructuras de 

oportunidades políticas", y yo entiendo como un “nicho para la transformación” pues el 

destino de los movimientos es en una gran medida dependiente de las oportunidades de 

los grupos insurgentes para cambiar la estructura institucional y la disposición ideológica 

del poder hacia ello199, y se hace indispensable conocer las ideologías dominantes, las 

relaciones entre las élites, las estructuras de producción y su influencia en la acción 

colectiva de protesta. 

La noción de “protesta” para el caso de Bellacruz puede ser definida en función de dos 
rasgos mayores: el carácter contencioso de la acción y su visibilidad pública.200 Así mismo, 
podemos hablar de movimientos sociales en sentido “fuerte”201, que hace referencia a la 
idea de un actor o movimiento social que cuestiona la lógica de dominación y pone entonces 
a los movimientos sociales como sujetos potencialmente antagónicos y emancipatorios.202 
 
La acción colectiva atraviesa por tres fases203 fácilmente visibles en Bellacruz: “Primero el 
sistema pierde legitimidad”204, pues la fuerte presencia de grupos guerrilleros y 
posteriormente del paramilitarismo ponía en evidencia una debilidad institucional para 
garantizar la protección de los habitantes de la zona.  A continuación, “los afectados por un 
problema salen de su aletargamiento, superan el fatalismo o resignación y exigen cambios 
saliendo de su estado de inacción”205;es en esta segunda fase donde los campesinos se 
organizan para exigir a través de acciones legales y de hecho garantías de retorno y 
adjudicación de los baldíos. Finalmente, “se genera un nuevo sentido de eficacia al percibir 

                                                           
196 Tilly citado en MONTES Garcia, Néstor. Aproximación teorica al estudio de la acción colectiva de protesta y 
los movimientos sociales. Red Cimas. Tomado de: http://www.redcimas.org/wordpress/wp-
content/uploads/2013/03/t_aproximacion_teorica_mmss_garcia.pdf el 5-4-2018. 
197 MONTES Garcia, Néstor. Aproximación teorica al estudio de la acción colectiva de protesta y los movimientos 
sociales. Red Cimas. Tomado de: http://www.redcimas.org/wordpress/wp-
content/uploads/2013/03/t_aproximacion_teorica_mmss_garcia.pdf el 5-4-2018.  
 
198 Ibidem. 
199 Ibidem.  
200 SVAMPA, Maristella. Protesta, Movimientos Sociales y Dimensiones de la acción colectiva en América 
Latina. En: Maristella Svampa. Tomado de: http://www.maristellasvampa.net/archivos/ensayo57.pdf el 5-4-
2018.  
201 Ibidem.  
202 Ibidem. 
203 MONTES Garcia, Néstor. Aproximación teorica al estudio de la acción colectiva de protesta y los 
movimientos sociales. Red Cimas. Tomado de: http://www.redcimas.org/wordpress/wp-
content/uploads/2013/03/t_aproximacion_teorica_mmss_garcia.pdf el 5-4-2018. 
204 Ibidem. 
205 Ibidem.  
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expectativas de éxito y logro de resultados a través de la acción colectiva”206, es en esta 
etapa donde las comunidades pueden notar que su lucha va ganando logros.  
 

Ante una crisis de legitimidad y representatividad de las instituciones políticas (se puede 
entender como la incapacidad del Estado para responder a las expectativas de los 
ciudadanos), los movimientos sociales asumen un papel político y buscan fórmulas de 
democracia deliberativa. Se trata de un modelo de “política emancipatoria”207 en el que los 
movimientos sociales actúan, al margen de la política institucional.  

La Corte Constitucional colombiana ha fundamentado en gran parte sus Sentencias C-215 

de 1999, 1062 de 2000 y 569 de 2004 208considera que: “una acción colectiva es la acción 

promovida por un representante (legitimación colectiva), para proteger el derecho que 

pertenece a un grupo de personas (objeto del litigio), y cuya sentencia obligará al grupo 

como a un todo (cosa juzgada)”. Y concluye que “Lo que distingue una acción colectiva de 

una acción individual es su aptitud de proteger el derecho de un grupo”.209 

Las acciones colectivas a su vez se dividen implícitamente según la Constitución 

colombiana en su artículo 88 en acciones: populares y de grupo; pues bien “el inciso primero 

se refiere a unas acciones cuyo fin es la protección de determinados derechos e intereses 

colectivos y el segundo a la reparación de daños sufridos por un número plural de personas. 

Mientras el primero se refiere a las acciones populares propiamente, el segundo lo hace a 

las llamadas acciones de grupo”210 

Según la Sentencia C-215 de 1999, estas acciones obedecen entonces, “a la necesidad de 
protección de los derechos derivados de la aparición de nuevas realidades o situaciones 
socioeconómicas, en las que el interés afectado no es ya particular, sino que es compartido 
por una pluralidad más o menos extensa de individuos”211; razón por la cual se encuentran 
en el grupo de acciones contenciosas instituidas por la Carta de 1991. 

Tilly señalaba dos secuencias típicas del proceso de movilización, mediante el cual un 
grupo se asegura el control sobre los recursos necesarios para su acción colectiva: el 
movimiento que surge “desde abajo”, que se organiza de forma rudimentaria y la 
movilización “desde arriba” que brota por las élites, que al comienzo difunden una visión 
ideológica atractiva, y a continuación una institucionalización del nuevo orden normativo.212 

                                                           
206 Ibidem.  
207 Giddens en MONTES Garcia, Néstor. Aproximación teorica al estudio de la acción colectiva de protesta y 
los movimientos sociales. Red Cimas. Tomado de: http://www.redcimas.org/wordpress/wp-
content/uploads/2013/03/t_aproximacion_teorica_mmss_garcia.pdf el 5-4-2018. 
208 HERRERA Tapias, Beliña. Las acciones colectivas en Colombia frente a una realidad global: El derecho de 
consumo. Justicia, No. 25 - pp. 70-81 - Junio 2014 - Universidad Simón Bolívar - Barranquilla, Colombia. 
Disponible en internet: http://www.scielo.org.co/pdf/just/n25/n25a04.pdf tomado el 5-4-2018.  
209 Cita en HERRERA Tapias, Beliña. Las acciones colectivas en Colombia frente a una realidad global: El 
derecho de consumo. Justicia, No. 25 - pp. 70-81 - Junio 2014 - Universidad Simón Bolívar - Barranquilla, 
Colombia. Disponible en internet: http://www.scielo.org.co/pdf/just/n25/n25a04.pdf tomado el 5-4-2018. 
210 Articulo 88 de la Constitución política Colombia. Tomado de: http://www.constitucioncolombia.com/titulo-
2/capitulo-4/articulo-88 el 16-4-2018.  
211 Cita de HERRERA Tapias, Beliña. Las acciones colectivas en Colombia frente a una realidad global: El 
derecho de consumo. Justicia, No. 25 - pp. 70-81 - Junio 2014 - Universidad Simón Bolívar - Barranquilla, 
Colombia. Disponible en internet: http://www.scielo.org.co/pdf/just/n25/n25a04.pdf tomado el 5-4 -2018.  
212 GONZÁLEZ Calleja, Eduardo. El proceso de la acción colectiva según Charles Tilly. Ecuador Debate. 
Centro Andino de Acción Popular. Quito, Ecuador. Diciembre 2012. Disponible en internet. 
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Un claro ejemplo de cómo la “movilización desde arriba” puede después parecer una “desde 
abajo” es el  caso de Asociación Nacional de Usuarios Campesinos (ANUC) que se crea a 
través del decreto 755 del 2 de mayo de 1967 y la resolución 061 de 1968 y se 
institucionaliza por la ley 1 de 1968 donde se introdujeron cambios para una Reforma Social 
Agraria. 

Las bases para la organización campesina de la ANUC, se sentaron durante el periodo 

1967-68, por iniciativa del presidente liberal Carlos Lleras Restrepo. La campaña de 

organización campesina se financió y se realizó por medio del Ministerio de Agricultura. “Se 

trataba de organizar a los campesinos a partir de la cúspide del Estado y no de un 

movimiento espontáneo, iniciado y dirigido por los mismos campesinos”213. El motivo 

principal del gobierno para comenzar la organización campesina, fue la lentitud y la 

ineficiencia en el desarrollo de la reforma agraria. El gobierno se vio obligado a organizar a 

los campesinos como un grupo de presión a favor de la reforma. Por primera vez, el Estado 

contempló al campesino como un sujeto que podría exponer sus ideas.  

Durante sus primeros años la ANUC consiguió triunfos organizativos y tuvo participación en 

juntas directivas de organismos estatales como el Incora, el INDENERA e incluso la Caja 

Agraria. En noviembre de 1970 la Asociación alcanzó un registro de 908.358 usuarios y en 

pocos meses se registraron 316 tomas de tierras en 13 departamentos del país.214  

Bajo el lema “La tierra para el que la trabaja”, el movimiento campesino de los años 70 en 

Colombia logró alcances significativos en sus luchas sociales y políticas. La organización 

del campesinado significó participación en la vida política nacional y se empezó a vislumbrar 

un grupo social con objetivos, necesidades precisas y capacidad de presión. 

Durante los cuatro años de la presidencia de Carlos Lleras Restrepo, los campesinos 

habían demostrado un grado relativamente alto de confianza en la voluntad del gobierno de 

aplicar la reforma agraria. Los usuarios defendieron al Incora (Instituto Colombiano de la 

Reforma Agraria) contra los ataques de los terratenientes y los políticos conservadores, 

pues tenían conciencia de que el instituto se encontraba en una situación caracterizada por 

limitaciones legales y financieras. Después de 10 años de “reforma agraria”, sin embargo, 

los campesinos concluyeron que los resultados de tal reforma eran prácticamente nulos en 

lo referente a la estructura de la tenencia de la tierra en Colombia. Ni siquiera durante el 

gobierno de Lleras, el más favorable a la reforma agraria, se habían podido nivelar en algo 

los índices extremadamente altos de concentración de la tierra.  

                                                           
http://repositorio.flacsoandes.edu.ec/bitstream/10469/5123/1/RFLACSO-ED87-04-Gonzalez.pdf Tomado el 5-
4-2018.  
213 RUDQVIST, Anders. La organización campesina y la Izquierda. ANUC  en Colombia 1970- 1980. Centro de 

estudios Latinoamericanos, CELAS. Universidad de Uppsalas. 1983. Tomado de:  

http://www.kus.uu.se/pdf/publications/Colombia/Organizacion_Campesina_y_ANUC.pdf el 16-2-2016. 

214 ACEVEDO, Tatiana.  Sobre la ANUC. ElEspectador.com. 22 Junio 2011. Tomado de: 

http://www.elespectador.com/opinion/sobre-anuc el 16-2-2016 
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Los procesos de resistencia desde los campesinos que luchaban por su territorio, los 
movimientos cívicos en la ciudad, las propuestas políticas de construcción de un nuevo país 
y las movilizaciones sindicales en protesta por las pésimas condiciones laborales, recibieron 
como respuesta el despliegue de una estrategia coercitiva centralizada e institucionalizada 
al mando de las fuerzas militares, cuyos procedimientos en contra de la población van 
desde la detención arbitraria, la sindicación o criminalización de la oposición hasta la tortura 
y los tratos crueles e inhumanos de los retenidos y las ejecuciones extrajudiciales o 
sumarias. Estas acciones fueron de la mano con las políticas importadas sobre Seguridad 
Nacional, que durante la década de los setenta agudizaron su accionar, debido al 
despliegue de las grandes movilizaciones populares acontecidas a escala nacional. Esta 
lógica de control explica perfectamente porque para mitigar la amenaza del movimiento 
social las bases militares se instalaron en los lugares que eran objeto de disputa entre los 
terratenientes y los campesinos, como la hacienda Bellacruz. 
 
A toda esta experiencia de la ANUC los campesinos de Bellacruz no eran ajenos, por 

ejemplo el papá del señor Adelfo Segundo Rodríguez Arriaga, quien actualmente es uno de 

los líderes más activos de ASOCADAR, fue uno de los líderes que en 1975 empezó con el 

movimiento de recuperación de las tierras y fue la ANUC de Sincelejo la que acompañó 

todo el proceso.215  

Doña Mildreth Corrales, recuerda cómo inició todo el proceso de “recuperación de tierras”, 

una iniciativa que según cuenta nace de su hermana. Incluso Alfredo Molano Bravo le 

dedica unas líneas en el Espectador a Eloisa Corrales, la mujer que para muchos fue 

pionera en las reivindicaciones territoriales en Bellacruz. 

"Hicimos una reunión pero con puros jóvenes muchachos de 18 y 20 y pico y 
entonces nos dispusimos a tomarnos la tierra de los puentes, entonces hicimos 
varias reuniones, y la juventud estaba muy emocionada e ilusionada, entonces dijo 
bueno: “unos se van a mirar a donde se puede ubicar” y los muchachos empezaron 
a traer gente mayor, a los papás, al tío, entonces una persona que había trabajado 
en Bellacruz nos ubicó, dijo: “hay un sector muy bonito que tiene una montaña 
hermosa, allá es donde debemos ubicarnos” mi hermana dijo que ese sector era del 
Estado, entonces los muchachos buscaron gente y reunimos 50 familias y esas 50 
familias las metimos a la cabecera de Caño Alonso, por eso la vereda hoy en el 
sector de San Antonio se llama Caño Alonso porque no le quisimos quitar el nombre 
porque la lucha comenzó allá"216 
 

 
Molano, Alfredo. Eloisa Corral: Bellacruz II. En: El Espectador.  6 de octubre 1996.  

La primera forma de organización comunitaria de los habitantes de Bellacruz se inicia en 
1989 cuando el grupo de 17 campesinos de los municipios de Tamalameque, La Gloria, 
Pailitas, Pelaya y Curumaní, nombra un líder que sería el encargado de la coordinación 
general de la organización, siendo su objetivo principal la reivindicación de la propiedad y 

                                                           
215 Icela Duran, del Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio en entrevista en Aguachica, Cesar en 
septiembre del 2016.  
216 Entrevista con Mildreth Corrales, Aguachica, Cesar en septiembre del 2016.  
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la posesión de las tierras que ellos consideraban como baldías, y que décadas atrás habían 
pertenecido a sus antepasados.217  
 
Una vez se instalaron los campesinos en Bellacruz, conformaron trece Juntas de Acción 
Comunal con su respectiva personería jurídica, Caño Alonso, San Carlos, los Cacaos, Vista 
Hermosa, Santa Helena, Veinte de Noviembre, Trocadero, Palma Sola, Palma de Águila, 
Venecia, Potosí, Atrato y Cieneguita.218 Este fue el mecanismo de organización por 
excelencia, en donde se planteó en trabajo comunal como la mejor alternativa en las 
veredas.  
 
Las familias, integradas por 6 personas en promedio, habitaban espacios autónomos con 
una extensión aproximada de 25 hectáreas donde tenían cultivos de maíz, yuca, frutales, 
hortalizas y productos que comercializaban con facilidad en la región a través de la red de 
organizaciones integrada por cooperativas, juntas comunales, asociaciones de pequeños 
agricultores, así como grupos de amigos y vecinos. En cuanto a la educación, con el apoyo 
de las autoridades locales lograron construir una escuela para cada vereda a la cual asistían 
los niños que en ellas habitaban.219 El objetivo era crear un sentido de pertenencia hacia el 
territorio que consideraban suyo, más alla de la legalidad y entendido como un legado 
cultural. 
 
Los campesinos se acercaron al Incora a informar de las hectáreas que correspondían a 
baldíos dentro de la hacienda de la familia Marulanda. Para 1989, se empezó a negociar el 
predio de Caño Alonso y Los Cacaos, sin embargo, los campesinos sabían que no podían 
tener una actitud pasiva de espera y que debían hacer presión para que se acelerara el 
proceso.  
 

"Cuando ya nos dijeron que estaba en negociación el predio de Caño Alonso y Los 
Cacaos, entonces el 7 de agosto de ese mismo año, del 89, nos fuimos […] yo les 
dije: “¿Se van a esperar a que se haga la negociación o vamos a ponerle manos al 
terreno?”, hubo algunos a favor y otro no, que había que esperar porque decían que 
si nos metíamos allá se dañaba la negociación […] entonces dijimos: “aquí vamos a 
tomar decisiones” […] yo había tenido noticias de que los de Ayacucho se iban a 
tomar esa tierra y entonces yo dije eso y ahí si se pusieron la pilas […] organizamos 
10 familias, los lleve a mi casa y les dije: “esto es así y así y así, y el que se va, se 
va porque nos vamos ya” […] 10 familias fueron las primeras que nos fuimos, yo fui 
y los ubiqué y me regresé […] bueno, eso fue el 6, pero el resto de gente se fueron 
el 7 porque dijeron: “si estos se fueron que nos quedamos haciendo aquí” y se fueron 
yendo para allá, se fueron todos y nos ubicamos en Casa Blanca"220 

 
Para 1996 se iba a realizar por fin la visita ocular del Incora, sin embrago, a pesar del 

aparente progreso jurídico, la época “se caracteriza por un proceso en círculo que se 

                                                           
217 COTES Pimiento, Angélica y ROJAS Alvarez, Gloria. Desplazamiento y reubicación: el caso de los 
campesinos de la hacienda Bellacruz. Tesis para optar por el titulo de politólogas. Pontificia Universidad 
Javeriana. Bogotá, 2001.   
218 Miguel Herrera, integrante de ASOCOL en entrevista en Pelaya, Cesar en Septiembre del 2016.  
219 COTES Pimiento, Angélica y ROJAS Alvarez, Gloria. Desplazamiento y reubicación: el caso de los 
campesinos de la hacienda Bellacruz. Tesis para optar por el titulo de politólogas. Pontificia Universidad 
Javeriana. Bogotá, 2001.   
220 Mildreth Corrales,  fundadora del movimiento de campesinos de Bellacruz en entrevista en  Aguachica, 
Cesar en septiembre del 2016. 
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describiría así: conquista de las tierras- arremetida paramilitar- desalojo de las tierras”221. 

Sólo en este sentido puede entenderse el desplazamiento y el desarraigo de los 

campesinos en la Bellacruz.   

Hacia el 6 de junio de 1996 la acción paramilitar llevó a cientos de campesinos a alojarse 
en la casa campesina de Pelaya que se había creado con la ANUC: 
  

"Una parte de ellos nos hicimos a la casa campesina desde Pelaya, que yo 

era el presidente de la ASOJUNTA (Asociación Municipal de Juntas de 

Acción Comunal) de ahí del Cesar de Pelaya, y entonces les dije que se 

llegaran ahí a esa casa que era grandísima, entonces ahí se albergó una 

parte de los campesinos que fueron desplazados de la hacienda Bellacruz y 

otra parte, unos muy temerosos, se fueron para Venezuela, para muchos 

departamentos, muchas regiones se fueron, y así sucesivamente se esparció 

la gente [...] . De ahí en cierto momento, ya muy temeroso de la presencia 

de estos paramilitares, entonces ese grupo que estaba en la casa campesina 

una parte se fue para Bogotá a la casa campesina de la ANUC-UR [UR-

Unidad y Reconstrucción]"222 

Sin embargo, la amenaza paramilitar seguía latente, y ni la Cruz Roja, ni la policía de Pelaya 

podía garantizar la protección de las personas allí alojadas, lo que provocó que los 

campesinos se fueran a Bogotá y ocuparán pacíficamente las instalaciones del Incora y de 

la Defensoría del Pueblo. 

"Nos tomamos las instalaciones del Incora y nos tomamos las instalaciones de la 

Defensoría del Pueblo y entonces en el primer y segundo trascurso siempre se 

alcanzó a durar como unos 8 meses en esas dos partes”223 

                                                           
221 Proyecto Colombia nunca más.  El Sur del Cesar: Entre la acumulación de la tierra y el monocultivo de la 
palma. [Apartes correspondientes al caso de la Hacienda Bellacruz] 
222 Adelfo Rodríguez, miembro de ASOCADAR, en Aguachica, Cesar en septiembre del 2016.  
223 Miguel Herrera, miembro de ASOCOL, Pelaya, Cesar en septiembre 2016 
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El Diario Vallenato. Campesinos Claman Protección al gobierno. 6 agosto 1996.  

Las peticiones de los campesinos eran principalmente tres: “i) garantías para su retorno, ii) 
inversión social y económica en la zona y, iii) titulación de tierras”224. El Incora se negó a la 
titulación argumentando que las tierras reclamadas pertenecían a la familia Marulanda, 
quienes eran dueños de más de 8.000 hectáreas225 de tierra en esta zona.  
 
De esta toma solo lograron que el gobierno, como dice don Armando Rodríguez Corrales, 
reconociera su incapacidad para combatir el paramilitarismo en la región y resolviera buscar 
tierras en Cundinamarca para reubicarlos, sin embargo, los campesinos recibieron una 

                                                           
224 Proyecto Colombia nunca más.  El Sur del Cesar: Entre la acumulación de la tierra y el monocultivo de la 
palma. [Apartes correspondientes al caso de la Hacienda Bellacruz].  
225 Ibidem.  
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negativa de la gobernación de Cundinamarca para recibirlos, pues según decían, temían 
que el fenómeno del paramilitarismo se trasladara con ellos. 
 

 “Cuando ya el gobierno impotente de la capacidad que tenía el paramilitarismo acá 
en la región, pues entonces optó por decir que se buscaran tierras en Cundinamarca, 
pero cuando eso estaba la gobernadora Leonor [Serrano de Camargo] y ella le dijo 
a todos los alcaldes de Cundinamarca que no nos aceptaran a nosotros porque 
nosotros éramos guerrilleros, entonces cuando eso le metieron los abogados del 
Colectivo de Abogados [José] Alvear Restrepo y Opción Legal le metió una denuncia 
los abogados del colectivo [Comité de Solidaridad con los] Presos Políticos le 
metieron una denuncia a esta gobernadora y el falló salió a favor de los campesinos, 
donde obligaron a esta mujer Leonor a pagar una multa por eso que dijo y que hiciera 
un curso de DD.HH y se disculpara públicamente"226 
 

El temor a perder la vida hizo que los campesinos buscaran tierra en otras regiones del país 

e incluso en el país vecino de Venezuela. Otras familias fueron reubicadas en el 

departamento del Tolima, en una hacienda llamada La Miel.  Fue hasta el 2008227 que se 

organizaron en las dos asociaciones que hoy son abanderadas del proceso de Bellacruz, 

una es la Asociación de Campesinos Desplazados al Retorno (ASOCADAR) y la otra es la 

Asociación Colombiana Horizonte de Población Desplazada (ASOCOL).   

Después de que los paramilitares le mataran una hija a don Adolfo Segundo Rodríguez 

Marriaga mientras se encontraban en Cúcuta, él decide regresar a Aguachica y al poco 

tiempo con la coyuntura de la Ley de Justicia y Paz los campesinos desplazados empiezan 

a animarse a volver a las tierras de Bellacruz.  

“En el 2009 constituimos la asociación ya como ASOCADAR y en octubre de 2010 

salió ya la resolución ya con personería jurídica y todo en Cámara de Comercio y 

empezamos a hacer diligencia a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural y a través del Incoder, a través de todas las instituciones del Estado”228  

Para ese momento encuentran que las tierras fueron compradas por la Dolce Vista, 

empresa palmera de Efromovich, dueño de Avianca y principal accionista de la empresa. 

Se organizaron entonces los campesinos para dar la disputa por la tierra, una disputa que 

desigual, porque en todo caso tenían que enfrentarse contra toda una maquinaría estatal, 

paramilitar y empresarial, se blinda con apoyo y acompañamiento de organizaciones 

sociales campesinas como la ANUC y organizaciones defensoras de derechos humanos 

como la Corporación Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo (CCAJAR), la 

Corporación Opción Legal y la Fundación Comité de Solidaridad con los Presos Políticos 

(CSPP), e incluso se encontraron también en este largo trasegar con congresistas aliados, 

entre ellos Iván Cepeda Castro, así como con funcionarios comprometidos a fondo con la 

defensa de los derechos de los campesinos en la Defensoría del Pueblo, el Instituto 

Colombiano de Desarrollo Rural (INCODER) y la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

                                                           
226 Armando Rodriguez, miembro de ASOCOL en entrevista en Aguachica, Cesar.  
227 Icela Duran del Programa para el Desarrollo y la Paz del Magdalena Medio en Aguachica, Cesar en 
septiembre del 2016.  
228 Adelfo Rodríguez, miembro de ASOCADAR, Aguachica, Cesar en septiembre del 2016.  
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de Restitución que Tierras Despojadas (URT) que hicieron todo lo que en sus cargo fuese 

posible, arriesgándose incluso a perder su cargo y recibir sanciones disciplinarias, para 

trabajar en favor del restablecimiento de los derechos de los campesinos.229 Es decir que 

inicia una nueva acción colectiva campesina acompañada por agentes estatales que 

permiten llevan las reivindicaciones campesinas a niveles institucionales con posibilidad de 

un accionar más efectivo. Era el medio más expedito paradójicamente para poder ganar la 

batalla contra una empresa blindada de abogados.  

"Casi en el 2010 empezamos a trabajar con la doctora Jennifer Mojica [Flórez], ella 
estaba en el Ministerio de Agricultura, nos abrió los espacios, se puso muy al frente 
de esa situación y nos dio mucha posibilidad de trabajar, empezamos a trabajar con 
la Unidad de Restitución de Tierras a través del doctor [Ricardo] Sabogal [Urrego] 
en Bogotá, presentando las solicitudes para ser restituidos y con Incoder hicimos la 
solicitud para que nos devolvieran ya nuestras tierras que eran baldías, entonces 
posteriormente la doctora Jennifer pasa a ser Subgerente de Tierras [Rurales] del 
Incoder, la doctora Miriam [Villegas Villegas] como Gerente del Incoder, entonces 
nos abre los espacios más y empezamos a diligencias todas esas cuestiones.”230 
 

Ante esa situación los campesinos de ASOCADAR toman la decisión el 31 de junio de 2015 

de tomarse una de las tierras baldías que corresponden al predio Venecia. Pero el 1 de julio 

son desalojados por la fuerza pública en compañía de la inspectora y la personería 

municipales de La Gloria y funcionarios del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

(ICBF). La presencia de las estas entidades sin embrago no garantizó un procedimiento 

idóneo, había presencia de sujetos encapuchados y el uso de la fuerza fue desmedido, le 

dispararon con arma de fuego a uno de los campesinos allí presentes231. 

Sacaron a los campesinos del predio, pero estos estuvieron al frente unos siete meses, 
haciéndole resistencia a la policía.  De estos meses hay historias muy interesantes que 
incluso incluyen ideas mágicas y supersticiosas, sobre el particular, por ejemplo, se 
escuchaba a menudo que Alberto Marulanda Grillo tenía un “pacto con el diablo” y que por 
eso mismo la disputa con él era sumamente difícil; en esta oportunidad hay relatos que 
refieren la aparición de un espanto que no dejaba tranquilos a la policía que tenían los 
campesinos a pocos metros de distancia232. Tal parece, y en el contexto de este 
pensamiento mágico, que en este caso hasta el mismo diablo tuvo que ver.  
 
En el 2011 los campesinos de ASOCOL pusieron una tutela, que después del desalojo del 
1 de julio volvieron a poner con el mismo número de radicado, y solicitaban un fallo de fondo 
que definiera el carácter de las tierras y en el que pedían medidas provisionales y 
cautelares. Casi un año después la Corte Constitucional falla a favor y reconoce que si hubo 
un desplazamiento forzado en 1996, y deja sin soporte la resolución del Incoder emitida en 
el 2015 donde anulaban resoluciones anteriores. También le ordena a la oficina de 
Instrumentos Públicos que tiene tres días para que haga la anotación en los fondo de 
matrícula que son baldíos y no privados, le da un máximo de un año a la Agencia Nacional 
de Tierras y a la Unidad de Restitución de Tierras para iniciar todo el proceso de devolver 
los 5 predios que son baldíos, de las 1500 hectáreas, le ordena a la Unidad de Restitución 

                                                           
229 Miguel Herrera,  miembro de ASOCOL en entrevista en Pelaya, Cesar en septiembre del 2016.  
230 Adelfo Rodríguez miembro de ASOCADAR en entrevista en Aguachia, Cesar en septiembre del 2016.  
231 Ibidem.  
232 Ibidem.  
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de Tierras, que en un máximo de dos meses debe microfocalizar para empezar todo el 
proceso administrativo para la restitución de esas tierras.233 
 
Por medio de su bufete de abogados, el Grupo Empresarial La Gloria ha intentado dilatar 

la decisión de la Corte Constitucional, y en ese contexto la alcaldía municipal de La Gloria 

y la Viceprocuradora General de la Nación ponen un recurso de nulidad sobre las medidas 

cautelares. Sin embargo, la Corte se ha mantenido firme en su fallo. Esto es interesante de 

ver, pues demuestra de alguna manera la diferencia de intereses que hay en los niveles 

locales y en los nacionales, dónde el local sigue demostrando un desligue de lo que se dicta 

desde el centro del país. No me atrevería a señala que detrás de esto hayan actos de 

corrupción, pero tal vez, los beneficios que trae el cultivo de palma de aceite para el 

municipio es importante para los entes territoriales.  

Actualmente, los miembros de ASOCADAR han propuesto que se haga una titulación 

colectiva a la organización, pues consideran que está sería una buena figura que evitaría 

que se repita de nuevo el despojo en función de algún acaparador de tierras.  

A pesar de los avances en términos jurídicos que gracias a la organización han podido ver 

los campesinos, la vida de los líderes del caso viven en un constante riesgo:  

Adelfo Segundo Rodríguez Marriaga, miembro de ASOCADAR en el 2011 fue amenazado 

a muerte en Pelaya por paramilitares, Miguel Antonio Herrera Sánchez y Freddy Antonio 

Rodríguez Corrales miembros de ASOCADAR recibieron sufragios en sus casas, así 

mismo, denunciaron que en el predio San Antonio ubicado en Pelaya vieron a presuntos 

paramilitares o civiles armados que ponía en riesgo la vida de todos los reclamantes de las 

tierras de Bellacruz.234 

Los líderes de proceso de restitución de las tierras baldías han pedido protección, sin 

embargo, la respuesta de las instituciones ha sido débil, el acompañamiento de policía no 

es permanente, y cuando han logrado que la Unidad Nacional de Protección les asigné un 

escolta, estos, como una muestra de la negligencia (o tal vez sabotaje) del Estado llegan 

con armas en mal estado que no cumplen con la función de proteger la vida de los 

campesinos.235  

Fue el temor a perder la vida lo que hizo que los campesinos buscaran tierra en otras 

regiones del país e incluso en el país vecino de Venezuela. Así fue como llegaron a La Miel, 

una hacienda en el Tolima, en estas tierras, se ubicaron unas ochenta y cinco familias236. 

                                                           
233 Icela Duran del Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio en Aguachica, Cesar en septiembre 
del 2016.  
234 Derecho de petición con el asunto “AMENAZA – Restitución de Tierra a los predios de la Hacienda Bella 
cruz de los municipios de la Gloria, Pelaya y Tamalameque del departamento del Cesar” enviado por Freddy 

Rodríguez representante legal de ASOCOL a Andrés Villamizar Pachón, Coordinador de la Oficina de Derechos 
Humanos del Ministerio del Interior el 26 de enero 2012.  
235 Derecho de petición con el asunto “Situación de orden Publico Municipio de Pelaya, La Gloria en el 
departamento del Cesar, Proceso de Resistencia a los predios San Antonio y San Carlos, Hacienda Bella Cruz 
y recuperación de 1.500 hectáreas baldías, incumplimiento del contrato VISE, dos derecho de petición SIN 
RESPUESTA de solicitud de prórroga de Ayuda Humanitaria.” Enviado por Freddy Rodríguez representante 
legal de ASOCOL al Delegado para los Derechos de la Población Desplazada el 22 de mayo 2012.  
236 Adelfo Rodriguez, mimbro de ASOCADAR en entrevista en Aguachica, Cesar en septiembre del 2016.  
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El resto de familias quedaron dispersas. Don Adelfo Segundo Rodríguez Marriaga, miembro 

de ASOCADAR habla de una desintegración familiar que se puede leer como un claro 

ejemplo de un mecanismo para desintegrar las dinámicas organizativas campesinas, entre 

ellas las JAC que se estaban fortaleciendo. Así como un método en el que a causa del 

desplazamiento habría debilidad en la organización campesina que, a fin de cuentas se 

mantenían fuertes en cuento estuvieron en el mismo territorio. Es poco lo que los 

campesinos me hablan de su proceso organizativo mientras estuvieron en otros lugares, lo 

que permite inferir que para ese momento solo mantenían una red aquellos que tenían 

algún vínculo (como un familiar) viviendo en el territorio. Es en este punto donde 

nuevamente puedo defender mi hipótesis del despojo como una herramienta para 

desintegrar un movimiento campesino.  

Pero ni la dispersión ni el desarraigo de las familias, ni las amenazas ni los asesinatos han 

logrado que los campesinos pierdan la esperanza de algún día volver a las tierras de 

Bellacruz, y es precisamente esta esperanza la que mantiene viva las dos organizaciones 

campesinas, ASOCOL y ASOCADAR, que hoy buscan el retorno.  

"Siempre se ha abrigado la esperanza de retomar esas tierras para volver a 

construir ese proyecto de vida con el que siempre soñamos, y por eso las personas 

que están en las diferentes regiones ellos nunca dejan la esperanza de volver a sus 

tierras porque además de recuperar las tierras se va a recuperar una cultura que se 

ha perdido en las otras regiones, y eso es lo más grave que prácticamente se puede 

perder, porque este desplazamiento no tan sólo arrasó con el patrimonio que 

teníamos los campesinos sino que arrasó con nuestra cultura, nuestras costumbres 

e, inclusive, se descompuso totalmente ese núcleo familiar, porque los hijos salieron 

por un lado, los padres por otro"237 

 

Es claro, que si algo han aprendido los campesinos del Bellacruz, es que la utilización de 

recursos jurídicos pueden ser efectivos, pero se vuelven más poderosos cuando se apoyan 

de mecanismos de acción colectiva poco convencionales.  

 

 

 

 

 

 

                                                           
237 Adelfo Rodríguez, miembro de ASOCADAR en entrevista en Aguachica, Cesar en septiembre del 2016.  
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CONCLUSIONES Y REFLEXIONES FINALES:  

La manera de presentar este trabajo no fue necesariamente lineal, es una propuesta para 
identificar los distintos periodos que han caracterizado el proceso Bellacruz desde distintas 
aristas, que si se pusieran a manera de línea de tiempo mostraría cómo ciertas coyunturas 
provocan ciertos fenómenos en diferentes niveles. Es en ese mismo sentido, que me veo 
en la necesidad de aprovechar este capítulo para exponer algunas ideas que, con el riesgo 
de que queden como simple planteamientos en bruto se hace necesario para mi hacer una 
mención.  
 
Bellacruz no es tan distinto a las otras miles historias de despojo, en el que se entremezclan 
el paramilitarismo, la agroindustria y clase política regional. Se puede decir que es uno de 
los casos en los que se va claramente la llamada “parapolítica”, dónde la clase política se 
apoya en el paramilitarismo para defender sus intereses demostrando que la estrategia 
paramilitar no tenía como único fin la eliminación de la “oposición política” y la defensa a la 
presión guerrillera, sino que también era un proyecto para favorecer un modelo económico. 
El caso de Bellacruz evidencia que los terratenientes han tenido inferencia en los cambios 
generales de las políticas agrarias y que las terminan imponiendo por el uso de la violencia.  
 
Podemos decir que la colonización de tierras para actividades económicas (legales o 
ilegales) ha encontrado en el desplazamiento forzado un método efectivo y de bajo costo 

para la apropiación de tierras.  Es decir, que el control del territorio por los paramilitares es 
un control de varias dimensiones. Es control político porque busca expulsar la población 
hostil y asegurar lealtades de la que permanece, control económico porque controla y tiene 
vínculos con negocios ilícitos y control militar en cuanto excluye a las guerrillas y sustituye 
la seguridad pública.238 El paramilitarismo, es, sobre todas las cosas el mecanismo más útil 
utilizado por las élites políticas y económicas para despojar a campesinos de las mejores 
tierras, transformando la propiedad territorial y el uso de la tierra generando contradicciones 
entre una economía de ganadería extensiva (como la que tenía Alberto Marulanda Grilla) y 
agrocombustibles (como la de Efromovich) con una economía campesina basada en el 
pancoger (como la instaurada por los campesinos en los predios de Bellacruz).  
 
Como se indicó en el Capítulo 4, estas económicas campesinas estaban conformadas por 
pequeñas comunidades de producción que eran a la vez unidades de trabajo y consumo, y 
que dejaban cantidades de la producción para la venta, y que se encontraban organizadas 
autónomamente. Pero también eran las encargadas de construir un sentido de pertenecía 
con el territorio que trascendiera la mera titularidad, construía comunidad. Contaban con 
líderes que se recogían en las Juntas de Acción Comunal (JAC). Y es precisamente esto, 
la capacidad organizativa de los campesinos, su facultad de resistencia y potencial de 
resiliencia lo que me parece más valido resaltar.  
 
Estas JAC, o por lo menos el espíritu de organización de estas fueron las que 
posteriormente organizaron importantes tomas de tierra, las que significaron la forma de 
movilización de más alta coordinación, cohesión e impacto de la organización campesina, 

                                                           
238 ANÍBAL Wilmer, DUICA Liliana, REYES Alejandro. El despojo de tierras por paramilitares en Colombia. 

Tomado de: http://www.ideaspaz.org/tools/download/52149 el 01-11-15 en abril 2018. 
 

http://www.ideaspaz.org/tools/download/52149%20el%2001-11-15
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que supuso también el inicio de una política represiva y una respuesta violenta de los 
poderes económicos y políticos con intereses en las tierras Bellacruz.  
 
Los colonos campesinos continuaron la lucha por los terrenos baldíos que continuaban bajo 
los dominios de la hacienda Bellacruz organizados en un Sindicato Agrario, fortaleciéndose 
organizativamente y multiplicando sus acciones, tanto jurídicas, referentes a la adjudicación 
de baldíos, como de hecho, consistentes en recuperar las tierras de las que se 
consideraban legítimos propietarios, siendo capaces de entrar a disputar la hacienda con 
la familia Marulanda y posteriormente con la empresa Dolce Vista.  
 
Este último período que se extiende hasta la actualidad, se caracteriza por la aparición de 
un nuevo actor en conflicto: empresarios extranjeros vinculados a complejos 
agroindustriales, pues, como mencioné en el primer capítulo, en las últimas tres décadas 
se dio inicio a un proceso de liberalización económica, que implicó una profunda 
transformación en el sector rural, en donde el capitalismo decidió instalarse a través del 
desarrollo de cadenas  y complejos agroindustriales.   
 
Los campesinos de Bellacruz en el camino han fortalecido las estrategias para la presión y 
denuncia en los estrados nacionales e internacionales logrando que el Estado Colombiano 
brindé en algunos momentos unas disposiciones para cumplir con las demandas de la 
población, disposiciones, que, aunque débiles en algunos casos abre posibilidades en las 
reivindicaciones. Ese es el caso de la resolución 1551 de 1994 del INCORA que admitió 
como baldíos de la nación parte de la hacienda Bellacruz o el fallo de la Corte Constitucional 
que ordena que se le devuelvan los baldíos a los campesinos.  
 
El caso específico del fallo239 de la Corte es interesante por las reacciones que suscitó, por 
un lado generó expectativas de los campesinos reclamantes y sembró una posibilidad 
latente de retorno. A su vez, incubó preocupación en la comunidad de Simaña y San 
Bernardo que actualmente trabaja en los cultivos de palma de Efromovich y no saben qué 
ocurrirá con su trabajo. También por su puesto produjo reacciones en otras instancias 
institucionales, pues la Unidad de Restitución Tierras pasado poco más de un año del fallo 
no solo no había realizado ninguna acción240 sino que denunció que 40 personas de las 
reclamantes de Bellacruz eran falsas víctimas: 
 

“El director de la Unidad, Ricardo Sabogal Urrego, aseguró que se trataría de una 
maniobra generada por el representante legal de la Asociación Colombiana 
Horizonte de Población Desplazada (Asocol) en 2010 para exigir recursos que no le 
correspondían. "Los reclamantes desenmascarados nunca explotaron terrenos de 
la hacienda Bellacruz y jamás han salido de la zona" dijo”.241 

                                                           
239 Con la sentencia 235 del 12 de mayo de 2016 el Alto Tribunal les dio la razón a los campesinos de Asocol 

y profirió tres órdenes: la primera, a la Agencia Nacional de Tierras (ANT) de continuar con el proceso de 
recuperación de baldíos que venía avanzado en el Incoder, pero que el mismo Instituto detuvo en 2015 con 
dos resoluciones; la segunda, a la Superintendencia de Notariado y Registro, de cancelar los registros de 
propiedad que tenían los Marulanda sobre los predios identificados como baldíos; y la tercera, a la Unidad de 
Restitución, para iniciar “los procesos de restitución a los campesinos que acrediten haber sido víctimas de 
desplazamientos de la hacienda Bellacruz”. Sentencia SU235/16 tomado de: 
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU235-16.htm el 10-5-2018.  
240 Bellacruz: Un año sin que el Estado recupere los baldíos. En: VerdadAbierta.com. 15 mayo 2017. Tomado 

de: https://verdadabierta.com/bellacruz-un-ano-sin-que-el-estado-recupere-los-baldios/ el 15-5-2018.  
241 Los inquilinos indeseados de la Hacienda Bellacruz. En: Semana. 16 junio 2017. Tomado de: 

https://www.semana.com/nacion/articulo/denuncian-a-40-presuntos-falsos-reclamantes-en-la-hacienda-
bellacruz/528748 el 16-6-2017. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU235-16.htm%20el%2010-5-2018
https://verdadabierta.com/bellacruz-un-ano-sin-que-el-estado-recupere-los-baldios/
https://www.semana.com/nacion/articulo/denuncian-a-40-presuntos-falsos-reclamantes-en-la-hacienda-bellacruz/528748
https://www.semana.com/nacion/articulo/denuncian-a-40-presuntos-falsos-reclamantes-en-la-hacienda-bellacruz/528748
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Según las campesinos este señalamiento es falso, y termina siendo una estrategia para 
dilatar el proceso y sabotear el fallo de la corte. Claramente este caso ha sido una constante 
disputa de “tire y afloje” donde pareciera que la institucionalidad pretendiera agotar al 
movimiento campesino.  
 
Contrario a lo que dice el director de la Unidad de Restitución Tierras, Fredy Rodríguez el 
representante de ASOCOL no solo no está incluyendo a “falsos” reclamantes, sino, que, 
por disputas internas (como ocurre incluso en las organizaciones sociales más 
consolidadas) integrantes de ASOCOL denuncian a su representante de sacar a algunas 
personas de la lista de reclamantes y de sacar algunas beneficios para él. Esto, me suscita 
dos posibles conclusión: Hay una atomización en las organizaciones que reclaman 
Bellacruz, pues son organizaciones débiles y fracturadas como consecuencias de la 
arremetida paramilitar que logró desestabilizar la organización que se gestaba como figura 
de JAC. Y, por otro lado, evidencia el carácter individual que hay en los liderazgos 
restringiendo el carácter colectivo de la acción colectiva.  
 
Hoy, a los campesinos no les queda más que fortalecer lo que siempre han conservado: La 
esperanza. La esperanza de que la Agencia Nacional de Tierras titule las tierras a las 100 
familias242 de ASOCOL para rehacer su vida en aquel territorio que tanto trabajo les ha 
costado recuperar. Los campesinos ya tienen pensado cómo van a trabajar y vivir las tierras, 
con cultivos de pancoger y desarrollando proyectos productivos, como la producción de 
pollo criollo y la cría de ganado de doble propósito (carne y leche). Pero, también hay que 
decirlo, es probable que simplemente se conformen con que les den ganancias de la palma 
aceitera, es decir, que las propuestas de quiebre del extractivismo no se darán.  
 
Entonces, sí bien se puede hablar mucho -y hay que hacerlo- de la resistencia campesina, 
en el caso de Bellacruz podemos ver el movimiento campesino desde otra arista, pues si 
bien hay una seria posibilidad de que los baldíos sean entregados a los campesinos, 
también hay una derrota histórica que, por supuesto es comprensible, si se tienen en cuenta 
los padecimientos que han tenido que soportar (violencia, despojo, desterritorialización, 
desarraigo y descampesinizacion243) durante varias décadas.  
 
Bellacruz demuestra que la lucha campesina y la lucha por el territorio persiste, pero 
también se trasforma y que se adapta las necesidades que las “estructuras de 
oportunidades” van exigiendo. Continúan con las tomas de tierras como un instrumento de 
presión (la última toma de tierras dentro de Bellacruz fue el 23 de octubre del 2017244) y se 
sigue apoyando de los canales legales que el Estado ha destinado para ello. La 
interposición de demandas, tutelas, derechos de petición y la incidencia permanente ante 
los Ministerios, las diferentes instituciones agrarias (Incora, Incoder, Agencia Nacional de 
tierras (ANT)) y los órganos de control de la gestión pública es muestra del grado de 
institucionalización que tiene la acción colectiva de estas familias. 
 

                                                           
242 Solución a disputa por hacienda Bellacruz se abre camino. En: VerdadAbierta.com. 2 diciembre 2017. 

Tomado de:https://verdadabierta.com/solucion-a-disputa-por-hacienda-bellacruz-se-abre-camino/ el 2-12-
2017. 
243 Pues durante muchos años varios de ellos se dedicaron a otros oficios que nada tenían que ver con el 

cultivo de la tierra.  
244 Reclamantes de tierras también protestan contra Germán Efromovich. En VerdadAbierta.com. 26 octubre 

2017. Tomado de: https://verdadabierta.com/reclamantes-de-tierras-tambien-protestan-contra-german-
efromovich/ el 27 de octubre 2017.  
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Podemos decir, que la organización campesina de Bellacruz se ha desplazado en diferentes 
esferas. Empezando “desde arriba” con el movimiento de la ANUC, que después pasa a 
convertirse en un movimiento más de base, “desde abajo”, pero qué en los últimos tiempos 
se han visto obligados a volverse a apoyar en la institucionalidad, recibiendo un importante 
respaldo de funcionarios públicos o entes como la Corte Constitucional. Esto, claramente 
no quiere decir que necesariamente sean un movimiento que dependa meramente de 
estancias del gobierno, pero sí que ha sabido utilizar las herramientas que este brinda como 
una ventaja.  
 
En este contexto, podemos afirmar que debido a la dinámica del conflicto que se ha 
impulsado desde la institucionalidad y las élites, las reivindicaciones del movimiento 
campesino se han transformado desde el acceso a la tierra a los derechos humanos, la 
desmilitarización, el retorno, la atención a los desplazados, así como la paz. Estas 
transformaciones suponen un nuevo reto para la academia en el análisis de la acción 
colectiva del campesinado, las dinámicas del conflicto armado nos han llevado a una 
transformación profunda del discurso, basta ver que durante los años sesenta la acción 
colectiva campesina tenía banderas con demandas de clase como la posesión o propiedad 
de la tierra, la asistencia técnica y los créditos para el agro. Hoy en día, el sujeto se 
transformó. Las organizaciones que impulsan la acción colectiva, se nutren de campesinos 
en situación de desplazamiento que reclaman el cumplimiento mínimo de los derechos 
humanos, la paz y el retorno a sus tierras. 
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